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Estimado Maestro: 

El alumno JOSE GUILLERMO RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, ha elaborado en este H. Seminario a su 
digno cargo, un trabajo de tesis intitulado "LA 
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vertidas a Jo largo del presente trabajo de 
investigación son propias de su autor y divergen 
del criterio juridico sustentado por el suscrito, 
sin embargo, en virtud de que el referido trabajo 
reúne los requisitos reglamentarios, los gameto a 
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autorizar que dicha monograf1a se imprima y sea 
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correspondí ente. 

Sin otro particular, reciba de mi parte 
un respetuoso saludo reiterandome a sus 
apreciables órdenes como siempr . 
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I • T R o D o e e I o N 

En este trabajo pretendo, señalar el papel que tiene la fami

lia, para la integración de los hijos en la sociedad, viéndo

la desde el punto de vista jurídico y sociolóqico, por lo --

cual empezaré por los AtfrlCZDtllTIS BISTORICOS DE LA FAMILIA -
I• M!XICO, tomando tres puntos de referencia que son a aaber: 
a) La Prehispánica; b) La Colonia; y c) La Epoca Moderna. 

En la época prehispánica traté de ver la estructura y forma -
de educar a los hijos, en las diferentes culturas, que se han 
considerado más importantes en nuestra historia, como son la

OLHZCA, MAYA y AZTECA. 

En la Coloni~, se trata y expone la forma en que, después de
la conquista, fueron tratados los indígenas, vejados y sus f!, 

milias destruidas, reducidos a una pobreza extrema: dicha ép_2 
ca abarca hasta el per!odo de independencia que, como conse-

cuencia, trajo también la desintegración de las familias, ya
que en esa etapa de la vida en México, exístian dos tipos de
familias: la de los hacendados y la de los indios, peones y 2 
breroa, de las cuales unas tenían todo y otras carecían de lo 

más elemental. Asimismo, después de la independencia, para -
consolidarse la República, surgieron luchas internas, las que 

dieron al traste con la organización de la familia, aun cuan
do la República se consolidé. 

M&a adelante Porfirio Diaz toma el poder, haciendo volver a -
las familia• de los indios, peones y obreros, a un aojuzga--
miento parecido al del periodo de la Conquista y la Colonia,

donde la familia está estratificada en dos clases, si lo pod~ 
moa asI decir,: la familia de los hacendados que, como ya ae
dijo arriba, todo lo ten1an, esta constituida o estructurada
de acuerdo con laa leyes, pues importaba modas y tenia costufil 
brea europeas, pudiindose decir que observaban cierta cohe---

\ 
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sión y algo que dar a sus hijos, para que fueran integrándose 

a la sociedad; por otro lado, las familias de los indios, pe~ 

nes y obreros carec!an de todo, incluso de su libertad, de lo 

que se desprende que, en dichos periodos, las familias de es

tos hombrea carec!an de integraci6n, pues al estar sujetos a

eaclavitud, los hijos eran tratados también como esclavos, e~ 

reciendo de todo derecho como seres humanos, por lo que di--

chae familias no podlan darles educación, ni enseñar a sus hl 
jos a desenvolverse dentro de la sociedad. Esta división so

cial perduró hasta el movimiento de Revolución. 

En el periodo Revolucionario se parccia, nuevamente, la desi~ 

tegraci6n de la familia por causa del movimiento armado, vol

viendo a presentarse las mismas situaciones que se dieron en

la Conquista, en la Colonia, en la Independencia, durante las 

luchas internas para establecer la República y en el período

del Porfiriato. Al finalizar este período revolucionario, y

al paso del tiempo, surgieron ciertas prerrogativas a favor y 

en beneficio de las familias de los indios, peones y obreros. 

En la Epoca Moderna durante la cual, por la paz y consolida-

ci6n del poder politico, surgen Instituciones y Leyes más fa

vorables para la integraci6n de la familia as! como, la obli-

9atoriedad de la educación primaria y últimamente secundaria, 

la creaci6n del INFON~VIT, que ha tra1do cierta consolidación 

a les faailiaa y el cumplimiento, hasta cierto punto, del de

recho ha coadyuvado a la estabilización de las familias en -

nuestro tiempo. 

En el segundo capitulo, se revisan los conceptos de familia -

en sus sentidos: jurídico, sociológico y biológico. En este

cap1tulo se pueden encontrar los elementos esenciales de las-
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distintas formas en que la familia es conceptuada ya que, en

lo juridlco, el matrimonio y la filiación son los elementos -

escenciales de las relaciones familiares y de los cuales de-

penden diversas obligaciones y derechos; por otro lado, el -

concepto sociológico, únicamente nos manifiesta los atributos 

de la familia o el fin de la misma: y el concepto biológico -

noa muestra, en cierta manera, el vínculo natural que existe

entre el hombre y la mujer que, posteriormente, es regulado -

juridica y socialmente; también en este capítulo, de manerñ ~ 

nunciativa, se revisan los conceptos de sociedad y sociología. 

En el tercer capitulo se trata el marco jurídico en el que, -

de mÁnera suscinta, se señalan las leyes que han regulado a -

la familia, como lo son: los Códigos Civiles de 1870 y 1~64:

la Ley sobre ~elaciones Familiares de Carranza de 1917 que.

posteriormente y casi en su totalidad, vino a ser integrada -

en el Códiqo Civil de 1932. 

En el capítulo cuarto, se contemplan los derechos y ob1igar12 

nes, tanto de los padres entre sí, como Oc los hijos con rP.s

pecto a los padres y de éstos en relación a los hijos, confo~ 

me el Código Civil vigente. 

En el capitulo quinto, haqo un esbozo de los fundamentos y -

principios que rigen a la familia, entre ellos menciono el d~ 

recho familar y, dentro de este, esencialmente al matr1mon10, 

parentesco y filiación que considero son pilares par~ la int~ 

gración de la familia, así como para su organizaci6n y para -

la buena crianza e integración de los hijos en l~ sociedad, -

para lo cual,_como principio adicional, se considera a la re

li9ión, entendida esta no como parte de una agrupación sino -

como una relación intima y personal del ser humano con Dios.

como un eslabón necesario para la buena educación e integra--



ción de los hijos y la familia a la sociedad: la moral es o-

tro de los principios para una buena inteqración de los hiJos 

dentro de la familia y sociedad, viéndola desde la jerarquiz~ 

ción cardinal, empezando con la verdad, la valentía, la tem-

planza y la justicia, coronada con lo bueno o la bondad: y, -

por último, la costumbre en el entendido de que esta podría -

ser valoradd mediante la mor~l únicamente, pues sin la moral

toda costumbre se tendría por buena y benéfica aún cuando no

lo fuera. 

En el capitulo &exto, considero como factores de desintegra-

ción de la familia, al desconocimiento del derecho familiar.

así como el carecer o ejercer alguna religión, observar con-

trarias a la moral, al derecho y a las buenas costumbres, n -

través de los cuales trate de establecer que, los fundamentos 

escenciales para la integración de los hijos en la sociedarl,

son: el derecho familiar, la moral y la costumbre, llevddos a 

cabo dichos principios con el ejemplo, en la par~ja en sus r~ 

laciones mutuas y de óstos con sus hijos tier1tro del t1ogdr. 



l.- Nn'l!alll!Nn:S HISTallaJS DE 1A FNIILIA EN llEJCia>. 

1.- E P O C A P R E R l S P A H I C A. 

Como observa Hubert Herring, • ••. la historia del indio en las 

Américas debe escribirse con tiza para que sea fácil corregiE_ 

la a la luz de los nuevos hallazgos que constantemente se pr~ 
sen tan." ( l) 

Lo anterior me permite esbozar brevemente la estructura de 

las familias en las civilizaciones que se establecieron en el 

territorio de nuestro país. 

L O S O L M E C A S. 

Siendo pobres los antecedentes con que se cuentan para, res-
pecto de su núcleo familiar y social, poder analizar a la cul 
tura Olmeca, con los que pude encontrar trataré de plasmar la 

integración de su núcleo familiar de la manera siguiente: 

La palabra Olmeca significa, para unos, habitante del pats 
del hule, es decir, •aonde est§ el hule". Siendo tan extensa

en nuestro pa!s la zona productora de hule, con toda seguri-

dad esta denominación se le dió a múltiples pueblos de dife-

rentes razas y lenguas que integraron, como centros principa
les de esta cultura, a la Venta, Tres Zapotes y Cerro de laa

Heaas. 

Esta cultura es considerada como la clásica y "madre" de di-

versos asentamientos indtgenas de la época prehisp&nica, es -

decir, sirvió como matriz de las grandes civilizaciones cultE_ 

ralea de México, como serian~ la Teotihuacana en la Mesa Cen
tral, la Zapoteca en Oaxaca, la del Tajín en veracruz y la M,! 

ya en la Península de Yucatán. 

l) Citado en : llllGNWft' s. QJJILllll> n.aus, Introducción a la Historia -
del Derecho Mexicano, Tercera Edici6n, F.ditorial Esfinge, S.A .. Méxio:i 
1978, P.9 
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Hada se sabe de las casas donde vivtan las familias Olmecas,

se cree que probablemente fueron de madera o de bajareque con 

techos de palma. 

Se tiene la creencia también de que, la vida de los Olmecas,

transcurrió dentro de un marco de modestia, que su sociedad -

se encontraba dividida en clases y que, dentro de éstas, for

zosamente hubo especialistas en el tallado de piedra y jade,

que construían monumentos y se dedicaban al comercio y, tdl -

vez, a la guerra y a la religión. 

La educación no era igual para todos ya que, en tanto que.a -

los niños del pueblo los educaban sus padres en los meneste-

res propios de su sexo, los hijos de los sacerdotes y señores 

principales eran educados en las ciencias empleadas para con

tar los años, meses, dias y tiempos fatales, para adivinar, -

para obtener remedios para los males, para conocer su histo-

ria y para saber leer y escribir con sus caracteres. 

En tales condiciones se infiere que, la familia Olmeca, se eE 
centraba instaurada en casas pequeñas e independientes que e

ran habitadas por los integrantes de cada familia y en cuyos

senos los hijos recibian enseñanza de sus padres. En mi opi

nión considero que tal educación se fundó, principalmente, si 

fueron varones en los diferentes metodos para la caza, pezca, 

guerra y demás actividades propias del sexo masculino y que -

les eran impartidos para su sobrevivencia y, en las mujeres,

la educación se considera era encaminada a adiestrarla en la

confección de ropa, preparación de alimentos, cultivo y cuid~ 

do del hogar. 

De lo señalado resulta evidente que, tal educación, más que -

servir para una integración a alguna socied3d, por lo elemen

tal, se entiende impartida como medio para integrarlos al gr~ 

po familiar de que formaren parte y era necesario apoyar en -

su subs1stenc1a. 



LO S M A Y A S, 

Señala Jesús lnclan dP. Loredo: "La org~njzación social m~ya,

dcscansaba en la orqani7.ación rle los clanes totémicos, es de

cir, de qrupos de personas aue estaban unirlos por el parente~ 

co consanquíneo como descenñicntcs de un mismo tronco que rP

presentahan por un totem. Ya SP sabP que el totem es un ser, 

qeneralmcntc un dnimal, a quien se Rupone progenitor del clan 

cuva sangre se conserva ~n todos sus miembros. Por eso había 

grupos con ñiferentes nombres, por e~emplo: PECH (Garrapa~al, 

CHAN (Cul~bra), BALAJt (1'iqrel, 81\Z (Mono), y así otros tantos 

m&s nombres como clanes existieran.'' (2) 

~or lo anterior, los integrantes de los clanes eran exóga~os, 

es decir, los individuos del mismo clan no podían casarse en

tre sí y para evitñrlo, los sacerdotes, compendiaban los pa-

rentescos haciendo de ello una cienci~. 

A sus hijos e hijas los llamabAn siempre p-:>r el nombre del P.:! 

dre y el de la madre lo utilizaban como apelativo. 

Era costumbre contraer matrimonio hasta los veinte años y pa

ra diferenciar, a los hombres casados de los solteros, éstos

últimos se pintaban el cuerpo de neqro y, los primeros, se lo 

tatuaban. 

Los padres le buscaban novia a sus hijos y la pedian a cambtu 

de ciertas arrns y dote que daban a 1 padre de la muchacha. M~ 

chas veces, cuan~o los hijos erán muy niños, los padres sinv~ 

licamente contraían tndtrimonio por ellofi y, los verdaderos n~ 

vios, esperaban hasta que ya eran mayores de edad. 

Respecto al matrimonio cr~ celebr~do con !iestas y comidas a-

2) DE LOREDO Elvirn y Sotelo Inclan Jesús, Historia de México, 
Ediciones ARGMEZ, S.A., México D.F. 19Si. P.89 



la que acudían el sacerdote y los invitados y una vez que és

ta ya se había celebrado el yerno quedaba en casa del suegro, 

trabajando entre cinco y seis años paro el suegro. 

Se cree que los mayas eran monógamos pues no tomaban más de ~ 

na mujer, pudiendo repudiarld o ~bandonarla aunque tuvieran -

hijos, ~astiqab~n Pl adulterio con la muerte y quienes queda

ban viudos no podían casRrSP hasta que transcurría un año. 

Las mujeres haci~n los trabdjos propios del hoqar, como son:

hilar, iban al mercado a comprar v vender, molian el matz, -

criaban muchos hijos y los amomantaban hasta los tres o cua-

tro años. Fn los convites y en Jos bailes SP separaban r1e -

los hombres y no particip~han en las cer~monias religiosa5, -

aunauc eran muy santPras y hacían ofrendas a sus idolos. T~m

poco acostumbraban herir su cuerpo, como los hombres, para d.!:'., 

rramar su sangre ante los ídolos. 

En la culcura maya los recién casudos reciblan, con int~rven

cjón de los sacerdotes, una parcela de aproximadamente ñiez -

metros cuadrados par~ proveer lo r1eccsario a la familia oue -

constituirían. 

J.os herederos erdn siempre los varones por lo que, las suce-

siones, se hacían por vía masculjna como en todos los pueblos 

que habian pasarlo riel matriarcado al patriarcado, seqre9ándo

se a la mujer de su nucleo familiar original. En las apunta

das condiciones podría señalárse que, la familia maya, al --

constituirse dentro de una sociedad máa evolucionada, si fue

el agente socializador de los hijos ya que estaban delimita-

das las actividades de cada sexo y que fueron lmplantndas por 

la sociedad del momento y zona geográfica del pais. 



L O S 1' 7. T E C 1' S. 

Los historiadores han consid~rado aue, la (echa más aproxima

da de la fundación de la Gran Tenochtitl~n, fue el afio 13~5 y 

que fue edificada sobre un islote rlonde se encontró un águila, 

sobrv una nopaler~, devoran~o una serpiente. 

Fn tal mit1co luqar se construyeron ~l templo y, a su alrede

rior, levantaron iacales oue eran t1ahitados por los pobladores 

de la naciente M~xico-Tenocntitl~n. 

Se cree que, dicho no~hrr, s~ le ñ1ó al poblado naciente en -

honor de Huit:i lopocht\ 1, o quien tamhién se le llc1m.1h., Mex1-

tli, y ctc ~··ncch, ou~ Sl,1n1ficA TUtl~ or PtrnRA, v i~l cual erd 

el nombre del sac~rrlot~ quo, clura11te parte de lo pPre~r1na--

clón, transportó y cu1ció al íctolo que reptcs~ntab.;, a Huitzi 1_2 

pachtli. 

Al princjpio, como ya lo man1festP., el conjunto insignifican

te de jacales, que eran choz~s de c~rrizo con techos <le tule

o zacate acuático, fueran levantados apresuradamente alrede-

dor del adatar;o a lluitzilooochtli, refiriendo Jesús Jnclan -

de Loredo: ~La sociedarl azteca evolucion6 desde la organiza-

ci6n de tribus en que la familia es un conglomerado confuso y 

numeroso de individuos ligados por la s~ngre, hasta la fami-

lia ñiferenciada e individualizada aue tiene por hase la mon~ 

9amia y el matrimonio. Aunque a los nobles se les permitia la 

poligami~. como un privilegio por sus méritos guerreros, en-

tre la qente del pueblo la familia era monógama. l.a herenci~

se tr~smit!a a los hijo~ varones, a las mujerr.s no. El matri

monio seguf3 una serie establecida de ceremonias reglamenta-

das," Dl 

3) Cb. Cit. DE LOREDO Elvira y Sotelo Inclan Jesús P.261 
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Como lo refiere Jesús lnclan de Loredo, la cultura azteca sc

transformó poco a poco en la Gran Metrópoli y opulenta ciurlad 

que era respetada y temida por los dem~s pueblos 1ndiqPnas y, 

los aztecas, dívidieron su socicd.lrl en cuatro barrtoi:; que íu~ 

ron, en el perimetro cte Tenocl\t1tlán: al suroeste el Mayot15n; 

al sureste el de Xoquiapan; al noroeste el de Cuacopon; y al
noreste el rle Att~cualco. 

ta socierl3d azteca se encontrah~ ri1v1cll!iJ en clas~~. ocupdnrin 

el m~s dlto puesto el Jlueytlatodn1, a quien los espo~oles ll~ 

maron: r.rnpcrador, Rey o Soberano, f' qu1cn 1..~r~ el jeft• supremc 

Oel gobierno, !o religión y el e1Prc1tf1 aztecas. fn torno al 

liueytlato~n1 estaban, en diferentes vstrQtos el~ lü socLc~al!:

como clase <lominantr los querr~ros, sacerdotes y nobles; como 

clase media los comerciantes; v~ como clr"l~e br110, lo~ MacC'hu_!! 

les o Pleb~yos, sobre de los cuales cte~~ansabdn las labores -

más pesadas, cultivándosa las ticr~d~ aJenas por los M~yeQues 

y haciendose las veces de an1malc~ de carga por los T~memes -

oue conformaban a tal clase social. 

Dentro de la fdmilia la organiz~ción y costumbres eran las si 
guientes: 

~penas nacía el n1ño, se maceaban cuáles habían de s~r sus o

cupaciones. A los varones se les mostrabdn juguetes que r~pr~ 

sentaban un arco y una flecha y útiles de trabajo r, a las º!. 

ñas, enseres para tejer y desempeñar labores femeninas~ 

La incorporación a la sociedad se } levaba al cabo primeramen

te por la familia, mediante la ~ducar16n que el n1fio recibia

de los padres y despu~s, cuando crecia, su ense~anza quedab~

a cargo del Estado ya CU'-.', en cuanto nacia el niño, los pa--

dres hacían votos y lo ofrecían a un instituto de enseñnnza -

religiosa de donde Jevtene una educación teocrática. 
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Los menores, en sus primeros años de vidñ, quedaban bajo líl -

influencin, según su sexo, de su padrr o madre y con l~ fina

lidad de que, los mismos, fueran ense~ados a participar en la 

vida económ1ca rle la familia, rccibiénño su manutención a ca~ 

bio de tar~as sencillas como: el acarreo de agua y leña o, d~ 

pendiendo riel sexo, a hilar y tejer, sienño adiestrados en t~ 

les menesteres por sus padres quienes, paralelamente, les in

culcaban principios <le una sana conducta y recto proceder. 

Con la finalida~ de que, los menores, se incorporaran correc

tamente n la socierlad azteca, la educación en el hogar Cuc b~ 

sada en el inculcamiento cie prjncipios morñles como lo serían: 

el no ser orqullozos; el ser ñiJ igentes; el honrar a los ant~ 

pasedoR y mayores; e1 usar atavios modestos; y, sobre todo, -

la piedad religiosa y ~I valor querrero. 

se cree oue, cuando el menor no anten~ia a los principios que 

le eran inculcados, er~ sancionado 3 travén de una simµlc am~ 

nestaci6n o consejo y, en caso de rrinc1rlencia o incumplimie~ 

to a lo amonPstado, SP le aplicaban castiqos más severos cnmo 

lo serian! ponerlo sobre una humaredd para hacer que le llora 

ran los ojos o lP. clavaban aqudas púas de maguey en las m~nos 

y el cuerpo o se le ataba y ponia ~ lrt intemperie durante to

da una noche ~esnu~o y sobre un charco puPs, la cultur~ azte

ca, tenía la creencia de que, los qolpcs y pinchazos, endure

cían el alma y templaban el carácter para enfrentar mayore5 -

pruebas. 

Terminada Ja ertucación familiar, empezaba aQuella a Ja que p~ 

demos llamar educación pública que, impartida por el Estado,

estaba orqanizada para alcanzar los ideales religiosos y gue

rreros que perseguía el mismo. 

J.a educación E'statal er.:i impartida a través ñe dos clases de-
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colegios o centros educativos que eran: el calmécac, riestind

do para los hijos de los nobles (pi lis), v el telpochcalli, -

destinado pra impartir cultura a los hijos de Ja gente del -

pueblo (macehualesl. 

F.n el calmécac, l~ instrucción impartida era basada en: la a~ 

tronom{a y el calend~rio¡ los ritos y dogmas de la relj9ión¡

la estrategia militar; la retórica o arte de hablar: la polí

tica o arte de gobernar: la h1storia de Jtt nación y sus trañl 

cienes; los himnos sagr~dos destinados a los dioses y los hi

roes guerreros; las Reglas ~el Derecho; y la interpretación y 

escritura de los jerogliticos. También las mu~eres de la el~ 

se alta o dominante iban a un calmécac en el que erun instru

idas en: la parte que les tocaba dentro del culto reliqioso y 

en el tejido y bordado de las telas para los altares, exigié~ 

doseles en su soltería ahsoluta castidad y, en caso de no ob

servar esto, eran casliqad~s con la muert~. 

fn el telpochcall1, la eñuc~ri6n era rliriq1d~ a cultivar el -

espiritu me~1ante la as\qndc16n rle una serie de trab~ios mat~ 

riales como: acarrrar aqua y l~ña, ~ncender el fueqo y adies

trar al pup1lo en Jos servicios de campaüa: Oe este grupo pa

saban a otros. entregándose ca~a vez más al servicio militar, 

que ahsorvian la vida d~J individuo desde su primerA juventud. 

Mientras existia tan sólo un calm~cac, an~xo a un templo de-

terminado, cada barrio azteca contó con entre diez y quince -

telpochcalJis. 

Al la Cran Tenochtitlan haber quedarle, como se indicara, divl 

dida en cuatro barrio~ {Colpullis, cuyo sjgnificado es: ba--

rrio de gente conociña o linaje antigüo), los miembro~ de ca

da calpulli pertenecían al mismo linaje familiar y e] régimen 

de propiedarl, basado en tal organización en clanes, lo roe c2 
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lectjva, es decir, no era particular de cada uno de los miem

bros del barrio o clan sino era común a todos y, por ende, el 

poseedor únicamente podía usufructuar la propiedad durante su 

vida, así como transmitirla a ~us descendientes y herederos y 

resultando, en tal raz6n, inenajenablc cualesquiera rie los -

bienes comúnes respecto de los cuales no adquiría la propie-

dad sino exclusivamente la posesión. 

Si alguno de los miembros del calpulli se iba a vivir a otro, 

perdía la tierra que le había sido rlesiqnada y, el pariente -

mayor, la repartia entre los del b~rrio que no tr.nían tierra; 

cada macehual labraba su sementera para sí y, sin no podía -

trobojorla, el principal o gobernador rogaba a los demás del

calpul 1 i para que lo hicieran en sustitución del imposibilit~ 

do por enfermedad, 

Fl pariente mayor del borrio y jefe del mismo era llamado cal 

pultlalli y a la parcela de tierra, asiqnada • cada individuo 

para que la trabajara con su familia, se la conocía como tlal 

milli, perdiéndose la posesión de esta última cuando, la fami 

lia poseedora, no la cultivaba durante dos años scquidos y le 

era otorgada a otra. 

Como otro estamento en la sociedad azteca existieron los es-

clavos, los obtenidos de las guerras florirlas y que estaban -

destinados al sacrificio y los aue, por propia voluntad, se -

•ometian a esclavitud para pagar alguna deuña. 

tatos últimos no podian ser vendidos sin que mediara su con-

sentimiento y, a su vez, podtan tener esclavos a su servicio

y formar una riqueza personal, con la que podia recuperar su

libcrtad: este tipo de esclavo tenia derecho a casarse, así -

como a ser alimentado por su amo a cambio de los trabajos que 

se comprometia a hacer. 
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De lo anterior se colige que, en lo general, la esclavitud a~ 

teca fue menos dura y no constituyó un rfgimen de producción

económica tan importante en la Gran Tenochtitlan, como en la

observada en las sociedades griega y romana. 

Los comerciantes, llamados pochtecas, constituyeron una clase 

social prominente y destacada que cont6 con privilegios espe

ciales como: divisas distintas a las empleadas por el pueblo; 

mediante compra podían adquirir, en lo individual, tierras en 

propiedad; no estaban obligados a trabajar las parcelas de -

los señores; y contaban con barrios especiales para ellos, h~ 

biéndo sido su principal área de trabajo los mercados existeE 

tes en Tenochtitlan y Tlatelolco. 

Es de presumirse que, la familia, en esta sociedad estableció 

como una de sus metas principales la educación de los hijos -

dentro del hogar, para su adaptación a la sociedad de su tie~ 

po, puesto que en ella (independientemente de que en la misma 

hubiere nacido) es donde se dan los vtnoulos sentimental, mo

ral y dependencial que hacían facil que el menor eceptara co~ 

ductas imitables o impuestas por las cabeza de la familia, -

conductas las aludidas que persegutan favorecer al aludido m~ 

nor mediante la verificación de determinadas funciones de orl 
gen doméstico para beneficio de la familia y que constitutan

la base de sus actividades y funciones futuras a practicar -

dentro de la sociedad en que se va a desenvolver. Educación

la anterior que era continuada en las ••cuelas públicas para

afianzar la socializaci6n de los miembros de la sociedad azt~ 

ca. 

De lo anteriormente expuesto es de con•iderárae que, las tres 

indicadas culturas, fundaron a la familia en el matrimonio m2 

nogámico y establecieron, como obligación de los padrea y del 

Estado, la educación de los hijos como las simientes para al

canzar los esplendores a que arribaron tanto en lo familiar,

como en lo social. 
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2.- L A C O L O N I A. 

tate periodo se extiende desde 1521, fecha de la calda de la

Gran Tenochtitlan, a la llegada de los españoles que trajo, -

como única consecuencia, la destrucción de la sociedad indig~ 

na y el r.stablecimiento de una nueva esclavitud por lo que, -

en este estad~o de la vida en América, la familia se redujo a 

un grupo de personas que, carentes de todo derecho, fueron -

tratados como cua)QUier objeto que le perteneciera al conqui~ 

tador, tan dramática fue su situación que, Jesús lnclan de L2 

redo, refiere: '' ••• qu~ los llev6 a adoptar medidas extremas.
I.as mujeres hacf~n promesa de no tener m~s hijos, y tomaban -

brebajes hechos con plantas para evitar la procreaci6n. Los -

hombrea se suicidabñn en grupo o individualmente en forma es

pectacular; se ahorcaban en grupo colgándose en los árboles;
tomaban venenos o respiraban humo tóxico cie plantris que haci

an quemar junto al lugar donde s~ acoetaban. Privarse de la -

vida, ya que ella sólo les daba crueles sufrimientos, era su

obsui6n." (4) 

La falta de mujeres blancas obliq6 a los españoles a buscar -

•ujerea indígenas, su captura fue una de las finalidades de -

las incursiones eapañólas por tierras habitadas por indios. 

Como resultado de esta unión, desde los primeros años que sj

guieron al descubrimiento, surgi6 el mestizaje. 

Fue en vano todo lo que, la Corona Española, trato de llevar

a cabo para ~efender a los indlgenaa y a 1u civilizaci6n, re
sultando tambi~n inútiles las acciones de alguno• misioneros
dado que, finalmente, la conquista aniquiló la civilización -

indígena. 

4) ob. Cit. DE LOR!DO Elvira y Sotelo Inclan Jesús. P.261 
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Los conquistadores fueron gente inhumana ya quet como lo re-

fiere Jesús Inclan de Loredo, al lleqar a los pueblos• "····~ 
xigian oro y más oro, ~tormentando a loa caciques y esclovi-

zando a los hombres y mujeres qu,. unian a su ejercito después 

de herrarlos y atarlos en collares p~ra que sirvieran como -

bestias de carga y de servicio." (5) 

Una vez realizada Ja conquista y establecido el dominío de lo 

que fue denominarlo como ta Nueva Fspaña, la poblaci6n de la -

misma quedó integrada por tres razas predominantes: la de --

bronce, la blanca y la negra. 

Se nombraron autoridades, par~ que velaran por los rierechos -

Ce las indiqenaa, más éstas en reAliriad los explotaban abusa~ 

do de su prerrogativa princip~l que consistia en establecer -

tributos. 

Fueron tantos los maltratos' a los pueblo• indigenas que, como 

lo señala Rene Barboea "El triunfo de los conauistadores y el 

reparto que hacen ~e la riqueza de las nuevas tierras, sojuz
gamiento de los hombres por meclio de la esc:ladtud primero y

de la encomienda después, y la distribución de las tierras -
por medio·de las mercedes, prefiquran.la nueva sociedad colo

nial." (6), se hizo necesario dictar leyes que ordenaban• dar 
buen trato y libertad a los indígenas, que no se les hiciera

esclavos, que no se les obligara a trabajar sin percibir un -

pago y que desaparecieran las encomiendas. 

Como parte rle tales leyes fueron dictadas las denominadas Le

yes de Indias que, aún cuando su principal fin era brindar un 

mejor trato a los indígenas, result~ron lnfructuoaas y nulns
ya que, en ellas, se autori2aba la esclavitud y que, al reci-

5) Ob. Cit. D! LORroo Elvira y Sotelo Inclan Jesús P.308 
6) BAPDOST,-Ra10irez, ; Rene. l.• fstructura Económica de la Nuc 

va r"r:¡;a 1519/lG)•:, Quinta Edición, Editorial Siglo XXJ,': 
Méx.lr-':' - :. 1:¡;-. ¡;.< .. ] 
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birse las cédulas reales respectivas, aquí en Ja Nueva Esp•ña 
los s~bditos debtan manifestar: •sr ODEDECF Pr~o NO SE CU~PLF: 
aparejándose n ello el incumplimiento de muchos acuerdos en~ 
!las consignados. 

~l h~ber sido testigos presenciales del derrumbe de: sus val2 

res culturales, siendoles inducirtos los del opresor; sus dio

ses·, que fueron rodados como piedras sin valor; sus templos,
que fueron ~mp1oados como címientos para erigir otros a un -

nuevo dios: sus tierras, aue les eran arrebatadas: sus ciuda

des, que eran destruídas; sus reyes, que hablan muerto o se -

habían sometirlo al invñsor; y sus muieres que vivlan, de bue

na gana o por la fuerza, al lado de los conquistadores, hizó

que, los indí9enas que sufrieron y sobrevivieron tortas est~s

calamidaños. en poco tiempo se transformaran en hombres: ca-

llados, retraídos e impenetrables; forzarlos a aprender unn -

nueva lenqu~; que oerrlieron torlo el valor de la diqnirlad d~ -
su raza, tornándose en individuos sin voluntad, débiles y te

nidos por lnsiqnif icantes: cuyo único patrimonio eran iacales 
humildes en los que, envu~ltos en una mnnta, dormlan en el -

suelo de tierra; cuyos hogares no contaban con más utensilios 
que: una olla o cazuela, el metatP, una cesta y un costal, sí 

acaaoi quo se vestfan con un calz6n, una camisa de manta, hu~ 

rache• y un sombrero de pRlma: cuya allmentación era a base -
de: tortilla, sal, chile y pulque yR que, com;an frijoles só

lo al9uans veces y la carne casi no la probaban sino, por ex

cepción, en alquna fiesta reliqiosa. 

r.l trabajo del ind[genn en la colonia duraba desde la salida

hasta la puesta del sol y, Ja remuneración que se les pagabo

por ese jornal, les era escamoteada en l~ tienda rle raya, cn

la que se les pagaba co" las escasas mercanc[as, siempre de -

mala calidad y a precios muy altos, que r.onsumían: aquellos -

que, con tal ;orna], laborñhan como peones en haciendas, dar-
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mían hacinados en una especie de troje (Tlalpixquera) que ca

recia de luz, ventilaci6n adecuada y que, como única comodi-

dad, su piso era de paja sucia y mal oliente. 

Las mujeres indiqenas estában, completamente, a merced de los 

deseos de los amos isn que, los pobres peones, pudieran pro-

testar por esos abusos, siendo siempre bejados, explotarlos y

despreciados por sus amos, caciques y autoridades y tenienrto, 

como único goce, el embriagarse y asistir a alguna festiv1darl 

reliqiosñ. 

A la qent~ de raza neqra no se le permitía tener casa propia, 

aún cuando no fueran esclavos, y dehían servir en el seno dc

alguna familia o tener un oficio. 

Son ejemplo, de las indicarlas actitudes para con el indiqena, 

tanto el hijo procreado entre el propio conqu1stddor H~rn~n -

Cortés y su interprete Doña· Marina, como el hecho de que, 

caundo algún eapañol lleQaba a reconocer a su hijo mr.stizo, -

las más de las veces no les daban una familia verdadera y los 

abandonaban. 

Las castas no poseían nada, sienrio despreciadas y explotadas

por los blancos m5s, no obstante ello, en su seno se oculta-

ban hombres que, vedados por la sociedad en toda posibilidad

de mejoramiento y elevación, por su despierta inteligencia e

ran muy útiles y capaces como trabajadores. 

En esta etapa de la historia de nuestro país podemos decir -

que no existía la familia indíqena, en sentido estricto, como 

la conocemos en nuestro tiempo, ya que: l~ falta de hogar, la 

constante explotación, la esclavitud y el despiadado sufri--

miento a oue fuerón expuestos los indigenas, no deja lugar a

duda de que, en est3s circunstancias, no se puede hablar de -

la familia, toda vez que estaban som~tidos a un propietario y 

eran tratado~ como obietos. 
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Tal situación de esclavitud y miseria en que se encontraban -

los indigenas y sus castas aúnados a otros factores dieron o

ri9en, en 1810, al movimiento d~ Independencia, como lo alude 
Raúl Lemus Garcia al indicar: "En efecto la injusta distribu

ción de la tierra, los despojos reiterados de la propiedad c2 

muna!, así como loa sistemas de explotación inhumana· vi9ente

en las postriaeriaa de la colonia motivaron tal malestar en -
el medio rural que impulsaron al pueblo campesino a secundar
la Revolución de Jndependencia.M (7). 

De lo señalado, como 1e indicara lineas arriba, es de reite-

rirae que, durante la Colonia, el mayor número de las fami--

lias no eran constituidas conforme a loa modelos que ahora c2 

nacemos ya que, al no encontrárse los padres e hijos en un h2 

9ar donde pudieran ser independientes (entiéndase autónomos -
en aus relaciones como pareja o familia y sin la intervención 

en estas del amo o patrón ya que, éste último, decid!• el de~ 

tino de la familia) y lo cual traía como consecuencia que, -

los hijos, no tuvieran conciencia de una dependencia familiar 

o 9erárquica deveniente del padre o la madre pues, por las iQ 

gerencias en sus relaciones por el amo o patrón, no había mo

mento en el que pudieran ser educados o enseñados respecto de 

las costumbres de sus ancestros que eran empleadas para edu-

car a los d~scendientes y que pudieran, éstos, adaptárse a la 

sociedad y, la formación impartida, era verificada por el m1~ 

mo conquistador, encomendero o por el que representaba a la -

corona y quienes, bajo su muy particular y mezquino interés,

los formaban exclusivamente para la verificación de trabajos

que beneficiaban a unos cuant~• y sin reparar en si tal form!!_ 

ci6n permitirla una superación posterior al individuo en los
planoa tanto intelectual como espiritual y, en tal razón, se

infiere que la familia de esta época no fungió como un agente 

socializador de los hijos. 

7) LllU> Garcia, Raúl. Derecho Agrario Mexicano, Tercera Fdición, Fdltorial 
"LIMSA", México D.F. 1978. P. 156. 
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3.- M E X J C O 1 N O E P E N O J t: N T E. 

La, por algunos denominada, Revolución de Jndependencia trajo 

consigo, como lo jndican varios autores: " •.. , JA escasez de

mográfica y sobre todo el desempleo económico, la desorganiz~ 

ci6n soci~l y el d~sharajtiste poJitico generados en la larga

lucha por la independencia." (8), 1.i utilización de lils cla

ses más pobres, es decir, lacte los incH~enils y sus c.:tstas -

prolongándose, tanto por la qu~rril, quP. fue conjura~il hasta -

1821, como por la deplorable situación econ6mic~ del país, Ja 

inorqdnizaci6n de las f~milias in<lig~nas. 

F.n la vida jndependiente del páís, de \8~1 a 1850, fue tum--

bién de inquietud puesto que no existió: ni paz, ni desarro-

llo económico, ni concordia social, ni estabilidarl política -

irnpirHendo tales situaciones, como en períodos anteriores, la 

real inteqración de J.:i familia indíqena. 

De l'i50 a 1867, li'IS guerrrts etc Reforma y t.1s r.er1v.lr1as de lüs 

intervenciones de Francia y F~tacios l•nJdo~, continuaron tras

lornanrlo tanto 1~ economiri ~e f16xico, como Ja de ~u integr~-

c1ón social y l~ Je los poolados indíqenns, t~l como lo seña

l~ Jes6s Silvrt Herzog indicando: ''De mancríl que al finalizar

la épocr1 Colonial existían en la tlucva f.sp¡:iña las enormes pr.E_ 

piedades del Clero, el m.ís podP.roso Jatilundista en ton inme!!. 

sos territorios. Exist!11n también haciendas productivas de e_! 

tensi6n considerables, pertenecientes rt cspa~oles y criollos. 

Los pueblos Jndfgenas trotan el fundo legal, en el que a cad~ 

familia se le daba un pequeño solar para construir su vivien

da; los propios, tierras municipales para aprovechamiento ge

neral de los habitantes: las tierras de repartimiento, diviñi 

d~s en parcelas minúsculas que se entre9aban al ;efe de la f~ 

R~ VARIOS AGTORES, fl Cole~po de México, "Histor1as mínimas -
.;e ,!éx:co. PubJic.:.ir.:ión de Coleqio ñe México, Sext~ Reimpr~ 
si ;r f'é:· 1c:: ~.F'. l~~l. P.15. 
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milin en su usufructo, con la obliqnci6n de cultivarlas como

en el ~calpulalli" entre loa aztecas1 y finalmente el ejido,

continudción del "atepetlalll'' precolonial, ••• " (9). 

,De lo anterior se colige que, la situación de las •taniilias"

ind{qenas, castas y esclavos, persistía como la que prevale-

ci6 en la Conquista y Colonia, pero ahora con una nueva estr~ 

ti!ic11c1ón que, Guillermo Plori.s tlargadant, agrupa de la man~ 

ra siguiente: "Al lado de la ar1stocr~cia criolla de alto ni

vel, encontramos la pequeña aristocracia, surgida de los oli

qarQuias municipales o gremiales. Además, debe mencionarse -

el alto clero, generalmente venido de Cspaña, que vivían de -

una cuota de los riiezmos, además rle derivar mucha prosperidad 

e influencia social de la enorme fortuna, acomulada en diver

sas forfflas entre manos eclesiásticaa. Poco provecho de estas

riquozas tuvo el bajo clero, compuesto de criollos o mestizos; 

tuvo que vivir de magros der~chos parroquiales o productos de 

no muy ganerosas capellan!as, ... • ( 10 J. 

Dentro de la, por Guillermo Floris Mar9adant, denomina~a pe-

queña aristocracia ee encontraban los cacicazgos en los que,

el indicado autor, ae~ala: "Fstos caciques tenían fuero (su -

tribunal era Ja audiencia), estuvierón exentos del tributo y

de los servicios personales, conservaban las tierras que habf 

an posefdo antes de la conqcista y podían recibir ~ercedes a

dicionales. Luego venia una delgada cla1~ meñia, de meatizos, 

dedicados a los estratos inferiores de la vida burocrática, -

gremial, sacerdotal o comercial, y finalmente la masa de los

indios, los pequeños campesinos, peones en los latifundios u

obreros." ( l l ) 

9) SILVA Rerzog, Jeeúa. Breve Historia de la Revolución Maxi
cana. fondo de cultura Económica. México 1°73, P.e. 

10) Ob, Cit. IVlllGADANT S, Flores Guillel"llO P.109. 
lll Ibld-. 
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Los indicados indios, campesinos, peones y obreros, así como

los trabajadores en la& minas que, podr!a decirse, integraban 

la clase baja de la época se encontraban sometidos a una cs-

clavitud basada en un sistema de rleurlas transmisibles de pa-

dre1 a hijos Que, por la ausensia de derechos en favor de tal 

clase, se eternizaban; no obstante que los indios vivían en -

poblados relativamente libres que, vincula~o5 a ln clase doml 

nante, erun coloc~ños baio una orotección parecida u la de -

los menores. 

Conforme a lo anterior podría decirse que, las clases socia-

les de la época, son las que diversos historiadores aluden al 

señalar: '"De acuerdo con esta división estamental, la pobla-

ción se compone de españoles, mestizos o castas e indios. C~ 

da estamento ocupa un lugar definido en un orden jerárquico -

rígido, sancionado por la ley con criterios étnicos y racia-

les.p (12) y donde, ta señalada como clase ba]a, sequia vi--

viendo en la misma deplorable y paupérri~a situación en la -

que se les había venido teniendo desde 18 con~uista. 

Por lo antes se~alado porlria decirse que, despu~s de la Inde

pendencia, hubo dos tipos de ''familias": la ae los hacendados 

y las rle los indios, peones y obreros. 

Las familias de los hacendados vivían en la opulencia, como -

señores feudales que eran propietarios de casas, tierras y -

hombres, no obstante que, como lo señala Jesús Sílva Herzog,

cuando: "Vino la Revoluci6n de Indepen~encia combatieron con

tra ella: p~ro a poco comprendieron que les convenia hacerla

para no tener ni patronato ni responsabilid~d ante el rey, y

ayudaron o la Independencia, y Rl consumarla, quedRron en ld

tierra como moros si11 se~or, mejor tortavia que antes, y en l~ 

121 CQ!,f.GIO de Historia "Asociación de Historia Latinoamericj!, 
ne."' y ocl Car1b".?". }l'I Frhción 19E'7 UNAH. F.51). 
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gar del monopolio que reduce el comercio, implantaron la pro

tección a titulo patriótico aumentando sus utilidades." (13), 

y, por ello, la situaci6n de sus hijos y esposas fue cada vez 

mejor, adoptándooe las costumbres y habites de la elite euro

pea contando con grandes casonas (construidas con numerosos y 

amplios: cuartos, comedores, salones y baños), extensas tie-

rras y todos los privilegios de ese momento1 en tanto que, -

los indios, peones y obreros, se encontraban viviendo en cas.!:!. 

chas Insalubres, trabajando todo el dia ayudado por su señora 
e hijos, pasando hambres y sufriendo vejaciones e injusticias 
sin misericordia. 

Como se podrá ver, en este perlado existían dos tipos de faml 

lías, las que poseian todo y las que carecian de todo, en las 

primeras la organizaci6n en el hogar era estable pues, los hi 
jos, a parte de la educaci6n de los padres, tenian maestros -
que les enseñaban determinadas ciencias, artes e idiomas, in

clusive eran enviados a otros paises a terminar su prepara--

ci6n profesional que, por lo general, tenia por objeto el ca

pacitarlos en la administración de los negocios familiares y
adiestrarlos en la forma y manera de mandar y darse a respe-

tar frente a sus trabajadores y de lo cual deviene que, en e~ 

ta familia, la aocializaci6n de los hijos era encaminada a la 

funci6n futura que, como herederos de los bienes de la fami-

lia, tendrtan que verificar como tenedores, poseedores y usu

fructuarlos de tales bienes. 

Por otra parte la familia de escasos recursos, en los referi

dos tiempos, no llevaba al cabo la socialización de loa hijos 
pues, los pobres, carecian de libertad al estaT sometidos a -

la voluntad y caprichos del patr6n quien decidia sobre la uti 
lizaci6n, (unciones y espaciamiento que observarían los hijos 

de aquellos y más aún por la falta de tiempo de loa padres de 

éstos, motivada por las larga• jornadas laborales de la época, 

que los hacia abandonarlos en las manos del patr6n que los c2 

menzaba a preparar como trabajadores que le servir!an en lo -

futuro. 

13) a.. Cit. SILVA llilrll09, .,...,. • p. 28. 
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4.- P E R 1 O O O P O R F 1 R I S T A. 

No obstante que de 1867 a 1R76, ñespués de la victoria ne la

Repúbl ica sobre el Imperio, diversos autores señalan que: "P.!, 

recia, pues, que, por la pirmera vez en su ya larga y agitada 

historja, México estaba libre ñc acechanzas exteriores e int~ 

rieres, y que por lo tanto, ib.=t a gozar rle la paz y la tt·an-

quilidad necesaria para dedicar todo su esfuerzo y su tiempo

para salir de la pobreza ••. " <14), no fue así ya aue, si bien 

es cierto terminaron las ñcciones beligerantes cxtrAnieras, -

también lo es que las luchas intestinas por el poñer continu.! 

ron conllevando, como sus consecuencias, la desorganización -

tanto social como, de manera m§s qr~vc, la del nucleo de ~sta 

Oltima que lo es la "familia" de la ópoca que se veia cada -

día más desinteqrada. 

Ahondando la critica orq~niz~ción social y famiJiar ñe los in 

dicados años, en 1976, fiefiala John Kcnneth Turncr: "Porfirio

Diaz lleg6 ~ ser el jefe del Estaao mexicano como rebelde en

armas. Empez6 por perturbar la pdZ de Mixico ••• " (15), con lo 

que se acentu6 la ya radic~l diferencia entre las "familias"

de la clase poderosa o de los hacendados y las de Jos inñios, 

peones u obreros que, como se puede ver en la opulencia con -

que vivían las primeras, ensancho el abismo de las clases co

mo lo señala Jesús Silva Herzog al referir: "J.a nuevas gran-

des haciendas, organizadas al amparo de la paz porf1riana, y~ 

no necesitaron de esos altos muros oue daban a las antiqüas -

haciendas la apariencia de fort~lezas medievales; pero tod~s

las grandes haciendas de principios de siqlo tenían por regla 

qencral los mismos edificios e iqual o muy semejante organiz~ 

ción. El casco de la finca se componía de ld gran casona --

del propietario, la casri del administrador, la cas11 o casas -

141 Ob. Cit. COLFGIO rie México. P.JIR. 
15) ~ENNETR Turner John, México e~rbaro, B. COST~-MllC. Edll,2 

res México D.f., P.276. 
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r!e los emplearlos, las oficin,1s o el escritorio como general-

mente SP llam~bñ, la t1c-nrl-l de ray3, la iqlesi.a y la cárcel.

Además, \;is troips, los Pstahlos y la huerta. En la casoni-1 -

del prop1ctario se podirt disfrutar de todas o cilsi todas Jas

comodidades rte Jr1 virrt morlerna: J,uz eléctrica, b.1T10 de aquo -

tib1a, salón de hillar, Sill.1s esoaciosas, el cnorml' comedor y 

numerosas rccimaras; to~o nmurbla con lujo, a vcccF con ñcn1,1-

s1ado lu¡o Y mal qusto. tn <liqunC\S fincas no faltahil frente -

;¡\ C'Chfir·10 orincipíll el iarrlín cultivudo con esmero por ma-

nos cxpertüs, con sus árboles frondosos y v~riadas plantas O! 

n.imcntrtles. J.a casa ~el admini5trador no carecía de toña lo 

neces,irio par.i un.1 fnmi lia <le la clase mPrlta acornorlürla. I.,1s -

dem~s casas del personal rlc confianz~ Pstab~n en relac16n con 

la catC'gorÍ'1 "dministrativa y soci.11 de los ocupantes. La -

ttenda de raya ctescmpPfiaba un papel 1mportantisimo en aquella 

organ1zación, alli se venñía el peón y a su [.:lmilia la manta, 

el percal, el ~<1bón, el maíz, el frijol, el iHJUardiente, y -

por supue~to otras m~rc~nci~s a precios qencralmcntc m&s al-

tos que los del mercado y no siemprP de bucn.:i cal ici.:id. Fn -

la tienda ~e raya se llev~ba al peón cuenta minuciosa de sus

deudas, las cuales pas~ban de padres a hijos y jam~s podian -

extinguirse, entre otrñs causas y razones, porque las necesi

dades elementales del peón y su familia no podían llenarse -

con el exiquo jornal. A unos quinientos o mi~ metros del -

casco de la hacienda, se levantaban las hc1bitaciones <le los -

peones: casuchas de uno o dos cuartos, comúnmente de uno solo, 

canstruirlas de adobe, pedazos de tabla o ramRs de irbol, se-

gún las rcqiones Oel país: casuchas sin ventanas y pisos de ~ 

tierra: cocina, comedor y rec¡mar~, torio en una mismc1 habitd

ci6n de 70 a 30 metros cuadra~os. Muebles, el prque~o brasero 

para cocinar: el metate y el camal p~ra )Js tortillas¡ cazue

las, platos y jarrones burdos <le barro, y los petatf's para -

dormir el peón, la mujer y la numerosa prole.•• (16). 

161 Oh. Cit.. SILVA Herzoq, Jesús. r.32·33. 
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De lo señalado con anterioridad, así como de lo referido por

Jesús Silva Herzog y John Kenneth Turner, podemos constatar -

que, la situación de la familia, tanto de los hacendados como 

las de los jornaleros, indios y peones, seguia siendo la mis

ma, aún en lo precario para éstos últimos, de us alimentación 

y, lo cual, es confirmado por el multi referido JesGs Silva -

Herzog al indicar: " .•• del peón mexicano se compone desde ha

ce siglos principalmente de maíz, frijol y chile. En algunas

regiones agrega a su dieta el café y el pulque; y de tarde en 

tarde, muy de tarde en tarde, come pan y arroz. La carne y la 

leche han sido y son articulas de lujo para él, Con esa prec~ 

ria alimentación ha vivido, ha trabajado y producido riqueza

para su amo.• (17) 

De tal manera era la inequidad, en tiempo de Porf ir10 Diaz, -

para la inmensa mayoría de las personas de pueblo que tenía -

familia señalándose, por José Davalas, que: "Unos y otros es

tán cubiertos de andrajos, desnutridos y desfigurados, cada -

taller parece más bien una cárcel: las puertas, las puertas,

que son dobles de la casa; los que son casados, solamente los 

domingos pueden ver a su familia." (18) que en tal época, co

mo en la Conquista, la Independencia y la Reforma, las Mfami

lias• no constituian la célula de la sociedad sino que, como
nos podemos dar cuenta de lo antes narrado, en las indicadas

etapas o estadios de la historia de México: las haciendas, ml 

nas y obrajes o talleres, dependiendo de la época, constituí

an los nueleos de agrupamiento de la gran mayoría de hombres, 

mujeres y niños (dado que en ellos, los mismos, prestaban sus 

servicios de sol a sol) e inexistiendo derechos en favor de -

la, aquí catalogada, clase baja, sus integrantes eran trata-

dos como bestias de carga o como cosas que, al ser inhumana-

mente explotada, no contó ni siquiera con tiempo para brinda~ 

les a sus niños un adiestramiento o enseñanza de algún oficio 

17l Ob. cit. snw.11errog, Jesiis. P.39 
18) DAVMCl5, J.."6é. Der<":ho col Trabajo l. 2• Fdición Actualizada, Fdito--

rial Pocrúa, r./\ .. México D.F. 1988. P. 54. 
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o establ~c0r lJ mi11ima relación ~inctiv~ con sus hijos o con

yugues y, paralclJ~~nte, c~reciendo d~ todo bjen propio came

lo podemos aprec1a~ de las n~rracioncs que hace, Kenneth Tur

ncr, en su libro ''M~xjco B~rbaro" al referir: ''Cerca de las -

desfibrador~s vimos trabajanrlo a mu~nos niílos; en el patio de 

secrtdo encontramos muctiAchos y hombres; estos últimos me im-

presjonaron por su Jndjf~rcnr1~ y su aspecto mücjlento y fP-

br11. l.a cxpl icación mC" la d ió f'I capc\tu7.: "Cuando los hom--

bres estiin enfermos, J us rtc:'j.:irnos traha Ji:t r nqui ••• - y aqreqó -

¡a merlia paga!'' Ese era entonces, el hospit~I para los hom-

brcs. Fl rle mujeres lo rlcscubrimos en el s6tano de uno de los 

crtJficio5 pr1ncipalcs; se tratabrt rl<' uncJ hiJera de estcJncJa -

sin ventanas y con Pl piso de tierra, parecidas a calabozos:

en cada una de ell~s estaba acostada una mujer sobre una ta-

bla sin s1quiercl una s,íbana Que mit1gJra la aspereza. t~ás 

de 300 esclavos duermen en und aran construcción d~ piedra y

arqamasa, rodearla de un s6lido muro de cuatro metros rle alto, 

con bardas rematadas por trozos dp vidrio. /\este recinto se

entra tan sólo por una puert.:l, en li! que hay un guardii\n arm,! 

do de porra, sable y pistola. tal er..:t el dormjtorio de los -

hombres solteros de las fincas mayas y yaquis y chinos y tam

bién de los aue trabajaban medio tiempo, esclavos a quienes -

se emplea sólo mcdjo año. Alqunos de ellos casado~ cuyas faml 

lias viv~n en p~qucños pobJ~dos en los alrededores de la fin

ca. Los peones de temporal se cncu~ntran solamente como una 

tercera parte dP la hacienda y es una clase de trabajadores -

que se ha creado enteramente por conveniencia de los amos se

convierten en trabajarlores rle planta a voluntad rle los amos y 

entonces se les permite que tenga a su familia en la hacienda; 

están nbliqados a trahc1jar más rlc la mitaO rtel año, sj se les 

necesitü, y durantt' el tiempo que no trabajan en la finca no

se les deja buscar trabajo en otro lugar¡ generalmente su la

bor anual sr divirlP en dos periodos: tres meses en la pr1mav~ 

r~ y tres en el otoño, durante los cuales no oueñen visitar a 

sus familias, se les tiene C>ncerradas en la noche, se alimcn-
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tan por cunnt.i de la finen y l ¡¡ c.1nt1darl de doce ccntuvos y -

medio -un real- que se les acreñ1ta diaridmente por pequeñas

partes a sus famjJias para que ista5 no mueran de hambre. 1'(19) 

Todo lo cua1 se podía contemplar t~nto en la inrlustriu mader~ 

ra y frutera, como en Jas pJantncionPs de hule, cal~, cA~d ;Ir 

azúcar y t.=tbilco c!C"', por lo menos, 10 e.le los 32 E~tnrlos y 'Je-

rritorios de t1éxico, en ñondc l.:i mayoría ~'lbrumadora de los i.!2 

dicados trabaj~ñores r.r~n cscl~vos. 

Por lo que hace a lof trabajariores que vivían en las ciurlñdes, 

los mismos tamb1in se cncontr~hnn dcsposeiaos de lo n•~s ele-

mental parñ su sustento y, consecucntrmente, el de sus fami-

lias, como lo describe el propio t<enneth Turncr: "Un reacide.!!, 

te que ha permanecido Iarqo tiempo en néxico calculó que 200-

mi 1 personos rle la ca pi tal , o sea un 40' cic su población, ducL. 

me sobre piedras; no quier~ decir en las calles porque no es

tii permitj•do dormir en las calles ni en los parques, sino en-

el suelo rlc los a 1 ojamientos baratos y mesones. Es posible-
que no Sed muy exacto¡ por haberlo observado me consta Que la 

cifra <le 100 mil seria muy conservarlora, y ouc, por lo mcnos-

25 mi 1 pasan las noches en los mesones, nombre comunmentP n-

pl ic~do ~ los alojamientos m5s baratos para pasajeros. Un

mcsón es un albcrguP tan miserable aue sólo son peores las g~ 

leras o carceles-dormilorios de 10s cscJdvos de ''tierra ca--

licnte'' y los dormitorios de las prjsiones y las galeras c~-

tr1ba en que a ést~s última~ los esclavos son conducidos, mc

djo muertos de fatiga, hambrP y f iehre, a latiqazos y se cie

rra la puerta cuando esta d~ntro: mientras que los miserables 

andrajosos y destruidos que andan en tan crilles de Ja ciudad

lleqan a los mesones a alquilar con tres centavos de cobre un 

breve y limita~o refugio .•• l1n pedazo de suelo rlesnudo en que-

19) Cb. Cit. KENNETR Turner, John. P. 25-n. 
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echarse, un petate, la compañia d~ sabandijas qua se ·crían en 

sociedad, y un mal <lescanzo en un aposento nauseabun~o con 

100 personas más, que roncan, se mueven, se quejan, y que son 

hermanos en el dolor. 11 
( 20) y, de lo descrito, se puede notar 

que la 11 familia" carecía de protección, tanto económica, como 

juridica, dándose una desestabilización, de tal magnitud, que 

no podta existir una rcJ~ción normal entre padres o entre 6s

tos 'r sus hijos o Pntre éstos últimos pué!:>, la auscns1J. de s.s, 

yuridad social por el r.stado a la clase trabajadora, traía e~ 

mo consecuencia inmediiita la desintegración familiar al, sue

i nteqrantes, resultar presus ficiles ~e esclavización por un

amo diverso y, consecuentemente, ser separados del resto de -

su familia. 

f.n efecto, es de observ.lrsc que, una "familia" no libre, car,! 

c(a de oportunidad para formarse un hoqar donñc pudiera desa

rrollárse e integrarse normalmente, situación cst~ que es ca~ 

firmada por Kenneth John cuando narra: ~~ pesar de lo misera

ble que son loa mesones, 25 mil mexicanos sin hogar que duer

men en ellos son afortunados comparados con los millares que, 

al caer la tarde, ven que no pue~en juntar los tres centavos

para pagar el alquiler de un petate y un pedazo de suelo. T2 

da la noche hay un éxodo de millares de personas que despare

cen de las calles de la ciu~ad; llevando sus pobres pertenen

cias, si tienen alqunas, y codo con codo si son familia, marl 

do y mujer o simples amigos atraídos mutuamente por su pobre

za, caminan varios kilómetros fuera dP. la ciudad, hacia los -

caminos y campos próximos a las grandes haciendas ganarleras -

qua pertenecen a altos funcionarios del qobierno. Allí se ñe

jan caer al suelo temhlando ñe frío pues por la altura pocas

son las noches enque la temperatura no haga imprescindible un 

20) Ob. Cit. KENNETH Turner, John. P.100-101 
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buen abrigo. Por la mañana se encaminan de nuevo al corazón -

de la ciudad, para luchar allí con sus escasas fuerzas contra 

los poderes que conspiran para impeñirles qanarse la vida¡ ~-

1 lí, después de vana y desalentadora lucha, acaban por caer -

en las redes del cnqenchlldor, que anda a la búsqueda de ese l.!, 

vos para c1 icntes los hacendarios de los Est.Jdos de "Tierra C.f!. 

liente." (21) 

De lo referenc-i.1do se desprende la situación que imperaba re,!_ 

pecto de la, en este trabaio catalogada, clase baja de la so

cied~rl rlc ln ~poca y no encontr~ndose resquicio nlguno en los 

antecedentes que haqa posible sustentar la asever~ción cte la

existencia de un núcleo de la sociedad, deveniente de familill 

alguna que categoricamente pueda afirmarse se inteoro en tal

eotamento y ya que, como hemo~ letdo, c~recían tanto de un h2 

gar donde vivir, como ~e. los bienes minimos y necesarios par~ 

poderse integrar y desc1rrol_lar como familias, situación ésta

QUe resulta casi imposible dado que, por lo antes referencia

do a lo hechos historicos, los integrantes de la clase baja o 

trabajadora vivían como nómadas y totalmente desamparados por 

el Estado, hc1ciéndome pensar que las indicadas familias dur~~ 

te la Colonia, Independencia, Reforma y Porfiriato, aún cuan

do por factores distintos a los de este tiempo, se encontraba 

desorganizada y desintegrada seiialándoae al respecto por t.uis 

Lefiero Ct~ro "t.a vidíl faniliar en todos estos pasos, tuvo ne

cesariamente aue responder a las incógnitas e ineeguridadcs -

sociales de todo el periodo. Hay un denominador común en el -

modelo institucional formal qu~ se propone y que encuentra su 

fundamento en la cultura colonial: se trata ñe una familia de 

tipo más bien consanguíneo, en donde las relaciones rectora~

son las del parentesco aunque ya no las de los lin~jes y cas

tas de la época colonial-. Sin embargo, ~l modelo está mist~ 

:ll c.,. "°'t. ~EHHETH ·.urner, John. P.101-102 
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ficado por una fuerte tendencia al sistema conyuqal1 que se~ 

centúa con Ja influencia liberal y romántica hacia fines del-
siglo XIX. rstc modelo poñrá, sin embargo, variar en grados 

y fluctuaciones segGn las ~pocas y seg6n las capas sociale~.'' 

(22), por lo que el estudio de la familia en las etapas hist2 

ricas de nuestro país, del año 1571 al 1910, y en las diver-

sas capas socialcR conlleva a una serle de vnrinntes que ~1 -

aludido Luis Lc~cr0 scfiala diciendo: ·· ••• por un lado, el for

malismo institucíon«l del morlelo fam\llar, d~finido por las -

autoridades, y las élites del poder político y cultural; y -

por el otro, la realidad de las relacionEB primarias en la vi

da cotidiana de nuestras, familias ... 11 (23l. 

f.n lo relativo a l~s relaciones primarias ñcrivadas de la vi

da cotidiana de las fami lids Ce la clase baja duri!inte las et!!_ 

pas de la hist_oria arriba· señaladas, como lo hemos podido ver. 

fueron familias desun\das. carentes de todo lo necesario par~ 

integrarse como familia, es decir, por falta de un hogar, por 

ausencia dn cuidados a los hijos y por carecerse de el mínimo 
necesario de alimentos para sustentarse optimamente a la f:uu.i 

lía, trajeron como consecuencia tanto el separamiento de lA -

-pareja, la inexistencia de r~laciones familiares que arriban-

ª la deaintegración y desestabilización familiar en esas eta
pas por las inequidades sociales, durante éllas, viqentes. 

Constituyendo lo antes indicado, en mi epi n ión, la sj tuación

socia l de las familias de la clase baja que, como lo he seña

lado en este estudio se encuentra integrada por: jornaleros.

indios, peones, mineros y obreros¡ considerlndose que, las f~ 

milias de los hacendados, aún cuando existieran desmanes dev~ 

nientes de guerra•, al existir una estabilidad econ6mica o lo 

interno de éllas les hacia permisible rlesarrol lar el tipo <l"-

22) LEAllO Otero, Luis. La f'amilio, Editorial Fdico, S.A., M!_ 
xico D.F. 1976. (AtlU!ESl P.~5. 

23) !bid-. 
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vida que ellos llevaban y que, diferentes a las del pueblo, -

por sus estudios era basado en la cultura de los Imperios eu

ropeos de la época que, por el marcado distencionismo entre -

las clases sociales y como uno de otros factores, coadyuvaron 

en México al inicio del movimiento revolucionario de 1910. 

Durante este período, la famil1a cuyos recursos económicos e

ran sobrados, se llevaba al cabo la socialización de los hi-

jos pués, con la educación que éstos últimos recibían de sus

padres y maestros (quienes adiestraban y capacitaban a perso

nas que en lo futuro se harían cargo de bienes muebles, valo

res y haciendas heredados) era de vital importancia el molde

arlos a la usansa y modelos de la sociedad de su tiempo y que 

se adaptaran al estatus social en el cual se desenvolverían. 

De diversa forma, en las familias de escasos recursos, la so

cialización de los hijos se. daba por voluntad del hacendado -

puesto que, dichas familias, estaban impuestas a desarrollar

las labores que más favorecieran a tal hacendado, sin consid~ 

rirse el parf!cer ni de los padres ni de los hijos y al tan s.§. 

lo resultar de importancia la mano de obra que los mismos ªP! 

rajaban, no·•e lea instrula en ciencia• o arte• y, exclusiva

mente, se les inducia y adiestraba en el oficio y/o trabajo -

que más beneficiara al hacendado y su familia por lo que, si 

as! lo podemos señalar, estaríamos en el supuesto de que, la

socializaci6n de los hijos de las familias de escasos recur-
•os, se daba por herencia ya que, un hijo de campecino u obr~ 

ro no podia dejar de serlo tanto por la abundante inducción -

del •patr6n", como por las escazas y, a veces, nulas enseñan

zas que aus padres podían brindarles intelectualmente o con -

el ejemplo. 
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5.- P ! 11 I O O O 11 E V O L U C I O N A R I O. 

Fntre los años 1910 y l9:?íl, la sociedad mexicc'lna se encontró ... 

estratificactA en dos qrandes clas(\s: la Altl'l, íntcarada por -

la minorSa rl~ la µobl~ción d~l pais y compuesta por lo5 hace~ 

ñRdos, sus esposns e hijas que tenían bien establceidas d sus 

famiUas y eran ctueños de tierras y hombres; y, la otra, la -

Baja, inte11radL1 por la mayoría de la población df?l puis y CO!!?_ 

puesta por indios, jornaleros, mineros, obreros y su~ respec

tivas mujeres e hijos que cRrecian de hoqnrcs y derect1os in~

lienables a todo ser humano y eran cons1derados como escl~vos 

por la inrlicada clase alta que, explotanrlolos sin cornpasión,

imped!an el que ~dquirieran una estabilidad famil1~r ya quo,

las m6s d~ l~s veces, sP encontraban sojuzqa<lo~ a diversos A

mos con lo que se impedía su libre asociación. 

La vejacíón de sus derechos mínimos y el imPcdim~nto, en ocu

siones por 1~ fuerza, para que se reunierun provocó una desor 

ganización e inestabiJi~ad tanto social como familiar que fo! 

maron, entre otras, !es causas del movimiento Revolucionario

que también impidió la integración f~míliar de la clase baja

como. al respecto, lo señala Fr~ncisco Houtart diciéndo: "La

familia se encontrará durante muchos años toda vía en un PSt~ 

~o do anomia. Una de las tareas más imoortantes para acelerar 

la reint~gración social y cultural rte este grupo, que asegur~ 

cía el equilibrio fundamental de los lndivi~uos, consistente

en organizar toda clase de instituciones que ayuden a Ja faml 
lia a cumplir sus funciones en un perio~o de desequilibrio y

colaboren a su educación en los papeles familiare5, sobrP. to

do el de Ja madre.• 124) 

24) BOUTART, Francisco. el cambio social en América Latin;. -
Centro rlc lnvesti9aeiones Socio-Rel19iosas, Bruselas tBE1 
CICJI) 1%4. P.110. 
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Consolidada la Revolución en el año de 1920, el gobierno, co

menzó a dar solución a las necesidades de los obreros, campe

sinos y, en una palabra, a la clase baja, trayendo ciertos b! 

neficios a la familia, acrecentando la propiedad privada, in

corporando en algunos de los artículos constitucionales a la

familia y empezando a dar cumplimiento al Derecho civil, me-

diante el establecimiento y otorgamiento de medidas protecto

ras tanto al padre, a la madre y a los hijos de la clase baja, 

como a través de la instauración de instituciones destinadas

al cuidado de la familia en un México libre. 

Es de observarse que, en dicho periodo, la situación dentro -

de la familia era para unos benéfica pues, para los hiios de

padres con recursos económicos, tenían una vida ordenada, co~ 

taban con techo y alimento5 seguros y eran educados por prot~ 

sores en las diferentes disciplinas y ciencias del momento y

cuyo aprendizaje les permitiria una socialización adecuada y

les brindaría ventajas sobr.e los demás miembros de la sacie-

dad, para bienestar propio y de la familia que, en su case, -

llegaren a formar. 

En cambio, en las familias que carecían de lo más elemental,

los hijos encontraban como única alternativa el ser trabajad~ 

res y obreros ya que, el padre o la madre o ambos, con el e-

jemplo les inculcaron tal modelo de conducción y les crearon, 

voluntaria o involuntariamente, el oficio que, aprendidó des

de niños y que por obligación o necesidad para sobrevivir, é

llos desempeñarán y, en tal razón, en éstas familias existie

ron limitantes que impidieron una libertad plena a los padres 

para socializar con autonomía e independencia a los hijos al, 

los primeros, estar se~idos y obligados por un s~lario y, los 

segundos, imitar a los primeros en los oficios y modos de vi

da por éllos observados en sus padres. 
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6.- E P O C A H O D E R N A. 

Con la consolidación del poder político (Gobierno), durante -

el año de l9?l, empezó un ambiente de justicia social que hi

zo posible consagrar, en el articulo 4Q de l~ Constitución, -

la igualdad entrP el v~r6n y la mujer, sent~nciasc las bases -

para: la oroanización y desarrollo de Jn familia; la orotec-

ción de la s~lud; tutt:"lar el derecho de toda familiil a disfr~ 

tar de vivienda d19na y decorosa; y fincar la oblioación ne -

los padreo de preservar el derecho de los menores a la satis

fücción de sus ncces1dadP.s y consPrv~ción ne su salu~ tanto -

f~sica como mental. 

El establecimiento de los principios antes indicados pretende 

alcanzar, para lo~rar la inteqración familiar, una i9ualdad ~ 

conómico-social en la clase trabajadora pero, el nivel rle lñ

solvencia de los interyrñntes de tnl clase ít~nto en sus nive

les profesionistñs, como de obreros) cont1nu~ sirndo raquíti

ca, hacjcnr.o necesaria la participación de la esposa y, en su 

caso, madre en actividades labordles remuneradas que ha9an -

permisible, a la familia ne la curil es cimiento, Pl .1rlquirir

bienes y s~tisfi1ctores mlnimos-necesarios para )a manutenció11 

de la m1sma. 

En esta etapa, si bien es cierto ouc se cuenta con inst1tuci~ 

nes que han sido constituidas para velar por eJ cuidado de la 

familia, a través rle: lñ orientación de I~ pareja que trata -

de formar un hogar: la enucación rle la pareja que ya lo ha -

formado: el adiestramiento de la pareja en la correcta educa

ción de los hijos; y demás instrucción e inducción tendiente

ª suprimir la existencia ñe la biq~m1a e incentar el af~cto y 

cuidado amoroso hacia la pareja e hijos, también lo es que, -

en las aludidas instituciones, notamos una cierta indlferen-

cia para alcanzar tales fines, dado el abandono en oue se tig 
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ne al proceso educativo-orientudor que, antes señala~o de ma~ 

nera enunciativa, es fundamento y r~zón de la existencia de -

tales organismos de qobierno y que, como consecuencia mediata 

de esto último, ha provocndo qu~ 1as familias del pueblo o -

clase baja, no hayan podido romper con l~ herencia de la éoo

ca de la colonia Que, en lug~r de intcgrorlos como familias,

exclusivamente los aqrupCI amorfamcntc como personas con met.1s 

distinta::;. en la vida y, en tal razón, resulta insoslayable la 

n~ccsiá~rl de capacitar y antrstrar ~ las pAreias en su corre~ 

to desenvolvimiento como pañrcs de familia para porler romper, 

a corto y mediano plazo, con las costumbres y vicios dcs1nte-

9rantes que, durant~ tre~ci~ntos aros, la esclavitud y deses

tabilización social 1nctu10 en sus familias. 

Aunado a lo antes inñic~rlo P.s de señalárse que, de 1810 a 

1911, la sociedad mexir.ana se encontraba, para acceder al po

der qub~rnamPntal de la nación , C'O constantes luchc15 ~1rmc.1d.Js 

que provocaron una rlesorgran.iz.1i:.~1ón Y des1ntcqr<lción total de

las filmilias mexicanas aue, rle maner~ más rclev~ntc o profun

da en las dP clase balü, concluyó en el dcscchamiento por e-

llas de Jos princinicJ5 morales, religiosos y juridicos aue, -

como inm~rl1nto r0flcio, se tradujo en el incremento de los~! 

vorcios, ~el abandono cte los hjJOS, la rebel~í~ de bstos úlll 

mes haci~ sus padres y 1~ rebeJdia tanto de unos como de los

otros contr1 la !=ocieda0. 

rn igualdad de conrliciones, a las antes indic"das, se encucn

trrt la familia en la ~·ctualidad ya que, no obstante diversos

intentos del gobierno, jamás se han establecido programas et! 

cientes de educación p~ra, a travis de la integraci6n fami--

liar, poder lograt alentar la v1da en familia, ni se han fin

cado verdaderos princip1os rectores para el Estado que lo o-

bliqen a la cstrict~ y eficaz aplicaci6n del derecho familiar. 
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f.n efecto, de habé>rse est.'lblecido proqramitS educativos y los

principios rectares dl Fstado que hubieren resultado adecua-

dos a las neccsiñadc-s de la fami 11a mexicana y sus raíces cul 

turulcs y no bclsar, tales proqrc'lma~ y prin~ípios, como se ha

vcnido haciendo en hurd~s copiíls rl~ los modelos estatuidos en 

otros paises, cuv~s nccesiriades y r~iccs culturclleR difierc11-

grandementc rie las mexican~s, lo que h~hria traído como cons~ 

cuencia sería tanto un Héxico mfis prospero, como familias de

mexicclnos que, sanearios de sus resentimientos socio-familia-

res y !undcldos en Und educación b~sada en principios moral~s-

sin tacha, no esp~rnrian que sus t .1rni l iarf's a.lcanzdr .. 10 el -

bien par-1 obtener el propio sino ouc, éstos últjmos, tr.itciri

nn de loqr~r el bien de aquellos como resultado de lJ intcqr~ 

ción familiar que les hubiere sido inculcad~. 

De Jo señalrr.do en estLJ ct."lpa, la f.:u.1i 11.1 mexicana, puede el;¡

sificárse en los tipos ~iguientes: 

LA FAMILIA RURAL O CAMPESINA: Cuyo ,,s 1rnto lo t1 cncn en los ~ 

Jidos (hoy pequeña~ propicrludes), QUP viven en casas de arlohr 

o ladrillo cuyo piso interior, rlc J~s tres habitaciones o --

cu~rtos que Jas intcqran y uno de los cu~lcs hace las vece5 -
de comedor, sala y cocir1a, pue~~ o no ser de ccm~nto aplandclu 

y en la cual cohabitan los pa~rcs con los hiios solteros y, a 

veces, tambi~n con los casados. Por lo regular, el número de

los integritntes de Ja "familir1", resulta excesivo a las djmc!J. 

cienes tanto de las habitaciones, como ne la casa en su con-

junto Provocándo5e, las más el e J.1s veces y con mot J va de la -

ausencia de e~ucación e inculcamicnto de princip1oz mor"l-(a

miliares, la presencia de situaciones que la soc1ed~d ha call 

!icado como promiscui<i.r.rl' "famj 1 illr''. 

LA FAMILIA SUBPROLETl\RIA: Cuyo asiento lo es en barrios mar<¡.!_ 

cios de la,s ciudarlcs y put:ilaclos que se hacen cons1stir en col.2, 
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nias, formadas por invasores de terrenos particulares o públi 

cos, cuyos jefes de familia, por lo regular, son subempleados 

vinculados a sus respectivas parejas tan sólo por el matrimo

nio reli9ioso y, por lo qeneral, es gente venida del campo en 

busca del sustento familiar por lo que, la mujer, pide limos

na o vende objetos en las calles que algún comerciante le da

para dístribuirlos en ellas o los que élla misma ha manualme~ 

te elaborado dentro de su hogar: las casas, de este tipo de -

familias, son construidas con cartones y sobre el suelo que -

les toco invadir y son habitadas, de manera hacinada, tanto -

por la pareja como por, en muchas ocasiones, un abundante nú

mero de hijos solteros, casados, "yernos y nueras• y, lo cual, 

incrementa la presencia de situaciones de promiscuidad "fami

liar" dada la impreparación y carencia de principios de sus -

integrantes. 

!.t. FAMILIA OBRERA: Cuyo asiento lo es en tas, socialmente, d~ 

nominadas colonias obreras_y cuya ubicación, las más de las -

veces, es la periferia de las ciudades y poblados; las vivien 

das son de adobe y tabique, con pisos de cemento, que cuentan 

con servicios básicos de luz y aguu, ésta última cuya toma es 

de uso público y las calles circundantes.no se encuentran as

faltadas; el padre de familia es obrero que cuenta con una -

preparación en su arte u oficio y, l~ esposa, se dedica a las 

labores de su hogar y, de ser necesario para el sustento famj_ 

liar, al servicio "dornistico'' de hogares de terceros ubicados 

en estamentos sociales superiores; la pareja, durante sus ho

ras de descanso y las de sus hijos (de uno a tres, por lo que 

no constituyen familias numerosas), se abocan conforme a sus

posibilidades económicas y de salud a la construcción o am--

pliación de sus casas sin, generalmente, contar con las auto

rizaciones gubernamentales y apoyos tecnicos del caso¡ al es· 

tas familias contar con un mínimo de preparación en sus acti

vidades y tener un contacto más personal con ~níveles socia--
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les superiores'', ln incidencia de situaciones promiscuas se -

encuentra grandemente reñucída. 

LA FAMILIA DE LA Cf,ASE MfDIA: Cuvo asiento lo es a lo interno 

en las ciudades y poblados, h~hita las mfis de las veces en d~ 

partamentos conformaclos por: dos recamaras, cocina, ba~o, sa

la-comedor v un pequeño espücio donde se encuentra el lavade

ro; el jefe de f~milia, por lo rcqulftr, ti~ne un empleo esta

ble y cuenta con preparación a nivel tPcnico o profesjonal: -

la esposa, por lo Ql?O~rol, se dedica ;¡ J,15 Johorcs rte su ho-

gar aun cuando, en ocasiones, se encuentra empleada P.n alguna 

oficina privada o pública; ~stas familias no se int0qran por

mAs de cinco personas, en los m~s rlP los c~sos y, la prepara

ción educntiva de sus miembros, nulificn cnsi de manera abso

luta la posibilidad de pres~n~ia de situoc1ones de promiscu1-

ciad "familiar". 

LA FAMILIA DE LA CLASE ACOMODADA: Cuyo asiento lo es, las más 

de la veces y al igual que la clase media (con la cual pare-

ciera vivir en simbiocis), a Jo interno en las ciuñades y'po

blados, habita en qranrlPs, modernas y lujosas casas propias:

cuentan'con servidumCre que es dirigido por lA esposa, a cuyo 

cargo corre la administración Ocl hogar: ]d pareja cuenta con 

tres o m~s automoviles y chofer: las 1n§s rie las veces, cada -

hijo tiene automovll propio: el jefe de familia es profesio-

nista o comerciante o industrial cuyos bienes, por lo gener~], 

le fueron transmitidos por herencia y que, aunados a diversos 

contratos, acciones y deversas rentas de casas y departamcn-

tos por ellos celebrarlos, arro~~n altos inqrcsos para sus fa

milias. 

De manera ejemplicativa he tratado de prccisnr los factores -

auc, existentes en cada estrato familiar, son causa ~e las d~ 

terentes existencias entre cada una de ellas, s1en~o neccsa--
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rio 5r.ñalirse que existen diversos factores, externos e inteL 

nos, que en su conte~to ambiental rcsultdn t~mbJin determina~ 

tes para influir en los diferentes tipos .it.~ las fa!Tli J icls ranu!!. 

ciativamentc cjcmpl~íicadas. 

C"omo !'iC' ha podido observar, l.1 integrclción de las f.imt 1 ¡,,,s -

del pueblo, trn tenido un comino duro para, .J pJrtir de 111 de.!! 

trucci6n rte l~ sor:icd~rl indlgcna e 111curnplimiento de la~ Je-

yes y normas qur. lu Coron,J f!=:pc1iio1a prctcnr ió apl ic.:ir en la -

t:ucva f'su.1~:'t, oodcr volver ,.~ intcqr5r!i~ como núcleo e incorp~ 

r~rsc a un~ socicrlarl qur, car sus rlesbJrajustcs b~l1cu-rcor1A

mlcos, na her:ho rll' las 111rt1cc:ida!:i f.i.n1lla~ el rcflc_10 f1Pl c1e

la probl~m5.t 1ca vivida por C>l pu<>blo ele f~éx1co. 

'o .:intcricr no obstanl11 que, rtur.1nte el ni10 de 1r·10, ~•v cst.1-

blec•:.· PI primC'r Códiqo c.:1vil rk·ntro r.el cu.11 ~;L' tr."·J1Sln11 Jo~

rlerechos y rlPbercs del ~sposo, ~so~sa e l1ijo~ y de au~. con -

posterioridad a tal c6diqo,· se ha contado tanto con el C6di9u 

Civil de 1684, la Le~· ~obre P.C'Jacionc>s F'ñ.miliac,. .. s de Carr,1n~1 

ce 1917 y el Código Civ:I de 1937. 

En efecto, a partir dr> la entrari3 en viyor rlC'J f.tC'im<"ro r.c- Jos 

mencionados Códigos, el or~ceso pac~ el abundono, por las f~

mi 1 ias dC'l pueblo, de costumbccs v hcíb1 t()~ observ~uos durante 

ci6c,1das ha sirio p.::tu}atino y .. 1 ouP, .1ún C'íl J,1 .1ctuul 1ñ11d, tcJn -

sólo rle manf'ra parcia} se Jr hi loqr.1do inculcar lus normas -

aue, tutcl~nrlo los dC"rechos y rlcbf'rcs de los 1nteorantes de -

la familia mcx1c~na y conform~ 1~ socicd~~ h~ adauiriño una -

conciencia rvolutJva ·ir su devt•n1r hint6r1co, han sido est~--

hlccid,:¡s ;:i:ir el Fstadn para. constituyenrlc ~"tm11 ias 1ntf'gra-

~as y con un alto concepto rln rcsponsabilidari familiar incul

cado, formar e inteqrar des<lc su núcleo una socic~ad mf'ior y

más just.i P.ir;i con tcd·-\s :;us inteqrantl:*s. 

Fcsultaria 1n~.usto y, c.,i z·i~ lnequitat1vo p.:¡r~ la labor del -
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Estado el que, en este trabajo, se dejara de reconocer que el 

establecimiento de normas e instituciones, a través de las -

cuales, se crea el derecho y otorgamiento de casas o vivien-
das y de educación primaria y secundaria a los integrantes de 

las familias de obreros y empleados, si bien es cierto que t~ 
les regulaciones no han arribado a la meta deseada, también -

lo es que el cumplimiento del derecho en nuestro pals esta -
fincando un México de paz, armenia y libertad social como ga
rantlas que, constituyendo la gran diferencia respecto a la -

"organización y establecimiento de las familias• en los diver 

sea estadios que nuestro pals ha vivido y como leimos en los

p¡rrafos anteriores, no gustaron las sociedades anteriores y
laa familias del México antigilo y que culminaran en la real y 

completa integración de las familias y sociedad mexicana. 

En esta época podemos observar que, las familias, tanto de r~ 

curios econ6micoa bastos, como las de recurcoa econ6mir.oa mI
nimo1 pueden, con libertad, determinar la forma de educación
y preparación que quieran dar a los hijos, independientemente 

de au aexo, pues hay normas que tutelan los derechos de los -

pmdrea para der.idir, sin injerencia de ninguna especie por -
parte del Eatado o de a quien éllos presten aus servicios pa

ra influir en tal sentido, asl como la de decidir sobre la -
profesión, industria o trabajo que mejor lea acomode y al,-

con tal situación, surgir la autonomla y autoridad del jefe -
de familia, asl como la facultad de determinar la forma y mo

do de educar a los hijos se ha traducido, en la actualidad, -

en un derecho que, correcta o incorrectamente, ejercitado por 

los padrea de manera paralela al derecho a la educació" sin -

limitación alguna (como lo podemos observar en loa artlculos-

3g fracei6n II inciao c> y 4g de la Constitución Polltica de

loa Estados Unidos Mexicanos) lea hace posible a loa padrea -

el socializar a loa hijos dentro de la privacidad de su tute

lado hogar. 



II.- e o N e E p T o s. 

l.- F A M I L I A. 

1.1.- JURIDICO. 

Dado que, los legi~ladores del Códiqo tivil no conceptúaron a 

la familia en el mismo pero, al menos, se han preocupado de -

la relación juridica entre los parientes consanquíneos y en-
tre los afines, es preciso definir a la familia para los etes 
toa del presente trabajo y, en mérito de lo cual, transcribi

ré las definiciones que, respecto del concepto familia, hacen 

varios tratadistas. 

As{ pués tenemos que, Henri y León Mazeaud, l~ se~ala como -

"La colectividad formada por las personas que, n causa de sus 

vínculos de parentesco consanquineo o de su calidad de c6nyu

gue, están su;etos a lit misma autoridad; la del cabe:Bdc faml.. 

lia," (2S), determinación que nos hace colegir a una Camili«

de tipo patriarcal en la que, todos sus miembros, se encuen-

tran bajo la autoridad de el c~beza de familia; como sabem~s, 

este tipo de familia, se encontró est~blecida en la civiliza

ci6n romana. 

Por su parte, Marcel Planiol, considera que "I.a familia es el 

conjunto de personas que están unidos por el matrimonio, o 

por ln filiación y también, cero excepcionalmente, por la a

dopción. Esta palabra desiqna también en un sentido más li

mitarlo, a los miembros rte la familia que viven bajo un miamo

techo, sujetos a la di recclón y con los recursos del jefe de

la casa." (26), la anterior conccptuaci6n podria considerarse 

dividida en dos partea: la primera, referida al tipo de fami

lia patriarcal y, la sequnda, alude mSs bien a la familia que 

conocemos como nuclear. 

25) 1&11 *-.Id, llonri y. Lecciones de Derecho Civil. Parte Primera, 1'r. 
de Luis Alcala Zaaora y aistillo. Fdiciones-Juridicas EUROPA-AMERICll,
Buenos Aires 1959. P. 7-B 

26) 'VMI<E AUiallS. "la Familia", Sin fñítorial, México 1974. P.16 
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Los doctrinarios Guillermo Cabanellas y Luis Alcala-Zamora, -

de manera genérica, conceptúan a la familia como "El núcleo,

mia o menos reducida, hasado en el afecto o en necesidades -

primarias, que ha convivido intimamentc y que posee cierta --

conciencia de unidañ. De manera más concreta cabe señalar,-

en graduación que ñbarca de la definición antonom~tica a las

acepciones figuradas los siguientes siqnificarlos de familia,

vocoblo que nuestro irl1oma conserva íntegramente del lotín: -

1.- Como linaje o ~anqre, el conjunto de ascendientes, ~esce~ 

dientes v colaterales con un tronco común, y los cónyugues e~ 

sados; •.• • (27), bastando hasta aqur la transcripción de la -

definición oue, los indicados tratadistas, dan del t~rmino f~ 

milia para poder decir que, las antes textualmente referidas

conceptuacionea, la conciben como nuclear y exclusivamente -

compuesta por el padre, la medre y los hijos y, este tipo de

familia, es el que en nuestros tiempos es reconocida como t~l 

y, por ello, nuestro derecho familiar estudia las relaciones

entre padres e hijos. 

F.fectivamente, señala el Profesor Aalael Rojina Villegas que: 

"La familia en sentido eotricto comprende en realidarl s6lo a

las padrea e hijos, entre tanto éstos no se casen y constitu

yan una nueva familia." (28l, que adminiculC'lflo con lo m11nife!, 

tado por Marcel Planiol y antes he transcrito, ea de indicár

ee que, la leqislaci6n familiar, hace referencia a los inte-

grantes de la familia que viven hajo un mismo techo y se en-

cuentran sujetos tanto ~ la dirección, como a los recursos, -

del jefe de la casa y, en tal virtud, en el presente trabajo, 

entenderémos n la fomil!a como: Aquella compuesta por los pa

dres e hijos y que, vivjéndo bajo el mismo techo, se r.ncucn-

tran sujetos a la dirección y manutención del jefe de la casa 

y de la cual, los hijos, formaran parte en tanto no se casen

y alcancen su autosuficiencia. 

27) Cl\llNl!:Lu.s, Qtlllenc y ALCU.1t-ZNUIA y castillo, wis. Pevista de la
Facultad rle Derecho de México. '.ltJro XXVIII. f'nero-/\bril 1978. NO 109.
P, 33 

28) ROJI!ll\ Vill"9"8, Rafael. C~nd10 de Derecho c\v11. Decimasexta Fd1-
c1ón. Editori.11 Porrúa,s.11., ~x1co o.r. 1979. P.107 
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Con motivo de lo antes señalado, en ~ste trabajo, me centraré 

en la denominada familia nuclear puesto que, en ella, es don

de se dan o no las bases para la adaptación de los hiios a la 

sociedad, mediante la educación que los padres ñen a éstos en 

sus primeros años de vida y sin la injerencia de familiares -

cercanos. 

Como hemos visto, la familia primeramente esta compuesta de -

loa padres que, posteriormente, al paso del tiempo engendran

hijoa que dependen directamente de la pareja en los primeros

añoa de su vida, estando obligada esta última a darles el su~ 

tente y manutención, generalmente con cargo al jefe de la ca
sa y, en ocasiones, algunas veces t&mbién se encuentran bajo

la potestad de la madre, incluyéndose en tal sustento y manu

tención la educaci6n y desarrollo normal por quien, el niño -

con posterioridad, imitará en sus actitudes y conductas apre~ 

diendo por imitaci6n y, en tal razón, resulta de vital impor
tancia el saber que, en la familia, es donde los lazos de a-

fecto y protección satisfacen las necesidades primarias de t2 
do individuo y donde, por medio de la convivencia diaria, ae

crea cierta conciencia de unidad y se aprenden ciertas condu~ 

tas y disciplinas. 

Por lo que considero necesario que, en el Código Civil deberl 

a haber una definición o concepto de familia en la que se en

marcaran los entes que la componen, su proposito y su función 

ya que, en nuestro tiempo, la familia es consjderada comó Und 

institución esencialmente ~tica, colocada dentro del derecho

para eu protección, la que se encuentra en medio, es decir, -

entre el individuo y el Estado ya que ea en su seno donde se

desenvuelve el niño y aprende a relacionirse en sociedad, en

contrándose como un hecho evidente que, el derecho, tendrá -

que re9la~entar jurídicamente mediante los conceptos de matri 

monio, parentesco y filiación. 
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1.2.- SOCIOLOGICO. 

En este punto, efectuando transcripciones, trataré de tomar y 

plasmar la definición de familia que, algunos sociólogos han

señalado y, así, tenémos que el brasileño Fernando de Acevedo 

sefiala : "La familia según el concPpto actual, es la comuni-

dad formada por un hombre y una mujer, unirlos por lazos matrl 

moniales durables y exclusivas, y por los hijos nacidos de e

se matrimonio.'' (29), ~e cuyo texto se coliqe que, este ~utor, 

conceptOa a la familia como una comunidad que, vinculada por

diversoa factores de interés común, se encuentra unida median 

te lazos durables y exclusivos que, establecidos me~iante pr! 

ceptos religiosos y de derecho civil, son en cierta forma de

terminante6 para la durabilidad de la vida en comGn, asi como 

de la personalización exclusiva de los integrantes y, en tal

razón, son sancionados la bJqamia y el adulterio. 

El aoci6logo norteamericano, Nels Anderson, nos dice al res-

pecto: • ••. , la familia es el qrupo primario más básico y vi

goroso de la sociedad urbana moderna." (JO), Jo que resulta -

incuestionable ya que, tanto en estos tiempo como en el naci

miento del estudio sociol69ico, se ve a la familia como el -

grupo fundamental de la sociedad, no sólo en la ciudad sirio, -

también, dentro de las zonas rurales ya que, como se ha cst~

blecido, lo familia es la célula de toda sociedad, de lo que

deviene la necesidad e importancia de su estudio. 

Por su lado, el socióloqo francés Maurice Halbawachs, señala: 

"El espíritu de la familia eñ la tradición de la raza, el or

gullo del apellido, el apego al patrimonio¡ nada es innato, -

todo es adquirido, ñprendido, trasmitido. La fuerza de ta--

les sentimientos imita la potencia a los instintos naturales~ 

( 31) 

29) Ob. Cit. VARIOS Autores. P.12 
30) Ibidl!ll P.24 
31) Iblde11 P. ~4 
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como se desprend~ de la definición que. de l~ familia, hace -

éste último autor, la misma os conceptuada como un espiritu -

de tradiciones y herencias a través ñe las cuales ya toña es

ta rlado, situación est~ qu~ consi~ero ctjfícil ya que, de«~-

tualitarsP tal conceptuación, no h~brí~ posibilidad de super~ 

ción familíar y social en Pl correr de las diferentes &pocas

de la vida en r.ste mundo, lo cual "S discutible. 

to anterior no obstd parn tener, a la tradición tamil iar, cci· 

mo necesaria y base de influP.ncia familiar ya que, d~ ella,~ 

manan: la integración, el sentimiento individual de con&ide-

rarse miembro del grupo v la existencia de vinculos con las -

aludidas tradiciones. dlqunas de las cuaJes se van aorendir.n

do y, a su vez, trasmlt1endo; resultando incuestionaOl~ que.

el aprenóltaje rlc las tradiciones, se da mPrl1Rntc la Adou1si

ci6n de las mismas ya que, al sist~mdtic~mPnt~ ser e1erc1ta-

nas dentro del ambiente don~c S? d~senvuelvc ~1 ser humano, 

son obs~rvadus sin cuestiontHse su hon<lad o mrtl icia. 

Por su parte, et sociólo90 norteamericano Francisco Merri l l, -

indica: "La familia en nuestra socierlarl es la unida~ conyugdl, 

es decir, está bas~da en la relación eje entre marido y mujer, 

de la que nace y, con excepción rle cjertos conceptas estadís

ticos, se rUsuelve cu~ndo esa unión de:ja de exjstir. J.os h.!, 

ios nacidos de esa relación son el otro elemento principal de 

la. familia conyugaJ, que es un grupo pequeño, muy comoacto y

sumarnente emotivo." (321, al iaual que éste tratarHsta y al -

coincidir su concepción con el objeto que aborr'o en este trJ

bajo, considero que la familia es la unidad conyug~l compuP.s

ta, jnicialmente, por los consortes y, con posterioridad, tdm 

bién por los hijos que procreen, rncontrándose vinculados en

tre éllos por lazos emoc1onale~ que los hacen constituir un -

bien cohesionado y unido grupo peauefio al cual rnc referir~. -

no en cuanto a su conCormación en el pas~do sino a su estruc-

32) Ibide11. i'.24 
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tura en estos tiempos, es decir y parafraseando a Merrill, c_12. 

moa ese: "grupo pequeño, muy compacto y sumamente emotivo" o, 

dicho en otras palabras, como la unidad primaria donde se --

sientan las bases del futuro desarrollo de los hijos. 

Finalmnnte, el sociólogo norteamericano Fcberto Kiny, estahl!: 

ce: "La familia es, desde lueqo, la principal cadena de tra5-

misi6n para la rlifusión de las normas culturales a las qener!! 

cienes nuevas. Pero lo que pas6 in~dvertido hasta muy recien

temente es que la familia transmite en qran parte aquc1la p~~ 

te de la cultura que es ~ccesible al estrñto social y a los -

grupos en que se encuentran los padres. F.s por tanto, un m~c~ 

nismo para disciplinar al ni~o en relación con las metas ~111-

turalos y las costumbres característjcas de este estrecho ma~ 

gen de grupo.'' (33) concepción, esta 6ltima, que coincide --

grandemente con mi opinión ya que, ~1 homo1ogar a ]a familia

con una cadena de transmisión, se eouipara a afirmar que, ta~ 

to los [actores de: educación, conducta y disciplina (bien o

mal orientadRs) y el medio donde se desenvuelve Ja familia, -

constituyen patrones que influyen grandemente en los inteqra.!!. 

tes de la misma y son, por consiguiente, imitados por los hi
jos de mAnera casi inmodificable en lo futuro y, en tal razón, 

la familia es, como dice bien el indicado sociólogo,: ''un me

caniamo para disciplinar al niño ... ". 

Abundando en lo dicho con antel~ción, el sociólogo argentino

Alfrcdo Poviña, define a la familia como 11 F.l grupo social más 

enérgico, que permite la continui~ad de la vida social. Allí

es donde se fun~e, donde se unen las generaciones sociales. -

En ella es donde el hijo aprenñe a estimar al padre, y dondc

el hombre adulto sabe respetar al viejo. Allí se realiza, en

tonces el principio funñamental del grupo que es la continui

dad social." (34) de donde se coliqe que, la familia, es l.i -

3JJ Ob. Cit. VARIOS Autores. P.74 
34) Ibidea. 
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fuerza de la sociedad y en cuyo recinto, ésta última, inculca 

valores morales y forma hombres y mujeres aptos y capaces pa

ra la vida. 

De lo expresado podría decir que, la familia, representa: ta~ 

to lo bueno y hermoso de vjvir en armonía, como el recinto e~ 

yo propósito educativo determinado lo es el de que el ser hu

mano (hombre o mujer) se encuentre satisfecho de ser Jo que -

es para, con ello, alcanzar la felicidad de sus miembros, si

tuaciones estas que, con antelación a la etapa Constituycnt~, 

se pretendió establecer que asiera aun cuando, la familia. -

tan s6lo cumplía con parte de sus cometidos antes indicados. 

Ahora bien, con la finalidad de emitir una definición propia

del concepto familia desde su punto de vista sociolóqico, de

las transcritas definiciones ehtraigo las ideas que conceptú

an a és~a como: una comunidad, gru~o, cúmulo de tradiciones.

unidad conyugal y cadena de transmisión y difusión de raices

culturales, de cuya fución y concatenación se obtiene la con

ceptuación de familia siguiente: Como la unidad conyugal que, 

iniciada por los pañres e incrementada con los hijos, se vin

cula entre sí para formar una comunidad cuyo fin es transmi-

tir yBlBeñar principios tendientes a capacitarlos para hacer

los apto6 en au integración a la sociedad. 

Conceptuación, esta última, que concuerda con la tesis cen--

tral del presente trabajo en virtud de que, la familia, es -

considerada agente socializador de los hijos para integrarlos 

a la sociedad, pudiendo observárse que, el concepto familia -

~n su sentido sociológico, más que definir eJ término, casi -

siempre le atribuye determinados fines o, por decirlo de otra 

manera, no la define sino que resalta su objeto dentro de la

sociedad, como se desprende de toño lo expuesto con anteriori 

dad. 
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1.3.- BIOLOGICO. 

Con la finalidad de introducir las causas naturales de la in

ter-asociaci6n humana en familias y sociedad el necesario, -

previo a emitir una definición del concepto familia desde su

sentido biológico, atender • aquellas definiciones producidas 
por diversos tratadistas en tal sentido y, en tal orden de i

deas, tenemos a Benjamin Flores Barroeta quien, respecto de -

la familia, sefiala: "No hay duda, por tanto,' de que si bien -

los datos que primeramente explican la familia son de orden -

biol69ico: la unión sexual y la generaci6n, a ellos se agre-
gan otros, que podemos llamar suprabiol6giccs y que son: el ! 
tico, el religioso, el econ6mico, el politico, etc." (35), -

la anterior concepci6n ha servido de base a muchos juristas -
para, en los a1pectoa de órden biológico, sustentar el origen 
fundamental de la familia. 

En concordancia con esta última aseveraci6n tenemos que, Enrl 
que Diaz de Guijarro, define a la familia como: " ••. la instJ. 
tuci6n social, permanente y natural compuesta por un grupo de 

personas ligadas por vlnculoe jurtdicos eme~gentes de la rel! 
ción intersexual y de la filiación." (36), concepción esta de 
la que se colige que, el indicado jurista, valora a la natu-

ral necesidad fisiológica de procreación y perpetuaci6n de la 
especie humana como el factor primario de asociaci6n ya que,
al reapecto, el propio doctrinario señala: "La uni6n sexual,
eomo fenómeno humano, determina vinculos biológicos entre los 

componentes de la pareja y con respecto a sus hijos, originan 

do un e1tado natural que existe con independencia del que re

sulta de los preceptos regulados de esas situaciones, De •-
cuerdo con el vinculo biológico todas las relaciones interse
xuales son id6nticas, del mismo modo que la consanguineidad -

carece de diferenciaciones, ae es madre y padre, se es herma-

JSl rua Bllmela. 9'njliin. 111 ~ re la fatd.lla. IWista re la flollta:J re °"" 
rutor-f>cim, 'llllt>XII, ~ 1962, NI 48. P.640 

361 lllM do Cl.lijim;>, lb::iq2- RMsta c1> !lalldd? cr Oizeito "19:D \01. XI.ll' flls::iaJJo m 
lbad:> A:ám:r ~ flceira, !¡) 25, !ñ:i cE mi a"6l.nniBt:o Uú...niáD cE Sil ~ 

ulo. P. 19'1. 
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no, etc. Porque se han producido los fenómenos biol6gicoe c2 

rrespondientes. La ley natural representa el elemento prima-

ria de la familia.'' (37), tal elemento, que llamaremos vincu

laci6n biológica y coMo lo precisa Dlaz de Guijarro, ea inde

pendiente, podrta decirse, de loa preceptos de derecho• que -
preveen sus diversas formas de acaecimiento. 

Efectivamente, considerando que primero fue la organización -

familiar, aún en sus formas primitivas, y que posteriormente-

1urge el Estado, que mediante el establecimiento de reglas i~ 

tenta regular las diversas formas de uni6n entre los seres h~ 

manos de la sociedad que preside, resulta inequivoco señalar

que la unión sexual se da y existe aún cuando ea o no requla

da por el derecho vigente y, en tal razón, éete últjmo consti 

tuye tanto el intento de reglamentaci6n de la relación sexual, 

co~o un formal intento de establecimiento de un "enlace-puen

te" entre tal vinculo biol6gico y el interés cultur~l de ln -

sociedad y, en tal sentido, Diaz de Guijarro, indica: "La or

ganización normativa de l~ Camilia tiende a producir Ja coin

cidencia de los vínculos biológicos y jurídicos, esto es, en

cuadrar el fenómeno humano dentro del fenómeno legal. Por~ 

na parte, como regla que recoge una aspiración natural, deri

vada de los lazos consanquineos y afectivos, como también del 

coneustanciaJ principio de cohesión del núcleo: y, por otr1,

como medio necesario para realizar el orden social, mantener, 

las buenas costumbres y preservar la moral." (38), de donde -

se colige que el Estado, independientemente del origen de esa 

relaci6n sexual natural y para la existencia socio-cultural -

de la familia, establece obligaciones deveniP.ntes d@l acaeci

miento del indicado vinculo biol69ico. 

En consecuencia, conforme a lo expresado, la definición biol2 

qica del concepto familia que, a titulo propio, emito con1is-

37) Ob. Cit. DIAZ de Guijarro, Enrique. P. 195 
38) Ibtd•. P. 198. 



4 7 

te en que: Es el vfnculo natural ~ctualizado por la relací6n
sexual que acaece entre dos personas de diferente sexo que se 

tienen afecto recfproco y exclusivo que, con la finalidad de: 

perdurar, engendrar, formar una familia y hacer duradera su~ 

ni6n, enlazan tal vtnculo n~tural al cumplimiento rle los prc
cepeos legales vigentes aue, establecidos por la socieda~ a -

través del rsta~o, hRr8n que tanto éste último como aquella ~ 

rnconozca, con todas las consecuencia inherentes, de su unión. 

Puntualizando y por asj desprenderse de lo anterior, las rel~ 

ciones intersexuales, en sí mismas, son causa-efecto rle las -
relaciones matrimoniales y, quiz~, el punto esencial de la -

creación de la familia, independientemente de que, tal vincu

lamiento biol69ico, se encuentre o no, por asr decirlo, lega

l izado en los preceptos que, la sociedad, establece en sus l~ 

yes, es decir, la actualización de cualquier relación sexual

no depende rle su re~lamentación por la sociedad ya que, aún l 
nex1stíendo un cuerpo normativo, las misma han existido más,
esto último, no constituye obat~culo para señalárse como in-

soslayable el hecho de que, el surgimiénto de la sociedad y -
sus normas, la fuerte necesidad de la unión sexual del indivi 

duo es moderada, como precisa José D'agunno al señalar que la 
misma se da: " ••• acompañdda en los pueblos civilizados y en~ 

ciertos individuos superiores de todas las modalidades del 
sentimiento y de la imaginación y protegida frecuentemente y

corre9ida por los preceptos de la moral, pierde poco a poco -

su c~r5cter primitivo, ••• " (39), con la regulación y previ6-
cumplimiento de requisitos que, respecto de la copulación se
xual, las familias. la sociedad y el rstado han establecido -

para tenerlas por leyalmente actualizadas. 

Resulta insuperable, p~ra efectos de estv trab~jo, la necesi

dad de señalar que, dada la abundante pero también contradic-

39) O'lattO, .l::llé. Cfu:sís y b f\clu::itn cEl =:do <:ivil. Sairl les rorultabi d! L.lS -
c:11:rrid0 maqnló¡iarl ¡; lti~,.;. 'ltauriát <1' ltrlro lh:2l:b M:n<lro, lt1t
c:ién :"' ,,.,,.-., rtxnm ~raun. P. 241 
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toi:ia información que puede encontrar (que desviarla este e~ 

sayo al arrojar un aspecto psicobiológico ajeno a nuestra fi

nalidad temática), lo referido en los párrafos que preceden a 

este constituyen mi manifestación respecto del aspecto bioló

gico del concepto familia por Jo que, verificada tal aclara-

ción, paso a referirme al concepto de sociedad, como otro de

los elementos fundamentales, para el estudio del~ familiü e~ 

mo agente socializador de los hijos. 

Todo lo anterior me permite, antes de pasar al siguiente pun

to, hacer la consideraci6n de que, en el concepto biol6gico -

de familia, se puede observar Ja nece&idad del Estado en reg~ 

lar, en cierta manera, las relaciones aexualen y a efecto de

que, las mismas, se den bajo una libertad responsable y per-

dieran sus tintes primitivos e inconcientee pues, tales situ~ 

cianea, aon conductores inequivocos al libertinaje desenfren~ 

do que, las mis de las veces, traería como consecuencia en -

pri•er tirmino la gestaci6n.de hijos que, posteriormente, se

rian desamparados y, en segundo término, de madres abandona-

das y, en tal raz6n, es por lo que si bien es cierto que en -

nuestro tienpo el Derecho Civil, en cuestiones de familia, r~ 

gula de alguno manera tales relaciones sexuales al preveer -

que "Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, -

reeponable e informada sobre el nGmero y el espaciamiento de

aus hijos•, trayendo al matrimonio el ejercicio, por mutuo a

cuerdo de los conyuges, de e1te derecho, tambiEn re1ulta cieL 

to que de ••itirse disposiciones cuya inobservancia apareje -

la aplicaci6n de una aanci6n corporal y/o pecuniaria (y no -

ain aanci6n como lo resulta ser la, antes tranacrita, parte -

r1lativa del segundo párrafo del articulo 162 del C6digo Ci-

vil vigente), hara posible el surgimiento de familias esta--

bles en las que, loe conyuges, decidan con responsabilidad y-

6in vulnerar su libertad sexual respecto al nOmero y espacia

miento de los hijos que, con posterioridad, redundaria en una 

•6a optima procreaci6n, cuidado, educaci6n y socialización de 

los hijos. 
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2.- S O C I E O ~ D. 

En atención a que Ralph Linton apunta que: • ••• la sociedad -

puede definirse correctamente de muy diversos modos,. •• " {40) 

y que, con motivo de objeto temático que nos ocupa, tan sólo

es necesario contar con una visión panoramica que haga perm~ 

sible establecer lo que en este traba~o se entenderá como so

eiedad, en este caso exclusivamente se darAn breves dcfinici2 

ncs cte tal concepto, 

Conforme a lo indicarlo empezaré con la definición, lato s~nsu. 

que se contiene en el diccionario de la lengüa que señala: -

"Reunión de hombres o anímales sometidos a leyes comunes."{41) 

y considerándo que, tal definición en mi opinión es vaqn ~ i~ 

precisa., toda vez ouc al en ella incluirse al aqrupam.iento de 

animales se omite que, tal agrupación, se encuentra impoaihi

litada de evolución en sus estructuras y que existen autores

que consiñeran sociedad exclusivamente a la aqrupación de 5c

res humanos dado que. tal agrupamiento, presenta evolución en 

sus estructuras es por lo que, la transcrita definicíón, no i 
lustra lo que es una sociedad. 

Por su parte, .tfrain Moto Sala:zar, señala: 11 La sociedad hum!!, 

na ee la uni6n de una pluralidad de hombres que aúnan eus es
fuerzos de un modo estable para la realización de fines indi

viduales y comunes: dichos fines, no son otros que la consec~ 

ción del bien propio y del bien común." (42) 

Otra def inic16n que considero de interés es la del autor ---
~alph Linton, quien establece: "Una sociedad ea todo un grupo 

de gentes que han vivido y trabajado juntos durante el tiempo 

suficiente para organizarse y consjderarse como una unidad s2 

cial. con límites definidos." (43) 

-'O) uia:M. R11J¡n. ll;b.rlio dol ltlltre. IJJitxri;u ftrro ce ClJlturo !1:t:n'rtim, ~&.irn l'm,
P.102 

41) QICA, RlJa\O y <JQE, llsol. t:Jia:iérono Bis.ice Fl:l:Dlar lart:Un>. :-00W l!ID, P. I:':' 
421 KJD ooazr, IImin. El8llrtCB re D!l'IDn. B:lillJl:ial "Clm:ia6 y l.et:mi" s.a. R.t.. de c. 

V. lmro J~. P.1 
_A"Jl ,..,...,. t"Ü, t.JMWlll. -.lc:h. P.lW. 
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Por otro lado, Fernando ~ugusto Garcta, en su obra Fundamen-

tos Eticos de la Seguridad Social, refiere: "El conjunto de -

los hombres, al cua 1 llamamos sociedad." ( 44) y Leandro A.zua

ra, citando a Simmel, define el concepto de sociedad de dos -

formas: "I. Como un conjunto de individuos socializados, esto 

es, como el material humano ya socialmente conformado que in

tegra la realidad histórico; 11. Como la suma da las formas -

sociales en virtud de las cuales surgr de los individuos la -

sociedad en el primer sentido de la palabra ••• u (45} 

Como podrá observárse, los indicados autores se refieren a la 

sociedad como el conjunto, la unión y la forma rle interacción 

que persigue un fin o propósito común e individual entre los

hombres: pudiendo abundarse en que, tal fin o prop6sito du -

las indicadas unión o conjunción y forma de interacción, lu -

constituye el bien de todos y cada uno de sus integrantes, s~ 

tisfaciéndoles sus necesidades esenciales y aun las super---

fluas, para un mejor desarrollo de las aptitudes del ser hum~ 

no. 

Lo señalado en el párrafo que precede, si bien es cierto quc

ee antoja posible en el surgimiento de las primeros socieda-

des en donde el individuo veia reflejada su labor en un bene

ficio para el grupo del que forma parte, también lo es que, -
en el evolucionar de las sociedades, es decir, cuando sus in

tegrantes por la multitud son de dificil cuantificaci6n, la -

labor individual para el grupo empieza a diluirse en la inme.!!. 

sidad provocando que el individuo (quien desde que nace y sin 

que se le haya tomado su parecer se encuentra inmerso en tal

sociedad, en la que, con el paso del tiempo va observando y !. 
prendiendo a vivir en élla, al grado de llegarla a considerar 

44 l GNlClA Ga:ccla, Pei:nanOO ~· Fundamentos éticos de la seguridad 52 
cial 21 edición, 1977, P. 37 

45) ll%INA P&ez, Lellndro. Sociología. Editorial Porrúa, S.A. México 1989. 
P. 34. 
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como lo más normal, natural y casi inherente al ser humano) -
se olvide de loa fines que persigue dicho grupo y únicamente

busque satisfacer los proposltos particulares de él y su f•ml 
lia, soslayando la función que le corresponde dentro de la s2 

ciedad con lo que, en cierta forma, se pierden los fines de -
la misma. 

Por lo que es necesario que la familia, para ser el agente a~ 
cializador de los hijos en la sociedad, tenga bien definido -

que es la 1ociedad, sus fines y propoaitos ya que, como lo h~ 
moa vi1to, la sociedad surge como la herramienta neceaaria -

del 1er humano para eatiaf.acer sus principales propositos na
turales e intelectuales que, en el caso que nos ocupa, lo re

aultaria ser la familia en su papel naturo-intelectual de o-

rientador y educador de los hijos para, primeramente, delimi

tarle dentro del hogar aquellas funciones y actividades que.

mediante su debido ~uaplimiento, traeran aparejados satisfac

tore1 y beneficios tanto a la familia como un todo, como a --

1us eieabros en lo individual, haci6ndoles comprender que el
bieneatar de aquella redundari en fructifero de1arrollo de t2 
do• y cada uno de 1u1 miembros y que, en segundo lugar, de la 

actualizaci6n de tale• aatisfactores se obtendrá un bien ea-

ter de la 1ociedad en su integridad. 

En m6rito de lo eeñalado, e1 necesario que el niño aprenda, -
a trav6a de 1u 1ocializaci6n dentro del hogar, que el fin co
aGn de loa miembros de la familia lo es el binestar de Esta y 
que, el fin c011Gn de todas las familias integrantes de una ª2 
ciedad lo•• el bienestar de Esta última dentro de la cual, -

cada miembro de cada familia tendr5 que de1orrollar o jugar -

una funci6n, rol o papel definido que, trayendo un beneficio

ineediato a 1u familia y mediato a la sociedad, le resultará

(sin reeentimiento de ninguno especie) groto desempeñar bajo

la direcc16n de las autoridades (padres en el hogor y gobier

no en la sociedad). 
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3.- s o e I o L o e I A. 

La Sociología es la cjencia que surje con el fin de investi--

9ar el fenómeno de la convivencia humana, analizando al indi

viduo no en su vida personal sino en su vida participada o -

compartida, es decir, en su relación con los otros individuos 

de su grupo y cumplir con el objeto cientifico que, de la in

dicada ciencia le es propio, lo es el individuo en su convi-

vencia interhumana, la cual es estudiada tomando todo en cue~ 

ta (al decir todo nos referimos a los hechos que el ser huma

no lleva a cabo en su convivencia dentro de la sociedad} y, -

asI, Luis Recasens Siches señala: "La Sociologia es el estu-

dio cientifico de los hechos sociales, de la convivencia hum~ 

na, de las relaciones interhumanas en cuanto a su realidad e

ser efectivo." (461. 

Por su parte, Leandro Azuara Pirez, manifiesta que: "Por lo -

que toca a la naturaleza de la Sociología podemos encontrar -

tres alternativas que son: l.- La Sociologla es ciencia d~l

eap!ritu, es decir es una ciencia que analiza solamente signl 

ficaciones o sentidos. 2.- La Sociología es ciencia natural, 

e1 decir, es una ciencia que explica exclusivamente hechos y

lo hace a través de la causalidad formulando sus leyes por m~ 

dio de la observación empírica. 3.- La Sociología además de 

ser una ciencia causal-explicativa, es decir, una ciencia na

tural, es una ciencia comprensiva de las significaciones o -

sentidos del obrar social, ea una ciencia del espíritu o de -

la cultura." (47) 

En igualdad de condiciones, Simmel, refiere: " ••• es la cien-

cia que estudia las formas de la interacción humana ••• " y --
" ••• explicó que por contenidos de la interacción debería entE!!, 

46 l ._ Sidel, l1lis. 'Itat:ab <bUal <E s:x:ioJa:;ia. Blitxrial Rrña. S.I\. • P ,4 
O) ,._Alas, Ianm. !lrialcx¡ia. l!:litttial R:nfa, S.I\., H!o<ii:D 193'.1. P.17 
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derse la tendencia o la finalidad y los motivo~ a trabar rel~ 

cienes con los demás. Estos contenidos podrian ser religiosos, 
jurtdicos, pcllticoe, econ6micos, etc." (48) 

Como ee ha visto, la Sociologta en sl, estudia la sociedad y, 

loe sociologos, han tenido como base de estudio diferentes y

variados aspectos de la misma ya que, en tanto que unos, est~ 

dian los hechos sociales, los otros estudian: La conducta hu

mana, las relaciones interpersonales, los hechos sociales co

mo hechos naturales y, asi, diferentes y muy variados fenóme

nos que se dan en la sociedad más por, en esta parte del tra
bajo que me ocupa, tan s6lo interesarme llcqar a difcrenciar

el significado del concepto sociología ~e los demás conceptos 

definidos en este capitulo y determinar si, la misma, consti

tuye una herramienta para el estuaio de la familia como.agen

te socializador de los hijos. 

Considero que lo anterior ha quedado expresado en las dcf ini

cionea arriba transcritas, por lo que sólo me quedaría expr~

aar lo que entiendo por sociología, de la que infiero que: Fs 

la ciencia que estudia a la sociedad, en el devenir cotidiano 

de los seres humanos, ya sea partiendo de lo particular.a lo

general o de lo general a lo particular, dr.pendiendo del fcn.§. 

meno, elemento o hecho en estudio que se quiera analizar y -

con la finalidad de establecer parámetros de los mismos para

determinar el cumplimiento del objeto deseado. 

48) Cita: ~ ValdivJ.a, Isaac. El Ca1oc:imient0 de lo SOci&l • Edito--
rial JUS, S.1'. •• O nlición, México 1978. P. 46-47. 
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Ill.- LA Fl'.llILIA EN ftUESTRA SOCIED.111> Y SU MARCO JURIDJCO. 

l.- LEYES OUE REGUL>.ROft A LA Fl'.llJLJA. 

En este capítulo trat~ré de exponer, en forma breve, los dif~ 

rentes Códigos Civiles que, con anterioridad al vigente, ri-

gieron en el Distrito Federal para regular a la familia. 

l.l.- CODJGO CIVIL DE 1870. 

Enunciaré, dr. manera esquemática, la estructura de este Códi

go, únicamente en lo que se refiere a los aspectos de la f ami 
lia. 

Sabemos que, después de la Independencia de México, el riere-

cho peninsular quedo viqente ya que, al no haber legislación

nacional, este subsanaba, en cierta forma, la ausencia de no~ 

mas nacionales que regularan las conductas de particulares y

qobernantes en el país, sien~o hasta el 8 de diciembre de ---

1870 en que fue promulgado, entrando en vigor el }O de marzo

de 1871, nuestro primer Código Civil que constituyer~ una Ley 

vigente en el Distrito Federal y el Territorio de Baja Cali-

fornia. 

Este primer Códiqo fue inspirado tanto en el derecho romano,

en el antigüo derecho español y en el llamado Códiqo Napoleón, 

como en los proyectos extranjeros y nacionales en los que ~-

quellos habían servido de modelo y que dieron, al Código de -

1870, una clara autonomia que le dió una personalidad propia

y evidente, tal y como lo refiere Maria del Refugio González

al indicar: ~sin embargo cabe señalar que en este C6digo se -

recogieron varios postulados del liberalismo, aunque no todos 

llevados a sus últimas consecuencias. En el quedó separada -

claramente la jurisdicción civil, se otorgó ~l interés indivi 

dual capital importancia y se reconoció a la libre manifesta-
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ei6n de la voluntad como fuente de oblig.aciones y contratos • 11 

(49) 

En este C6di90 se puede observar que, las disposiciones refe

rentes: al matrimonio, paternidad, filiación y patria potes-

tad, son normas que regulan cuestiones administrativas dentro 

de la familia, como lo son: la edad para contraer matrimonio, 

quiines tienen la facultad de otorgar el consentimiento, qui! 

nea pueden contraer matrimonio, etc., como se motivara el re

ferido C6digo al exponer: •rn el s~ han prevenido la fideli-

dad: la vida conyugal: la racional autoridad del marino: la -

justa prohibici6n a la mujer de enajenar sus bienes y obliga~ 

ae sin licencia de su marido; el modo de suplir ésta; los ca

eos en que no ea necosario y la declaraci6n expresa de que el 

marido ea el legitimo administrador de loe bienes, con las d~ 

bidas r.aotricciones para el caso de Que sea menor de edad." -

(so) 

En el referenciado c6digo, respecto de la paternidad y filia

ci6n, ae regul61 "Trata de los hijos legitimos, y contiene -

culntaa diapoaiciones parecieron conducentes a fijar las re--

9111 de la legitimidad y los casos en que esta puede ser des

conocida •••• Trata de lA legitimación que únicamente se conc~ 

de en favor de los hijos naturales, y solo por subsiguiente -

matrimonio •••• reglas para el reconocimiento de los hijos na

turales.• ( 51) 

En lo relativo a la patria potestad prevé " ••• considera es~

derecho con relaci6n a las personas, y establece los princi-

pios de justicia que el derecho común reconoce para conservar 

en bien de la sociedad las relaciones de padres e hijos." (52) 

siendo necesario resaltar que, respecto de tal punto, la ma--

49) CDDlll, Mida d!ll. lll!fu,¡lo. Litro cCI Cim.mt:m!rio <El ctxli<p Civil. Ul'fl lfocim 197!\ 
-,Qjl6'RIM11. ISllDIO tn. mrral !E !A CCllFJOOQi avIL EN l'fX!CD (!821-1918)" P.132. 

50) am:DCW.IE lBJO, f)q:o!liciál c:E ~ttilCG, P.16 
51) llidlll. P.;f\ 
52) :tiia.P.71 
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dre carecía de facultad para ejercer la patria potestad por -

su propio derecho dado que se encontró sujeta a un consultor

quien en representación de aqu~lla, la ejercía. 

Visto lo anterior y, si bien es cierto que toda norma debe de 

ser: abstracta, impersonal y universal, también lo es que re

sulta insoslayable el hecho de Que, en el analizado C6diqo Ci 
vil de 1870, el legislador exclusivamente reguló la vida en -

familia ñe la clase alta, dejando de lado la vida a que se e~ 

centraban sujetas las familias de los: jornaleros, obreros, -

peones o, en una palabra, de la clase baja. 

En efecto, las normas consignadas en el indicado Código son -

una simple copia de legislaciones de otros países que, inser

tadas en el Código de 1870, inobservan el retraso, en todos -

los ambitos que se encontraban, la mayorfa de las familias de 

la sociedad mexicana de aquellos tiempos y, consecuentementn, 

sus disposicioneo, como se ~esprende de su simple estudio, -

considero que en manera alguna previeron las situaciones cxi~ 

tentes en las familias conforme~ sus estratos 9ociales. 

En concordancia con la antes indicado, el Código Civil rle 

1870, en au exposición de motivos, indica: "La comisión ha e!!. 

trado en estos pormenores, no para recomendar el mérito rle su 

trabajo, sino para dar a conocer las dificultades con que hü

tenido que luchar, y que a pesar de todo su empeño, no tienc

la conciencia de haber superado. Los principios de ñerecho r.E, 

~ano, nuestra complica~a legislación, los Códigos de Francia, 

de Cerdeña, de Austria, de Holanda, de Portugal y otros, y -

los proyectos formados en México y en r.spaña, han sido los e

lementos con que la comisión ha contado, unidos a doctrinas -

razonadas y al conocimiento de nuestro foro." (53), situación 

esta que resulta evidente a la simple lectura del indicado --

53) Ob. Cit. COOIGO CIVIL DE 1870. P.P. 4-5 
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cuerpo normativo ya que, del mismo, se desprende que la refe

rida comisión ni supo saltear las diferencias sociales, exis

tentes entre los países modelo y el nuestro, ni supo insertar 
en sus disposiciones aspectos devenientea de los antecedentes 

históricos, tradiciones y costumbres (en una palabra •ralees") 

que podrían haber ayudado a expedir un Código más apegado a -

la ideosincrasia del mayor número de personas que se pretendi 
an gobernar y que, en nuestro pais, integraban a las familias 

del pueblo. 

Al respecto considero que, las disposiciones consignadas en -

el indicado Código fueron tratadas como derecho positivo y no 

como derecho viqente, en virtud de que, las conductas por e-

llaa reguladas eran exclusjvamente dables en la clase priviJ~ 

9iada toda vez que, como ya se señaló en capitulo& preceden-

tes, la inmensa mByoria de las familias, integradas por ~iem

broa de la clase baja, carecía de lo más elemental y necesa-

rio para su subsistencia, totalmente analfabetas y carentes -

de todo derecho. 

Lo anterior constituye lo que pude observar en el Código Ci-

vil de 1870 y, el cual, al regular: el matrimonio, paternidad, 

filiación y patria potestad, que presumiblemente resultaria -

lo más cercano al Derecho Familiar, omiti6 tomar en cuenta la 

realidad de las inmensos familias de indios, negros y mulatos. 

Ho ob1tante lo anterior podemos observar que sus normas esta

blec!an la autoridad del padre dentro del hogar en un sentido 

pleno, teniendo a la mujer sojuzgada y dependiendo s6lo del -

padre la dirección y orientaci6n de los hijos. 
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l.2.- CODIGO CIVIL DE 1884. 

Por decreto, fechado el 14 de diciembre de 1883, como lo señ~ 

la Marta del Refugio González: "Trece años después de haber 

sido promulgado el Código de 1870 oe expidió uno nuevo, el CÉ 

digo Civil de 1884. Pocas modificaciones introdujo en rela--

ci6n a au antecesor.• (54}, se facultó al F.jecutivo de la u-

ni6n para que se llevara a cabo la reforma del C6dJgo Civil -

de 1870; la indicada reforma terminó de publicarse en el Dia

rio Oflcial el dia 21 de mayo de 1884, entrando en vigor a -

partir del ¡o de junio de 18R4 en el Distrito Federal y Te~rl 

torios d~ Baja California. 

En la reforma al indicado Código, amén de que fue reducido el 

articulado a tres mil ochocientos veintitres preceptos, si--

guio imperando la misma situación que en el anterior, es de-

cir, además de que su contexto resultaba de imposible com--· 

prensi6n para la mayoria de la población !integrada por los -

miembros de las familias de la, en el presente trabajo señal~ 

da, clase baja), sus disposicones también regulaban conductas 

inactualizables en este últlmo estrato social, provocando la· 

ineficacia de su articulado. 

En concordancia con lo señalado, la rcferidad rloctrinaria, ifr 

dica: 11 La nueva nación albergaba una población en su inmensa

mayoria analfabeta, aislada, supersticiosa, alejada de las ªE 

tividades productivas y que basaba su subsistencia en un régl. 

men de autoconsurno." {55), de donde deviene que, como sc aeñ!_ 

lara, las conductas que pretendió regular a través de sus di~ 

posiciones resultaban inactualizables en el estrato social de 

la mayoria de los gobernados pués, sus preceptos, establecían 

supuestos como; el matrimonio, alimentos y su forma de darlos 

(que en el caso de la clase baja resultaba ineficaz dado que, 

los integrantes de la misma, obtenían su mediocre subsisten·-

54) Ob. Cit. GOMZALEZ, Kar{a del Refugio. P.132 
55) lb{dea. P.110 
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cia de lo que lea era defraudado.en las tiendas de raya), di
vorcio, de la nulidad e ilicitud del matrimonio, paternidad,
filiaci6n, minoria de edad, patria potestad y de los bienes -
de familia (de los cuales, como puede desprenderse de lo an-

t•a señalado en el presente trabajo, carecian); coligi~ndose, 
de todo lo indicado, que el cuerpo normativo era doctrinario

• ineficaz para normar la conducta de una sociedad que, en a

quello• tiempos y en la mayorta de aus integrantes, no había

aleanzado las conóiciones de vida y evolución necesarias para 

poder ser sujetos de aplicaci6n de los praceptoe conaiqnados
•n el C6di90 Civil de 1884. 

De lo expuesto, como se señaló, podrá observ5rse que, tanto -

el C6di90 Civil de 1870, como el de 1884, resultaron sin modl 
ficaci6n al9una que lee hiciere permisible normar conductas ~ 

xi1tente1 en la mayoria (clase baja) de aus gobernados amén -

de que, como ae puntualiz6, los miembros de la clase baja ca

recian de lo ml1 indispensable para: brindárse unos a otros -
eubai•tencia, adquirir bienea de familia, contraer matrimonio 
(puia carecian de libertad), ejercer la patria potestad (pués 
au1 hijos eran IOllletidoa a la voluntad del "patr6n"l y conse
cu•nteaente, en una oraci6n, todo lo regulado por los indica

do• C6di901 poderlo tratar de reivindicar en favor propio y -
de 1u1 f .. iliaa, ra16n por la cual, todo lo le9islado hasta! 
11 6poca en lo referente a la familia, para illoa era letra -

muerta. 

Abundando en lo referido en el párrafo que precede, la edito
rial Augilar e Hijos, en su obra Comparación por su respecti
vo Orden num6rico de loa Articules del C6digo Civil de 1870,

aeñala: "Colocando los articulo• de los dos C6di9os, uno en-
frente del otro, aiguiendo cada una de aus respectivas numer~ 

cianea, ee ver& que muchos hay, en los que no ha habido más -

variaci6n que la del n6mero, por el distinto orden que llevan; 
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pero que el articulo en sí quedó en el Cóñiqo de 1884 entcrD

mente igual a como estaba en el de 1870; por Jo cual sólo he

mos puesto los números corrcspondientes.M (56) y, al respecto 

Luis Hufioz, indica: tt ••• ~dopt6 materias del Código civil fr~n 

cis y de1 C6digo civil portugue~." (57), Jo que nos perm~te -

colegir que tales códigos, por tríltárse de burdas copias de -

instrumentos de otros paises, resultaron ineficaces para nor

mar las conductas de la mayoría de los gobernados mexicanos -

al, simplemente, ser emitidos tomando como base conductas rliE:, 

nas y, completa y absolutamente, distintas a las devcnientes

de la cultura y ralees de los mexicanos. 

Para mayor claridad de lo señalado en l~ parte final del pá-

rrafo anterior, es necesario recalcar que tanto el cuerpo no_!: 

mativo del Código Civil de 1870, como el de 1884, se constri

ñeron a normar conductas exclusivamente actualizables en famJ. 

lias educadas a la usansa europea y de recursos económicos -

baato1 ya que, como se puntualizara, en las familias de eeca

aa educaci6n y nulos recursos econ6micos resultaban de impos_i 

ble •ctualizaci6n 101 aupueatoe consignados en las norma• in

tegrantea de hs indicados Cc'Sdigos amén de que, al los •iem--
broa de las familias pobres ser utilizados (por interéaea in

dividualistas y sociales) como •carne de cañón• para librar -

la• batallas y confrontaciones bélicas de la época, con lo -

cual oe i•pedia la verif icaci6n absoluta de los principios -
del parentesco, como los conocemos en la actualidad, que les-

9enerara derechos y obligaciones mutuos y recíprocos a los i~ 
tegrantes de tales familias pobres. 

56) CDUllllmO RJ! lll ll5K:ll\O CJIHI IUGllD IE IQS HmllliE CE. CXIllCD C\lll. IE !870.
!Jqre13 oo l'<lJi lar e 1!i j:s. l IY.im 11!84. 

57) l'Dta, luia. Cl:mttNics al Cáil.g:> Civil ¡m:a el Distrito y 'Il:rritaio R<b:al, fllicio
re; ux. 1946. p. U! 
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1.3.- LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES OE CARRANZA DE 1917. 

Al constituir, la igualdad de los hombres, el más noble de 

los fines de toda revoluci6n en el mundo, al consumirse el 

triunfo Revolucionario iniciado el 20 de noviembre de 1910, -

el Gral. Venustiano Carranza, Jefe del Ejército Constitucio-

nal y Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación emite el 9 -

de abril de 1917, publicándose en el Diario Oficial de los di 
as 14 de abril y 11 de mayo de dicho año y entrando en vigor

en ~ata última fecha, la Ley Sobre Relaciones Familiares. 

El indicado instrumento normativo, refiere Luis Mu~o1:"La ley 

de relaciones familiares, modificó radicalmente el derecho f~ 

miliar, los cuales fueron a in1pirer el Libro Primero del có

digo. Eata ley reglamentó el matrimonio, la paternidad y f i-

liaci6n, la adopción, la deuda alimenticia, la tutela, y o--

t,as instituciones familiares, y admitió el divorcio por mu-

tuo disenso." l 58) y, respecto de la cual, Manuel Andrade an2 

ta: • •.• para establecer la familia sobre bases más racionales 

y justas, que eleven a los consortes a la alta misi6n que la

eociedad y la naturaleza ponen a au cargo rle propaqar la c5o~ 

cie y fundar Ja familia." (59) 

De lo manifestado por los indicados tratadistas y del estud10 

del indicado ordenamiento normativo, en lo general, puede se

fial~rse que la Ley Sobre Relaciones Familiares estableció: Ja 

igualdad del hombre y la mujer; el divorcio vincular; la sep~ 

raci6n de bienes: la superación de clasificaci6n de los hijos 

espureos, el ejercicio de la patria potestad por el padre y

la madre conjuntamente ydeja subsitente la edad de 2l años P~ 

ra adquirir la mayoría de edad, al igual que el Código de ---

1884. 

58) Q¡, Cit. f'llt2. Luis. p. ;<J 

59} ll:I' s:JH: llL'CDtS FJIMlUM!S. ll'l::tab ¡xr el uc. M'tW. Ftmta:. lllitI:rial W=e
c:ién 1ó.!rml oo lfocioo, l'i'"~. r.1 
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De lo expuesto y transcrito pu~de señalárse que, si bien es -

cierto que la indicada Ley constituye un verdadero instrumen
to reformante de los Códigos Civiles que le antecedieron, tA~ 

bién lo es que sus disposiciones van diriqidas a regular la -

conducta de familias de la clase alta y, en nada, resultan a

plicables a las de los jornaleros, peones u obreros ya que, ~ 

quellas si tenian los suficientes bienes y capitales que, a

cumulados por sus antepasados, les hacía posible actualizar -

las hipótesis previstas en los preceptos respectivos pero, rn 

ningún momento, tales hipótesis se adecúan a la situación de

la inmensa mayoria de los familias desposeídas que, como s~ -

ha detallado con antcriori<l~d, componian a la socie~ad de cs0 

tiempo. 

En igual~ad de consideraciones, Luis Muñoz señala: "Mientras, 

el pueblo en armas comb8tia por su libertad y por el establ~

cimiento de una orr\enación constitucional concorde con la ºE. 

cesidad social de nuestros ~iempos, el legislador no podí~ h~ 

cer cristalizar esas nuevas concepciones en leyes firmes y t·~ 

tables." (60), de lo que resulta inequívoco colegir aue e! i~ 

dicado cuerpo normativo de Carranza inalcanzo a plasmar el a~ 

tes indicado principio de tóda revolución al, ést~ Gltim~, 

soslayar, como lo refiere Haría del Refugio González,: "Para

corrcsponder fielmente a las necesidades de su medio y <le ese 

tiempo debían ser modernizados los conceptos de libertad, ~r~ 

piedad, y responsabilidad, consagrados como derechos indivl-

duales, y ser subordinaños a los derechos sociales." (61), la 

igualdad, no entre marido y mujer, sino la igualdad social º!!. 

tre los hombres (como qenero y no especie) de la clase altil y 

loe del pueblo o popu1 acho (como era conocida la clase baja -

en esos tiempos) y lo cual, corno se señalara en capítulos nn

teriores a este, sirvió tanto a lideres para puqnar por el P2 

der mediante las armas, como para el surgimiento del C6diqo -

Civil de 1932 que analizaremos en el siguiente punto. 

!-()) Cl>. Ot. KibJ, lUia. P.Jo 
61) Cl:l. Cl t. cnuuz. lll:Ía rel lt!fJi;¡:io. p .135 
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2,- LIY QUE REGUIA A LA FAMILIA MEXICANA CONTEMPORJUl!A. 

·En este punto expondré, en forma suscinta, el libro primero -

del vigente C6di90 Civil de 1932 ya que, en el mismo, se est~ 
blocen los principios normativos que, relativos • la familia, 
conatituye la materia de este trabajo y, tan sólo, efectuare

ciertas retrospecciones comparativas necesarias para arrjbar

a la materia del objeto de tesis que nos ocupa. 

2.1.- CODIGO CIVIL DE 1932. 

Por decretos, fechados los dios: 7 de enero, 6 de diciembre,

amboa de 1926, y 3 de enero de 1928, el H. Con9raao de la u-
ni6n confiri6, al Ejecutivo Federal, facultades para ordenar

la redacci6n de un C6di90 Civil. 

Conforme fue avanzando la redacción del indicado documento, -

fueron ehctuanclo publicacionea en el Diario Oficial por el -

paríodo comprendido del 26 de moyo al 31 de agosto de 1928, -

habi6ndo sido elaborada la última porte del texto el di• JO -
de agosto de 1928 y entrando en viqor, el señalado Código, el 

¡o de octubre de 1932. 

El C6digo Civil naciente contó, como esferas de validez y co~ 

petencia, con jurisdicción en al Distrito y Territorios Fede

rales en asuntos de orden común y e~ toda la República en a-

auntos del orden federal, inte9r6ndose el instrumento normatl 

vo por tres mil cuarenta y cuatro art!culos, más nueve transl 

torio•. 

El indicado instrumento, fue estructurado empezando con diSP,2 

siciones preliminares que hacen referencja a las leyes, sus~ 

fectos y su aplicaci6n, delimitándose las esferas de validez, 

eficacia, eficiencia y competencia de su aplicación. 
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Asimismo, el.indicado Ordenamiento Normativo fue subdividido~ 
en cuatro Libros que, a su vez, se subtitularon y a su vez, -

••toa últimos, fueron subcapítulados m5a por, en el presente

trabajo, la familia constituir el tema que nos ocupa, tan só

lo •e enfocaré a esquematizar algunos de loa capituloa que, -
consignados en el LIBRO PRIMERO del Código Civil de 1932, re
sultan de utilidad para el objeto de la presente tesis hipoti 
tica. 

En tal sentido del indicado LIBRO PRIMERO, titulado 
Peraonae, analizaré: 

o.. las-

al Del TITULO QUINTO, denominado: Del aatri.onio, además 
de referirme a eate último, pondré especial atención a sus c~ 
p1tuloe III, IX y X que, respectivamente, han sido denomina-
dos: De loa derecho• y obligaciones que nacen del aatri11anio¡ 
De loa aatri110nioe nulos o illeitoa; y Del divorcio. 

bl Del TITULO SEXTO, denominado: Del parente•eo y de loa 
alimentoa, pondré especial interés en sus dos Capítulos (1 y

III que, respectivamente, son: Del parente•eo y De loa ali8H1! 

to•. 

el Del TITULO S~PTIMO, denominadot De la paternid•d y f! 

li•ei6n, haré una amalgama de sus cinco Capítulos que haga p~ 
sible esquematizar, de manera concordante a la tesis que nos-

ocupa, tales figurao reguladoras de la familia, y 

di Del TITULO OCTAVO, denominado: De la patria pote•tad, 
en igualdad de condiciones a las indicadas respecto del Títu

lo Séptimo en el inciso anterior a este, efectuaré el an5li-
sis de los tres Capítulos que lo integren para atender al fin 

de la tesis hipotética que nos ocupa. 
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2.2.- LIBRO PRIMERO. •o E L A S P E R S O N A s•. 

El indicado LIBRO PPlMERO, intitulado, OE LAS PERSONAS, fué -
subtitulado con los conceptos siguientes: PRIMERO. De las pe! 

sonas fisicas; SfGUNOO. De las personas morales; TERCERO. Del 
domicilio; CUARTO. Del Registro Civil (este titulo fue subca

pítul1do en números del l al XI); QUINTO. Del matrimonio (es
te titulo fu~ subcap!tulado en números del I al X); SEXTO. -
Del parentesco y de los alimentos (este titulo fue subcapítu

lado en números l y ll); SEPTIMO. De la paternidad y filia--
ción (este titulo fue subcapitulado en números del I al V); -
OCTAVO. De la patria potestad (este titulo fue aubcap!tulado

en números del l al llT); NOVENO. De la tutela (este titulo -
fue subcapitulado en números del I al XVII: orCIMO. De la e-

mancipación y de ta mayor edad (este título fue subcapítulado 

en números I y JI); UNDFCIMO. De los ausentes e ignorados (e.;!_ 

te titulo fue subcapítulado en números del l al VII); y DUODf 

CIMO. Del patrimonio de la familia leste titulo se subcap!tu
lo con un cap!tulo UNICO), consignándose en tal libro los ar

tidulos del 22 al 746, inclusive, que referentes a la familia 
fueron integrados en la Codlficaci6n Civil que •• eaquematiza. 

Aún cuando, como lo hemos vlato, ya ee hablan tratado de reg,!! 
lar loa indicados conceptos en las codificaciones que le pre
cedieron, al resultar las disposiciones en éstos últimos con
signadas ineficientes pa~a normar las conductas que pretendl

an regularse o resultar inaplicables a la mayoria de los go-

bernados, por no actualizarse las conductas hipotetisadas, el 

le9ialador del C6di90 de 1932, en la exposición de motivos -
del indicado ordenamiento, señaló: "La reforma del Código Ci
vil es un deber ineludible de la Revoluci6n, pues atento a -

que la ordenación de la familia, el concepto de la propieda~
y la reglamentación f~cil y expédita de las transacciones di~ 

rias no se armonicen con las exigencias de la vida moderna, -

el antigüo régimen, vencido en los campos de batalla, seguirf 

a gobernando nuestra sociedad." ( 62) 

62) Ob. Cit. Hul\ol, Luis, P.22 
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Como podrá inferirse de la meta propuesta por el legislador -

para elaborar la reforma a laa normatividadea civilea existe~ 

te•, loa fine• pretendidos, ai bien ea cierto, pueden aer --

plasmados en preceptos reguladores de la• conductas hipotéti
cas previstas en los artículos respectivos, también lo es que 

la legislación de tales conceptos, en aquel entonces, implica 

arrancar de la sociedad una serie de costumbres, idioaincra-

cias y principios arraigados en las familias y sociedad a tr~ 

vés de siglos. 

In efecto, si bien es cierto que, el legislar y modificar le
yes, constituye una labor en cierto modo sencilla, también lo 
es que au observancia, por la sociedad, es lenta y mis en los 

tiempos de au promulgación en que, la mayoria ciudadana, por

los niveles culturales del momento, incomprend1a1 loa textos
reapectivos o las hipótesis previstas en las normas correspo~ 

dientes por, las mismas, no adecuarse a las realidades viví-

das por las familias de la claae baja principalmente o porque, 
siaplamente, las distancias y deficiencias en loo medios de -
coaunicaci6n existentes imposibilitaban que, las aludidaa di~ 

po•icionea o normas relativas a la familia, fueren soaetidaa

al conocimiento u oportunamente conocidas por la• familias -
(ya lo fueren de clase alta, media o baja) para su puntual o,!?. 

nervancia o cumplido ejercicio y, en su caso, reivindicación

de loa derechos en ellas consignados. 

Como •ueatras de lo antes aeftalado, entre otros razonamientos 

lógicos diversos, podr1an invocárae loa siguientes que expre

so conforme a la• figuras, principios y conceptos consignados 

en el Código Civil de 1932 vigente. 

2.2.1.- DEL 111\TllillOtlIO. 

Las normas relativas a l8S formalidades que deben observarse

en la celebraci6n del matrimonio resultan, para aquella época, 

ineficaces ya que, tanto en las clases baja como alta, el ma-
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trimonio generalmente se celebraba conforme al rito religioso 

seguido en las iqlesias y no conforme al estatuido para obser 

várse en el que se contrae ante el Registro Civil cuya lanar, 

dicho sea de paso, si bien es cierto tiene su origen el 28 de 

julio de 1859 al ser prevista su formación en las Leyes de R~ 

forma, también lo es que tal registro comenzó a funcionar co

mo oficina registra! de matrimonios hasta con posterioridad a 

que se acabaran las luchas por el poder presidencial y de que, 

mediante reformas al Código Civil de 1932, fué dándose fuerzñ 

obligatoria (adminiculándose al ejercicio de otros derechos y 

garantías civiles) a la verificaci6n de la ceremonia civil,~ 

mén de que otro obstAculo, para la celebración del matrimonio 

civil, lo constituyeron los deficientes medios de comunica--

ci6n (que aún en la actualidad subsisten) provocando que, al

interior de la República, resulte más lenta la instauración -

de las Oficinas del Reqistro Civil correspondientes y de todo 

lo cual se colige que, el legislador, estatuyó normas rcqul~

doras de conductas deseables pero no actualizables en la so-

ciedad de su tiempo. 

2.2.2.- DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MATRIMO

NIO. 

En lo relativo a tal concepto, dentro de las normas que cons

tituyen y regulan aspecto& del mismo las que regulan los ñer~ 

chos y obligaciones para y entre los conyuges, las que se re

fieren a la igualdad de éstos últimos soslayan que, en tal m~ 

mento de la historia de M~xico, por costumbre el hombre era -

el que ejercia la autoridad al, por lo regular, tener mayor -

experiencia y, dependiendo del estrato social, preparación p~ 

ra ejercitarla y que, a la mujer, no le era permitido instru

irse en forma alguna o ejercer autorldad de cualesquier índo

le que lo hiciere posible conocer, llcvor o resolver los pro-
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blemas y negocios de la familia y, en tal razón, por práctica 

o uso la autoridad recaía en el hombre, situaciónes de las -

que se colige que, las normas relativas a estatuir una igual

dad entre los conyu9es en tal época, si bien es cierto que -

constituyen una ideal disertación de los legisladores (como -

lo demuestra la reforma constitucional de 1974 que más ade-

lante refiero y transcribo), tambi~n lo es que, tales diapos~ 

cienes, constituyeron t~xtos ineficace1 en el tiempo de ini-

cio de su vigencia. 

En casi iguales condiciones de ineficacia, a las señaladas -

con anterioridad, se tiene el establecimiento, en el Código -

Civil de 1932, la regulación de los bienes de los futuros ca~ 

yu9e1 ya que, aún en la actualidad y como es de todos sabido, 

cuando se contrae matrimonio, trat~ndose: 

a) De miembros de la clase pobre o de escasos recursos,

tan s6lo se cuenta con aquellos más elementales y, las más d~ 

las veces, con una ausensia absoluta de los mismos, llevando

ª la nueva pareja a tener que compartir los bienes de los pa

dres o hermanos de cualesquiera de los consortea y, consecue~ 
te•ente, a no alcanzar una autonomia neceaaria para iniciar,

como se señalara con antelación en este trabajo, la integra-

ción de una familia: y 

b) De miembros de la clase media •pudiente" y alta, las

diapoaiciones relativas a tales bienes tan sólo les serán a-

plicables y observábles en la medida de las posibilidades ec~ 

nómicas propias, de manera inmediata y mediata, y heredita--

rias en au caso, de manera futura, en una palabra, conforme a 

sus respectivas realidades de vida. 
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2.2.3.- DE LOS MATRIMONIOS MULOS O ILICITOS. 

En idénticas condiciones, a las referidas con anterioridad -

respecto de diversas disposiciones, encontramos que las nor-

mas relativas a re9ular el ejercicio de la nulidad o ilicitud 
de los matrimonios, amén de que considero que, en aquellos -

tiempos, eran muy escasos y quisa no lleg6 a existir su ejer

cicio, también es de señalárse que, tal consideración la baso 
en los principios lógicos de que: 

a) Si los inte9rantes de la clase obrera, jornalera y de 
peones, las más de las veces exclusivamente se unían en matrl 

monio mediante la celebración de la ceremonia religiosa y, di 

ficilmente, celebraban la civil, además de que de tal conduc

ta ee colige que menos iban a hacer valer las figuras de nuli 
dad o ilicitud de algún matrimonio, paralelamente resultaría

il6gico, improcedente, infundado e inmotivado el solicitar la 

nulidad o lllcitud de un matrimonio que no fue instituido al
tenor de las normas civiles aplicables: y 

bJ Si los integrantes de las familias de la clase alta,

lo que procuraban era incrementar sus respectivas fortunas f~ 

miliares, tanto en bienes heredados como adquiridos, resulta

ría insensato y ajeno a la preparación de tal estrato social

el que se celebrara algún matrimonio ilícito o viciado de cu~ 

lesquiera de las nulidades previstas en el Código Civil. 

2.2.4.- DIL DIVORCIO. 

En semejantes condiciones encontramos que, las disposiciones

relativas a la fi9ura del divorcio, si bien es cierto que de
mostraron la loable labor de los legisladores, también lo es

que, en aquellos tiempos de la promulgación del Código Civil
de 1932, amén de que el divorcio no era bien visto por consi~ 

rárse, como en la actualidad, de mayor importancia el rito m_! 
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trimonial reliqioso que el civil y que, por tul motiv.o, el rl.:_ 

vorcio resultaba: 

a) Entre los miembros de la clase baja, como se ha pr~c~ 

sado, era infundado, inmotivaño e improcedente para romper o

disolver un vínculo matrimonial que no se ha constituido o -

instaurado con apoyo o base en sus disposiciones relatjvas y

que en tal estrato soc1al, conformado por una mayoria explot~ 

da y hambrienta del pueblo, er~ innecesario el estdblecim1c·n

to de la figura del divorcio y~ que, al no acostumbrárse por

~llos el matrimonio civil, se practicaba lo que el C6diqo Ci

vil de 1932 llegó a regular como el concubinato y fue motivo

del surgimiento, en la costumbre social, de lo que se conoció 

(al existir concubinatos múltiples en un mismo individuo) co

mo la casa chica y casa grande o, ~l Pstatuirse la fjgura nrl 

concubinato (elevAndose al rango de qcnerador~ de derechos v

obl Jqaciones cntrC" el concub1no \.' l.1 concubin.:1 y los hijos -

gestados de tal uni6n) v par~lrlament~ mediar matriMonio dcl

concubino o la concubina equ1oar6, 11na po~ible 1nf1del1rtad r!~ 

mediana a larga duración, a establecer en lu vía de los he--

chos una poligamia no socialmente ~dmitida. Ahora bien, par~

lelamente a lo antes indicado y como lo refiere Luis Muñoz, -

cuyo sentir respecto o~ la figura ñr.1 ~ivorcin transcrlbo cnn 

posterioridad, dado el alto costo de los g.1stos que tienen -

cue croqarse para obtener ~l mismo, hizo \nc!ica~ el establc

c1miento ñe tal figura respecto rl~ la indtcarl~ clase bajn: 

b) Entre los miembros de la clase alta, no era fácil que 

se divorciaran ya que, además que de acuerdo a los principios 

religiosos, señal~dos con antelación, la uni6n matrimonial no 

puede ser disuelta por el hombre, también resultaria ilógico

el pensar que si, como se señalara, las más de las uniónes m~ 

trimoniales de tal estrato iban encaminadas a incrementar la~ 

r1quesas de las familiñs de los contrayentes, resultaria aje-
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no a tal meta, principio y costumbre arraigado por generacio

nes familiares. No obstando lo anterior para soslayarse que.

de actualizárse el ejercicio de la figura del divorcio, el -

mismo y por las razones que preciso a continuación sólo fue -
dable en la clase alta. 

En efecto y de manera concordante con todo lo antes indicado

respecto de ln institución del divorcjo, Luis Mu~oz, se~ala:

"En algunas legislaciones el divorcio es una institución aue

facil ita la concupiscencia de las clases adineradas, yR ou~ -

las peraonas pertenecientes a ellas5)n las únicas que pueden

eufragar los gastos que el divorcio lleva consigo. En estos -

caeos tal institución se convierte en un privilegio de clase

que produce extraordinaria alarma en la sociedad." (63), de -

lo que se colige que, independientemente de que los problemas 

y conflictos conyugales no nada más se dan en una sola clase

sino en todas (exclusivamente estribando como diferencias, e~ 

tre los diversos nivel~s estratizados de la sociedad, el que

en la clase alta o adinerada hay bienes que habrán de ser re

partidos, dependiendo del vinculo matrimonial a disolverse, -

por voluntad de los divorciantes o por declaración del juzga

dor y que, a contrario eenau, en la clase baja o de escasos -

recursos no hay nada que repartir o dividir) y de lo que se -
deaprende, como lo señala el antes mencionado doctrinario, ~

que la instituci6n del divorcio estableció un privilegio par~ 

la clase alta, quien en todo caso po~ría ejercitarla para ob

tener la división de bienes antes aludida pero, 1a clase ba;~, 

lo único que aparejaría seria efectuar erogaciones, procesa-

les y pension!sticas que, en la via de los hechos los ha ori

llado a exclusivamente separarse, evitándose papeleos, peajes 

y perdida de tiempo, pudiendo vivir así hasta en tanto desean 

contraer un nuevo matrimonio conforme a la ceremonia civil o, 

63) Ob. Cit. HUROZ, Luis. P.85 
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como en el uso social señalan, legalmente. 

Como puede observarse ñe lo antes expuesto, respecto de la -

institución del divorcio, si bien es cierto que la labor del

Jegislador constituyó un trabajo visionario, también lo es -

que tales disposictones demuestran lo aleiado que, Jos lcqi~

ladores, se encontraban de la r~alid~ñ y necesidades del pu0-

blo, así como que, con tal institución, además rte establecer

se un figura privilegiada para Ja clase alta !violando la qa

rantía tutelada por el artículo 13 Constitucional), t~mbtén -

es que, mediante la creación y ílplicación de normas, más bien 

pareciera que quieren formar una sociedad ideal (desde ]a re

trospectiva de la clase por los legisladores privilegiada), -

en lugar de regular conductas devenientes rte 1a realidad so-

cial existente y que aún persjste en estos tiempos, como lo -

es el que la clase baia carece de lo más indispensable paro -

vivir. 

2.2.5.- DEL PARENTESCO. 

Sabemos que, el parentesco, es el pilar en el cual está sus-

tentada la familia, constituyendo el vínculo de unión entre -

el procreado y sus progenitores, es decir del hijo o hijos -

con sus padres y, parale1amente, con sus hermanos y medios -

hermanos, en estricto sensu y, en tal sentido, este tipo ñe -

parentesco, denominado de consangueinidad y de manera distin

ta al de afinidad y civil Cestos últimos Que no trataré rladu

que, el ob1eto dP estudio en P.Ste trabajo, lo es la familia -

nuclear), deviene de la realidarl natural de la copula sexuaJ

dc los progenitores entre sí, qestando a "los hermanos de sa~ 

gre~, o entre uno de los progenitores y alq6n tercero, gesta~ 

do a ulos hermanos de media sangre''. 

Como se señalara con anterioridad, la necesidad bio-fisiológl 

ca sexual existente en toda sociedad, aún en estos tiempos, y 
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el hecho de que en el Código Civil no se prevea la existencia 

de los Nmedios hermanos" (tratándose de reivindicar derechos

en favor de éllos tan sólo mediante la instauración de las fl 

guras del reconocimiento de hijos y de los nacidos de concubl 

nato) implictt tanto la segreqación de los hermanos respecto -

de los medios hermanos, como el irreconocimiento, por alqunos 

progenitores, de los hijos nacidos fuera del vfncl1lo matrimo

nial celebrado bajo el rito civil. 

!n efecto, como se señalara con antelación, en cualesquier~ -

de los estratos sociales mexicanos, como p11rte real casi inh!:, 

rente a éstos últimos, se da la presencia paralela de matrim2 

nios con concubinatos o matrimonios con uniones libres o uni2 

nes libres con concubinatos dentro de los cuales, las más de

las veces y por la misma n_aturaleza de los mexicanos, se dn -

la procreación de hijos que, de no ser reconocidos por el pr2 

genitor por éste estár vinculado por matrimonio a un tercero

º por mediar de él hijos diversos que haya reconocido con an

telación, o, de ser reconocldos por el progenitor y al encon

trArse entre medíos hermanos unos frente a otros (situación -

que las más de las veces se actualiza con la defunción del -

progenitor} se da un repudio o segregación mutuo o reciproco
que, en cuale1quiera de las situaciones supuestas impedirá la 

real integracl6n familiar que permita, a ésta última, formor

"hijos" aptos para convivir en sociedad. 

De lo anterior se coliqe que, no obstante las diversas refor

mas realizadas al Códiqo Civil de 1932, el legislador no ha -

~lcanzado a regular las conductas de los integrantes de las -

familias mexicanas que haga posible considerarla• como aptas

para arribar a la integraci6n familiar y, consecuentemente, -

herramientas socializantcs de ésta últimas. 

2.2.6.- DE LOS ALIMENTOS. 

En lo conducente 3 los alimentos, al igual que en e1 parente! 
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co se generan, como derechos potenciales reconocibles del jn

dividuo, por el simple hecho de nacer, existiéndo obligación

moral de los progenitores en reconocerlos y otorgarlos, inde

pendientemente de que se contemple o no en una norma que pre

tenda reglamentar el reconocimiento de los hijos y el otorga
miento de sus alimentos. 

Efectivamente, el progenitor que se precia moralmente de sPr

lo, una vez surgida su descendencia, se preocupa por la nutrl 

ción y satisfacción de sus necesidades inmediatas que, por n~ 

turaleza, le son inherentea (brindarle afecto, amor, vestido, 

reposo, medicamentos, etc.) y, con posterioridad, de manera -

aunada a todo lo antes indicado educacJ6n; los aludidos sati~ 

factores le serán otorgados (obliqatoriamente a los hijos re

conocidos y moralmente a todos) conforme a las posibilidades

económicas de los progenitores que, tanto en el presente como 

en el pasado, en la clase baja que constituye a la mayoría de 

loe integrantes de la poblaCi6n mexicana son mínimas en tanto 

que, para la clase alta o adinerada, las más de las veces re

sultan excesivas, al grado de culminar en la desorientación y 

perdida, por el beneficiario o derecho-habiente, de las reall 

dades de vida que imperan en la sociedad dentro de la cual se 

interrelaciona con otros individuos. 

Lo anteriormente indicado no constituye impedimento para rec2 

nocer que, con motivo de la carencía de normas eficaces que -

tiendan a desarraigar conductas derivadas de usos y costumbre; 
viciadas del individuo y la sociedad y aún cuando el progeni

tor haya o no reconocido al menor y, éate, cuente o no con r! 

curaos económicos, existen procreadores de menores que aband~ 

nándolos a su suerte inobservan sus obli9aciones consignadas

en las normas relativas y sabedores de que, en el estado en -

que los dejan y por los lazos vinculatorios naturales, se ve-

1 

i ¡ 

1 

1 
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rá y~ sea moral y/o económicamente limitado para reivindicür

en su favor los derechos que natural y/o conforme a derecho -

le son propios. 

De lo razonado y señalado cabe reiterárse que, las normas r0-

lativas tanto al parentesco como a los alimentos, si bien cc

cierto que pretenden regular conductas actualizables en una -

sociedad ideal visionada por los legisladores, también Jo es

que al resultar las mismas ineficaces par~ desarraigar o, por 

lo menos, minimizar la incidencia de casos de niños desconoc~ 

dos o abandonados por sus progenitores no es dable considcr~L 

las como herramientas socializadoras de las familias y mu--

cho menos de los integrantes de éstas últimas. 

2,2,7.- DE U\ PATERNIDAD Y FILIACION. 

En el caso de este concepto la Ley. mediante presunción, tia -

decidido y previsto circunstanci~s relativas a los nacidos, -

independientemente del vínculo en que fueron procreados, ccn~ 

tituyendo el ejemplo genérico de tal presunción el hecho de -

que, por el simple hecho de que un• mujer dé a luz un hijo se 

presume, si es casada, que es de su marido, si es soltera y -

lo tiene, de su novio y si no existe éste último, debe de ser 

de alguien que, por lo regular, la mujer sabe quién es pero -

que, por costumbres sociales y/o trámites burocráticos y/o ~

rogaciones econ6micas de las que puede lJegar a carecer, ~vi

ta señalarlo, más disertar respecto de este punto no nos ayu

darla a determinar, por razón del principio de inobservan~i~

subjetiva de la norma, si esta última constituye o no una he-

rramienta socializadora de los individuos y las família~ rle 

que forma parte, baste señalarse que las normas relativas es

tatuidas por el legislador con la finalidact de delimitar a a

quellas personas con o sin derecho a ser parte de una heren-

cia y recibir los beneficios derivados de la misma. 
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Del anotado razonamiento se colige, una vez mis, que el lc4ie 

lador estableció rlisposiciones de exclusiva ~plicación para~ 

quellos individuos de ltl sociedad que, aún en potencia, tic-

nen derecho a una herencia y Ytl que, inexistiendo tal situa-

ción (como ocurre, las más rlP las veces, en lñ clase brtjil), .1 

nadie le intcrPsarin srr rcconocirlo de ~lguicn auc, en n1nqún 

momento, siquiera le hav~ da~o trato de hiio, reitPr5nao tal

situación la ineficacia de J3s normas lecisladas para erradi

car de la socjedad y sus inteqr~ntcs los usos y costumbres ,_ 

dopotados durante cent~nJs de dños. 

2.2.8.- DE LA PATRIA POTESTAD. 

Por lo que hace a la patria potestad sabemos que, desde cJ m2 

mento que se nace, el menor esta suieto a las vo1untadcs y''' 
rccciones, seoún el caso, de nuestros padres o abuP.lo~ e pe-

rientes colaterales hastJ e] ~cgunrlo grado y auienes# por mi

nisterio dP ley, por ausencia df!' sus respectivas existencic1r;

o cumplimiento de sus respec:itvas responsabiliñades, t1rntn -

la obligación civil rte proveer la manutención del indicado n1e 

nor. 

No obstante es de indicárse que, si bien es cierto, el legis

lador plasmó tales obligaciones civiles basándose en el prin

cipio natural de que, tales ascendientes, son quienes biol69l 

camente querrán el hien estar de los aludidos menores, coli-

gi~ndose que, para el legislador, resultáron suficientes los

principios ~el derecho natural para arribar que, los aludi~os 

ascendientes, guardarán y diriqirán al menor de manera tal -

que alcance ~u bien estar pres~nte y futuro. En tales condi-

ciones, conforme ~ lo antes referiro al ir analizanño el Cédl 

90 Civil de 1932, es de precisárse de manera reiterada que, -

las disposiciones relativas, más parecen encaminadas a norm~r 

c0nductas de individuos inteqrantes de una sociedad ideal que 

de los individuos inteqrantes de l~ sociedad mexicana ya que, 

en la via de los hechos y de manera m~s evidente entre los me 
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norea de la claae baja, loa más son abandonados o utilizados, 

~n las calles, para obtener la subsistencia familiar aún des
pu61 de que han alcanzado la mayoría de edad. 

De todo lo antes expuesto, al ir analizando las leyes que no~ 
••ron a la familia •exicana en el pasado ae ve que, las mis

maa, pretendieron regular conductas ideales, no actualizables 

por las familias de aus respectivas épocas ya que, sus inte-

grant••• en au •ayoria vivian en la extrema aiseria y eran e~ 
plotados prowocando la imposible observancia o aplicabilidad
de 111 noraaa reapectivaa. 

En tal aentido teneaos que, con el evolucionar del Derecho, -
ea haata el 27 de dicieabre de 1974 cuando ea reformada la -

Constituci6n Polltica de 101 Estados Unidos Mexicano• en su -
articulo 4• para establecer fundamentos y motivos tendientes

ª asegurar el desarrollo y organización de la familia y si -
fue mucho el tiempo que tuvo que transcurrir para que se in-

aertaran tales reformas en la Carta Magna y se incluyeran, en 

tal Hiximo Ordenamiento, disposiciones relativas a la familia, 

cuanto será el tiempo que tendra que pasar para que, en las -

leyes reglamentaria a piramidadas ,correspondientes, se plasmen 

por el legialador principios y disposiciones reglamentarias -
de conductas que, normando a la familia y sociedad realmente

mexicanaa, permitan alcanzar las metas tuteladas por la gara~ 

tla antes indicada y que, después de pasar por diversas refo~ 
aaa, en 11 actualidad ampara: ·~RTICULO 4•.- El varón y la m~ 
jar ion iguale• ante la ley. Esta protegerá la organización y 
el deaarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a de
cidir de manera libre, responaable e informada sobre el núme
ro y el eapaciaaiento de sus hijos. Toda persona tiene dere-

cho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establ~ 
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cerá la concurrencia de la Federación y las entidades federa

tivaa en materia de salubridad general, conforme a lo que di! 

pone la fracci6n XVI del articulo 73 de esta Constitución. T2 

da familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y dec2 

rosa. La ley establecerá los instrumento• y apoyos necesarios 

a fin de alcanzar tal objetivo. Es deber de los padres preseL 
var el derecho de los menores a la satisf acci6n de sus necesi 

dades y a la salud fisica y mental. La ley determinará los a
poyos a la protecci6n de los menores, a cargo de las institu

ciones públicas.• (64). 

El garante texto antes transcrito fue objeto, entre 1974 y --

1990, de dos reformas anteriores al mismo que, respectivamen

te, Ignacio Burgoa y Santiago Barajas refieren indicando: el

primero que "Por iniciativa presidencial el 28 de noviembre -
de 1979, se agregó un tercer párrafo al articulo 4• constitu

cional concebido en los siguientes términos: 'Ea deber de los 

¡>Adre• pre•erwar el derecho de loa ... nares a la •atiafacción

de •n• necesidades y a la salud fi•ica y •ental. La ley deteL 

•inari lo• apoyos a la protección de los ••nares, a cargo de
la• in•titncione• públicas.•.• (65), que en la actualidad es

en tal precepto constitucional como su párrafo qui~ 
to; y, el segundo que •En época reciente una adición más se -

hizo a este articulo. Con fecha 3 de febrero de 1983 se publi_ 

có en el Diario Oficial de la Federación, el tercer párrafo,

en el cual se consagró como norma constitucional el derecho a 

la protecci6n a la salud." (66), lo que nos llevo a colegir -

que, aún cuando en la norma sustantiva ae senten fundamentos

y motivos, los mismos no serán aplicables hasta en tanto el -

legislador no encuentre la forma de e•itir disposiciones adj_! 

tivas adecuadas para, regulando las conductas de los indivi--

64) ClWltlnx:ICll PCLITICA ti!: ¡a; r:st'Nai lllID06 IW:Xlc.JS. 931 Edición. -
Editorial Porrúa. México 1991. 

65) ..U, Ignacio. T..1s Garantias Individuales. Oecima Sexta Edicilin. F.d_!. 
torial Porrúa, s.11., México 1982. P. 272. 

66) ~ lt:Dbll de Oca, s.ntl.go. Q::natitnción Mexicana c:anentada. Rec
toria, Investigaciones Jurídicas IAW!. Mbico 1985. P. 12. 
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duos, alcanzar la meta deseada por el precepto garante corr~~ 

pendiente que, dicho sea de paso conforme a las citas ontcs -

transcritas, resulta inequivoco arribar a considerar que nue~ 

tres legisladores buscan más el interés individual de los in

tegrantes de la socierlad que el interés, como factor de inte

graci5n, de Jos miembros de las familias y ya Que, de no con

si.derársc como real esto último, los legisladores P.O lugar rte 

primeramente terarqui zar, dentro del contexto del prC!ccpto -

constitucional antes transcr1t~, corno pirrafo tercero lo rcl~ 

tivo a que: toda persona tiene derecho a la protección de Ja

salud y que la ley ~efinirá las bases y modalidades para el -

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 

de la rederaci6n y las entidades federativas en materia de s~ 

lubrid•d goneral, conforme a lo que dispone la fracción XVJ -

del articulo 7J constitucional y tal previsión normativa, ha~ 

ta por simple cuestión cronológica del surgimiento de las re

formas relativas, debió de ser ubicildo como párrafo ouinto Ce 

tal prec~pto y, como tercero, el relativo a que: es deber de

los padres preservar el derecho de Jos menores a la satisfac

ci6n de sus necesidades y a la salud fisica y mental deter~i

nindose por la ley los apoyos a la protección de los menores, 

~ cargo de las instituciones pGblicas y, al no haber sido ~si 

priorizada, se considera como síntoma insoslayable de que, ~l 

legi•lador emitiendo normas de exclusiva posibilidad en su o~ 

servancia y ejercicio por l~ clase alta, priorizó el interés

particular de la salud del individuo {como miembro de la masA 

social) en sociedad que el interis, como factor de integr~--

ción familio-socj~l, de la salud ñe los miembros de la fami-

lia y que les hiciere posible una convivencia sana, óptima e

integradora de sus miembros y de éstos a su vez, en lo indjvi 

dual o como familia, con la sociedad, como más adelante ah1:ri

claré. 

mA TESIS NO OEBE 
SAUR DE LA BlBUOTECA 



8 o 

IV.- Llt.S RILACIOMES FAltILilUIES SEGOM EL CODIGO CIVIL. 

Las relaciones familiares surgen en el momento en que se une

la pareja, resultando aleatorios la celebraci6n del aatrimo-

nio o el reconocimiento de los hijos ya que, co~o se ha visto, 
la familia existe con antelaci6n a la regulación que el dere

cho haya hecho de la miama y amén de que, las obligaciones c2 

ao pareja, surgen en el momento de unirse por el surgimiento, 

natural y expontáneo entre ellos, de una relación de índole -

sentiaental que, por el repeto autuo (reciproco y solidario -
entre allbos), no 1e juzga necesario aoaeter a ningún orden -

ajeno a la ~isma relación. 

El que, con ponterioridad, el derecho haya nor~ado conductas

para determinar derechos y obligaciones devenientes de las r~ 

laciones que ae viven entre los cónyuges entre sí, así como -

laa que se dan entre éstos últimos y sus hijos, hace necesa-

rio el ••tudio de e•ta última relación, en su reciprocidad, -

por constituir, co•o uno de los elementos de la tesis hipoté
tica que nos ocupa, el punto •edular a desarrollar en el pre

•ente capitulo y cabiendo referir que, en lo relativo a tales 

relaciones, Alberto Pacheco señala: •La familia, como ya decl 

amos, no ea una instituci6n jurídica, pero entre aus miembros 

nacen derechos y obligaciones y esto sI es materia de Derecho.M 

(67) 

l.- DEIECBOS Y OBLIGACIORES EliTIE LOS COllYOG!S. 

En el Titulo Quinto, Capitulo !JI, del Libro Primero del Códi 

90 Civil vigente, se consignan los derechos y obligaciones -

que nacen del matrimonio y que, algunos tratadistas de éste -

tema como lo es Rafael Rojina Villegas, lo dividen en: 'EFEC

TOS DEL MJ\TRIMONJO y en particular entre los consortes. En el 
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matrimonio tales derechos subjetivos principalmente 1e mani-

f iestan en las facultades siguientes: 1.- El derecho a la vi

da en común, con la obligaci6n correlativa de la cohabitaci6n. 
2.- !l derecho de la relaci6n sexual, con el d6bito carnal c2 

rreapondiente. 3.- El derecho a la fidelidad, con la obliga-
ci6n correlativa impuesta a cada uno de loa eepoaoa. 4.- El -

derecho y obligación de alimentos, con la facultad de exigir
asistencia y ayuda mutua.• (68), lo referido por el indicado

doctrinario se encuentra previsto, coDo derechos y obligacio

nes, en nuestra legislaci6n civil que, en obvio d• evitar in

nece1ariaa transcripciones, aeftalarl loa aupueatos articula-
res respectivos con mis propias palabras, de la siguiente ma

neras 

La igualdad juridica, entre el varón y la mujer, se encuentra 

tutelada por el articulo 40 constitucional al, en el mismo, -

con1ignár.se que los cónyuges están obligados a contribuir, c~ 

da uno por su parte, a los fines del aatrimonio y a socorrer

•• autuamente y decidiendo cada uno, de manera: libre, respoE 

sable e informada, sobre el número y el espaciamiento de sus
hijos. 

El domicilio, conforme a lo dispuesto por 101 articulos 29, -

30, 31 fracción IV y 32 del C6digo Civil vigente, de los cón
yuges es el que ambos han establecido para disfrutar, reci-
procamente, de conaideraciones iguales y, respecto de los hi

jos y bienes propios, de obligaciones, consideraciones y aut2 

ridad colegiadas e individuales: cabe aqui hacer un alto para, 

como lo he señalado con antelaci6n en este trabajo, reiterar

la necesidad de que, los c6nyuges, para alcanzar su ar.cota -

como pareja y en relaci6n con sus hijos (evitándose intromi-
sionea y costumbres viciadas de terceros, de las faailiaa de

los consortes o ajenos a ellas y que, las =ás de las veces, -

68) lllllll ~. lllflel. Qllpsrlio cb dem:to civil. Irto:ñxx:ién, Rrll:nm y Fmlill.a. -
'lblD I, D!cim!I (Uirt3 l!fu:ién. Blittrial R:J:ni!i, 5.A. HOcia:> 1978. P. 319. 
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re1ultan dañinos para las parejao en proceso de integración y 

para loa menorea en viaa de incorporación a tal integración)

•• necesario el que, el hogar conyugal, 1ea constituido con~ 
lementos y recursos económicos propios y suficientes para in

dependizlree aún, si es el caso, de la necesidad de contar 

con bienes hereditarios para alcanzar tal autonomra. 

En concordancia con lo antes señalado, Rafael Rojina Villegas, 

ha referido: • .•. a).- El derecho a exigir una vida en común,

con la obligación de habitar bajo el mismo techo, es indiscu
tiblemente el principal de todos los enumerados, dado que só

lo a través de él puede existir la posibilidad fisica y espi
ritual de cumplir los fines del matrimonio, Podemos decir que 
conatituye la relación juridica fundente de la cual depende -
un conjunto de relaciones juridicas que podemos denominar fu~ 

dada• o derivadas. La vida en común implica la relación jurI
dica fundante, por que si no se realiza, no podrá~ cumplirse

laa relaciones juridicas fundadas.• (69), ea decir, contribu

irse económicamente, por la pareja, al aoatenimiento del ho-

gar, aalvo de aquél que ae encuentre imposibilitado para tra

bajar y carezca de bienes propios en lo individual, para pro

veer loa e1i .. nto1 tanto mutuo• y recíprocos, como para sus -

hijo•. Esta contribución, como lo refiere el indicado trata

dieta, no a6lo la constituyen los aspectos materiales de la -

relación, como se podria desprender del concepto alimentos, -

ainot •,,, el auxilio espiritual que mutuamente deben diapen
aaree loa cónyuges. De esta suerte tenemos un contenido patrl 

monial en la obligación de alimentos y un contenido moral en

el auxilio y ayuda de carácter espiritual que en nuestro der~ 
cho se reconoce expresamente por el art!culo 147, aaI como -
por el 162, bajo los términos de •ayuda •utua•, •eocorro mu-
tuo•. •, (70) 

69) Cb. Cit. XU:. Vl.lllgll, R!ú!l. P. 319-lal, 
/O) :tid!a, P. 322. 
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Conforme a lo indicado, la pareja, puede y debe desempeñar -

cualeaquiera actividad, excepto laa que dañen la moral y la -

eatructura de au familia y, en relaci6n a tal principio gené

rico, al igual que el c6digo Civil, la Ley de Relacione• Fami 

liare1, en au exposición de motivos alude: • .•• que, mientras

la Con1tituci6n de 57 estableci6 en au articulo sa, la inefi
cacia de cualquier pacto que tuviera po1· objeto la pérdida, -
menoacabo o irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, 

el C6digo Civil, por el s6lo hecho de que la mujer celebrara
un contrato de matrimonio, la incapacita por completo, pr!ván 

dola de su libertad hasta el grado de dejarla impedida para -
celebrar el convenio más insignificante, pasando por alto el

precepto categórico del articulo constitucional citado.' (71) 

deveniendo de tal aituaci6n anticonstitucional el que, en la

indicada Ley y C6digo, se le permiti6 a la mujer dedicárae a

la actividad qua prefiera, además de cumplimentárse en su te~ 

to la garantla de libertad de trabajo que, tutelada por el ªL 
tlculo garante antes indicado, les habla sido conculcada, ta~ 

biin tu6 la base para la reforma y establecimiento durante el 
año de 1974 del párrafo primero del artículo 4a de la Consti

tución Polltica de lo• Estados Unidos Mexicanos vigente. 

En este punto ea menester necesario hacer un alto para seña-

lar que, deade mi perspectiva y en raz6n de que la familia d~ 
be de ser un agente socializador de los hijos, es discuti

ble que, al trabajar la mujer, no se afecte la moral o estru~ 

tura de la familia puesto que, la c6nyuge, cumple dentro del

hogar una funci6n que, para el hombre, le serta de casi impo

sible cumplimiento ya que, la mujer, ha sido dotada por la n.! 

turaleza en su organl1mo de aparatos diferentes que, como lo

son1 el recinto de la concepci6n y el contar con glándulas m.! 

marias indispensables, las m6s de las veces, para loa prime-

ros meses de crla de los menores (que constituyen órganos in~ 

xiatentea en el sexo masculino pero, en la actualidad, son 

sustituibles), así como el cuidado y atención de los hijos --

71) Cb. Clt. 113' !IJlll JBJCIJE ~ P.2 
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amén de que no son de imposible realización por el hombre co

rresponden más bien, por su naturaleza innata en élla, a la -

mujer a efecto de no incurrir en posibles deficiencias o im-

precisiones en tales cuidados y atención como, por ejemplifi

car, lo serian: el agua de baño más caliente de lo debida (es 

importante rcc1. rdar que 1 a piel masculina es más gruesa que -

la femenina provocando que, al palpar el agua, sea necesaría

una mayor temperatura para poder ser percibida por el hombre); 

la preparación de la fórmula láctea con agua más caliente de

la debida o mal balanciada en sus ingredientes; daños en la -

piel del menor por lo áspero de la piel y •torpeza" de manos

masculinas¡ y, en una palabra, resulta insoslayable que: el ~ 

mamantar a su hijo, crea efectos bio-paicológico-naturales im 
portantes para la mujer en su desarrollo hormonal y pslquico, 

ast como que, el manejo de muñecos (al igual que todo oficio), 

otorga destreza al que ejecuta una labor para, con posterior! 

dad, aplicarla de manera más eficiente y, en tal razón, para

que pudiere mediar una ·suplantación'' por el hombre, en tales 

actividades de la mujer, tendría primeramente que modificárse 

la costumbre educacional impuesta por la sociedad. 

Motivo, el antes expuesto, por el cual considero que, al la -

mujer trabajar y, consecuentemente, desatender tales activid~ 

des •propias" de su sexo, si se estarla alterando tanto la m~ 

ral, como la estructura, de la familia para los efectos de la 

tesis hipotética motivo del presente trabajo y, robusteciendo 

lo señalado, el articulo 282, parte final, del Código Civil -

vigente prevee: • •.. Salvo peligro para el normal desarrollo -

de los hijos, los menores de siete años deberán quedar al cui 
dado de la madre." (72), de cuyo texto podemos inferir que, -

si para el supuesto de la institución del divorcio, la Ley o

bliga a la madre a tener que custodiar a sus menores hijos, -

si aquella trabaja, tal disposici6n resultaría ineficiente p~ 

ra alcanzar el indicado fin que persigue el legialador, al >-

72) Cb. D '· aIEl OVIL VlltllL 
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9ual que resultarian inadecuados los cuidados y atención pro

porcionados, durante el matrimonio, por persona distinta a la 
madre. 

En las apuntadas condiciones es de colegirse que, si bien es
cierto que la Carta Magna establece la libertad para el trab~ 

jo, tambi~n lo es que, tal precepto garante, en primer t~rmi

no se refiere a la libertad indiVidual del ciudadano para de

sempeñar la actividad o profesi6n que más le interese, acomo

de o convenga y no sean contrarias a la moral, al derecho, a

las buenas costumbres, al orden público o al interés social y 

por tales excepciones, aplicables al supuesto sustantivo indl 
cado y al constituir el derecho familiar principios de orden
público, que son tutelados por el interés social, resulta in~ 

quivoco señalar que las normas relativas ha regular conductas 

familiares, en la piramidada, son de mayor importancia jerir

quica que las enc~minadas a tutelar el bienestar individual -

del ciudadano en su interrelación social, que son consigna-

das en ordenamientos juridicos de interés común. 

No obstante que, lo antes ~xpresado, seria reconocer la labor 

visionaria del legislador, también es necesario señalar que.

tal reconocimiento, opera exclusivamente en lo relativo al e! 

tablecimiento de la indicada norma sustantiva dado que, como

se ha señalado con antelación en el presente trabajo, las di! 

posiciones adjetivas correspondientes han resultado inefica

ces para arribar a la meta deseada, tanto por el precepto ga

rante señalado como por el tutelado en el artículo 4g consti

tucional y, la mejor prueba de ello lo es que, desde la eman

cipación de la mujer, nos encontramos con un mayor número de

niños y jovenes abandonados, inadecuadamente atendidos y, Pº! 

teriormente, rebeldes a todo tipo de autoridad. 

En efecto, por costumbre histórica, la mujer siempre ha dese~ 
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peñado la actividad y función de atender las necesidades y -

cuidados de los hijos y el hogar, recibiendo aquellos los cul 

dados y amor (desinteresados) de quien, desde el claustro ma

terno, debe brindárselos si se quieren evitar, en el menor, ~ 

fectos psicosomáticos negativos futuros más, por el •evoluci2 

nar• de la sociedad, desde que la madre trabaja en labores a

jenas a las de cuidar a sus hijos y el hogar, enarbolando cJ

estandarte de una supuesta "emancipación" del hombre y s1n -

darse cuenta de que, de manera inmediata, a quienes se estj -

indirectamente señalando como cadenas a romper es a los pro-

pies hijos, ahondando en éllos el sentimiento de abandono -

que, por primera ocasión, experimentan al ser extraídos del -

seno materno durante el alumbramiento {sentimiento que hecha

rá raíces amén de que, los cuidados del ~enor, sean encomenn~ 

dos a gente de confianza o, según el caso, a instituciones e~ 

pacitadas para ello en atención a los aspectos biolóqico-nat~ 

rales existentes entre el custodiado y su madre y aquél y el

sustituto de ésta última), resultando insoslayable que, al -

desatender a los menores y hogar (por los excasos y a veces -

insuficientes sueldos y salarios que se perciben por la pres

tación de servicios a terceros), además de que no reparan en

un beneficio familiar, son prueba inequívoca de que la pareja 

y la sociedad olvida el refran que señala~ "A ojo del amo, e12 

gorda el caballo" y, de todo lo antes razonado, considero que 

el ~desentendimiento" por la madre del cuidado de los hijos y 

el hogar son factores fundamentales de afectación a la estruE 

tura, moral, integración y cumplimiento de su cometido social 

de la familia. 

En lo referente a los bienes de la familia o derechos patrim2 

niales de la misma, Alberto Pacheco Escobedo, señala: "Esos -

derechos no son desde luego derechos patrimoniales aunquP. al

gunos de ellos tienen contenido patrimonial ••• '' (73) y, de --

7)) CL. Clt. ll'ORil Ib::J:l:Bb, Alterto. P. 28. 
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los aludidos derechos o bienes de la pareja, consignados en -
el Código Civil, separaremos los modos de administrarlos por
ésta última en los términos siguientes: 

A.- Ambos tienen, si son mayores de edad, capacidad para: 

a) En lo individual y si el vínculo está sujeto al régimen de 
separación de bienes, 1 administrar, contratar, disponer dc

sus bienes propios o cuando resulte afectado el interes de la 

familia, ejercitar acciones u oponer excepciones tendientes a 

enajenarlos, gravarlos, hipotecarlos, salvaguardarlos, canse!. 

varlos o modificarlos1 así como, para respecto de los dere--

chos que tengan el uno contra el otro, ejercí~ar acciones u 2 
poner excepciones que lea correspondan a sus respectivos int~ 

reses: y 

b) De manera colegiada o mancomunada, cuando el vínculo está

sujeto al régimen de sociedad c6nyu9al, ejercitar acciones u
oponer excepciones tendientes a administrar, contratar o dis

poner de los bienes de la sociedad que integran y, en una pa

labra, para efectuar actos de administración y dominio de los 

bienes comunes. 

B.- Aequerir&n de autorización judicial para: 

a) Enajenar, qravar o hipotecar sus bienes y contar con un t~ 

ter para sus negocios judiciales, si son menores de edad; o 

b) Contratar entre ellos: o 

e) Constituirse, el uno respecto del otro, en fiador o solid! 

ria responsable en·asuntos que sean de interés exclusivo de -

uno de ellos. 
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Ahora bien, respecto de los derechos y obligaciones entre los 

c6nyuges, Alberto Pacheco Escobedo, señala: 'Con frecuencia -

nos encontramos en la familia, que el derecho es reciproco o

sea que se da con idéntico contenido tanto en uno como en o-

tro de los sujetos y lo que en uno es derecho en otro es obl~ 

gaci6n con el mismo contenido: el obligado a su vez tiene de

recho a exigir de su acreedor lo mismo a lo que está obligado: 

como por ejemplo las relaciones entre cónyuges, el derecho de 

alimentos, etc." {74) y de lo cual se infiere, entre los cón

yuges, derechos y obligaciones alimenticios reciprocas, res-

pendiendo el uno frente al otro de los daños y perjuicios que 

se causen por dolo, culpa o negligencia. 

En tales condiciones puede colegirse que, la tendencia norma

tiva es la de alcanzar una equidad o equilibrio entre los 

miembros de la familia, soslayando cuestiones como lo son el

sexo, edad, color, situación económ1ca, etc. que, en toda so

ciedad, son las principales causas de desintegración y secto

rizaci6n de individuos y de lo que se desprende el interes. -

consignado en las normas, de generar conductas, desde el seno 

familiar, que desarraigen tales habites separatistas y desin

tegradores tanto de las familias como de la sociedad y para -

que, alcanzando tales conductas, los miembros de cada familia, 

en primer término, puedan correctamente integrarse a sus res

pectivos hogares y, en segundo término, estos últimos (como -

la familia que constituyen) a una sociedad que, correcta o i~ 

correctamente, ha sentado los principios y costumbres que, -

traducidos en normas, espera sean por todos observados(as). 

74) Cb. Cit. BOllil BD:b!b, AllErlD. P. 28. 
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2,- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONYDGES CON RBLllCION A -
LOS RIJOS, 

Estos derechos y obli9ociones son esenciales, partiendo de lo 

indefenso que se encuentra un recien nacido y, en tal razón,

el derecho contempla como uno de los primeros deberes de los

padrea la declaración del nacimiento y re9istro, indicando -

loe apellidos, de los hijos y, para tratar de garantizar tal
fin, el articulo 22 del Código Civil establece: • .•• desde el 
momento en que un individuo es concebídot entra bajo la pro-

tección de la ley y se le tiene por nacido para loe efectos -

declarados en el presente código,• !75) designándoae a la co~ 
cepci6n del individuo, podría cole9Iree, como el surgimiento

º nacimiento del parentesco por coneanguineidad y, en tal su
puesto, resulta inequ{voco el señalar que, la transcrita dis

posición, pretende regular la conducta (principalmente del -
pro9enitor para, dado que como ae aeñal6 con antelación en el 

presente trabajo, crearle conciencia y responsabilidad moral
reapecto del producto de su unión con la mujer que sabe quien 
ea él pero no siempre quiere decirlo) para que se reconozca -

al producto de la copulación sexual acaecida bajo cualesquie

r• de los modos de vinculación que el propio Código Civil co~ 

signa y antes han sido referidos y a efecto de, por lo que se 

abunda a continuación, tutelar al menor. 

Del reconocido parentesco cosangu!neo por los padres derivan, 

en favor del hijo, un cúmulo de derechos y obligaciones que.
principalmente tienden a favorecer al menor y, en tales candi 
clones, se tiene.a la obligación de los progenitores de darle 

alimentos, entendiéndose por estos últimos: comida, vestido,

habitación, asistencia en caso de enfermedad, educación prim! 

ria y secundaria y proporcionarle algún oficio, arte o profe
sión honesta y adecuada a su sexo y circunstancias personales. 



9 o 

En concordancia con lo antes considerado respecto de la obli

gaci6n de dar alimentos, lgnacio Galindo Garfias, precisa: -

" .•• nace directamente de las disposiciones contenidas en l~ -

ley; sin que para su existencia se requiera de la voluntad -

del acreedor ni del obligado.~ 176) y, como tambiin lo refie

re el indicado tratadista, puede clasificárse en: " •.• una o-

bli9ación de orden a la vez social, moral y jurídico. Es so-

cial, porque la subsistencia de los individuos del grupo fam~ 

liar, interesa a Ja sociedad misma, y puesto que la familia -

forma el núcleo social primario, es a los miembros de ese gr~ 

pe familiar a los que corresponde en primer lugar, velar por

que los parientes próximos no carezcan de lo necesario para -

subsistir. Es una obliqación de orden moral, porque de los-

lazos de sangre, derivan vínculos de afecto que impiden a --

quien por ellos están liqados, abandonar en el desamparo a -

los parientes que necesiten ayuda y socorro, a fin de no de--

jarlos perecer por abandono. Es, finalmente, una ordenación 

de orden jurídico, porque incumbe al derecho hacer coercible

el cumplimiento de esa obligación: el interés público (el in

teréa social> demanda que el cumplimiento de eae deber rte or

den afectivo y de verdadera caridad, se halle garantizado en

tal foraa, que el acreedor que necesita alimento pueda recu-

rrir en caso necesario al poder del Estado para que realice -

la finalidad y se satisfaga el interés del grupo social en la 

manera que el derecho establece." f77) 

Del transcrito principio doctrinario, se hace necesario seña

lar que, si bien resultan acertadas las afirmaciones produci

das por el indicado tratadista respecto a que: no es neceaa-

r ia la existencia de la voluntad del acreedor alimentario; y

que, el otorgamiento de los aludidos alimentos, persi9•• los

f ines social, moral y jurídico en que 101 clasifica; también

resulta, quisa ut6pico, el pretender que, por la obligación -

de dar alimentos quererse adminicular a su simple previsión -

en una norma contenida en la ley, resulte innecesaria la exi~ 

76) CXIKll GEfia&, kJ1Do. 1EIDV OVTI- Qaru. RilClói. Rhtnial R:núa. S.A. 1'Ío<tCIJ -

1!8). P.4'>9. 
jl HW. P . .tt.A-Jt,.J 
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tencia de la manifestación expresa de la voluntad (excepción, 

por lo antes indicado en ~ste trabajo, de la mujer) por parte 

del obligado (hombre) ya que, como se ha señalado lineas arrl 

ba, la existencia del parentesco por consanguineidad entre é~ 

te último y el menor debe constar reconocida en el acta regi~ 

tral relativa y, en tal razón, resulta insoslayable que. en -

primer término, ee reqaisito sine cuanon el que el varón rec~ 

nazca al menor para ser sujeto de las obligaciones respecti-

vas y ya que, en segundo término, de no ser así en la prácti

ca forence es casi de jmposible actualización el que, tal va

rón, cumpla con la alimentación correspondiente e inexista -

precepto o principio alguno coercitivo que lo force a cum--

plir. 

En mérito de lo considerado, quisa, una de las obligaciones -

fundamentales de los padres varones con respecto a los hijos. 

desde un punto de vista legal, social y moral, lo es el de r~ 

conocerlos (dado lo dispuesto por el artículo 360 del Código

Civil respecto de la mujer) y si esto no se llevo al cabo du

rante el nacimiento del mismo, por cualesquier causa, efec--

tuar el reconocimiento el cualquier tiempo parñ evitar el ac

to continuo deteriorador de los derechos del menor, lo que -

por constituir uno de los puntos a tratar en el capitulo s1-

quiente, en obvio de evitar innútiles repeticiones, no se a-

bunda en esta parte de la tesis que nos ocupa. 

Otra de las obligaciones que tienen los padres, con respecto

• los hijos, lo es el de ejercer la patria potestad sobre de

éllos y los bienea que les corresponden a los mismos, guardá!l, 

dolos y educándolos en la forma que más beneficie, conforme a 

las posibilidades familiares~ a los menores tal y como, Igna
cio Galindo Garfias, lo señala al referir; "La patria potes-

tad, es una institución protectora de la persona y bienes de

los hijos menores de edad, no emancipados que nace de la fi--
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liación. Su ejercicio corresponde en primer término a los -

progenitores (el padre y la madre del menor) y a falta de és

tos, a los demás ascendientes por linea paterna y por línea -

materna, a falta de padres y abuelos paternos. Esta función 

protectora, se ejerce sobre la persona y bienes de los hijos, 

para procurarles la formación intelectual y moral que éstos -

requieren y para administrar el patrimonio de éstos." 178} de 

lo que se desprende, como lo acabamos de ver en la cita ante

rior, la conveniencia de otorgar una adecuada educación a lc1s 

hijos con la finalidad de brindarles bases morales e intelec

tuales s6lidas que, además de redundar en su correcta inteqr~ 

ción profesional y social, haga posible encontrar en ésta úl

tima, tanto en las constituidas como en las que éllo5 consti

tuyan, familias adecuada y armónicamente integradas y desarr2 

lladas, formadas por miembros psico-fisicamente aptos para e!i." 
frentar, por así decirlo, a una sociedad en la que, dirían ªl 
gunos doctrinarios de la economía, tendrá que enfrentar la l~ 

cha del hombre contra el hombre. 

En atención a lo señalado, respecto a la formación intelec--

tual de los menores, se hace necesario efectuar un alto en el 

desarrollo del presente trabajo para indicar que, en concep-

ción propia, existen deficiencias en la eseñanza y prepara--

cíón (tanto en los sistemas educativos públicos, descentrali

zados, privados y fam1l1ares) de los menores, Jovenes y adul

tos que los capacite, adiestre y ñe conocimientos para adqu1-

rir y erijirse, responsablemente, como padre o madre, trasce~ 

diendo tales deficiencias, como cadenas hereditarias socio-f~ 

miliares, educativas de unos a otro6 y dándose lugar a fam1-

lias: desorganizadas y enfermizas que, por tales factores, se 

encuentran desintegradas y al las mismas encontrárse en tal -

condición resulta inequívoco señalarse que, si el niclea cel~ 

lar que es la familia se encuentra disociado, la sociedad se

encuentra imposibilitada para estar integrada y, por tal motl 

781 Cb. C!t. GUKD Grlias, l<pcio. P.4]8....1:'• 
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vo considero de imposible superación el que, paralelamente a
que se sigan legislando preceptos civiles tendientes a regu-

lar conductas dables en sociedades ideales, deben efectuarse

reformas en los ordenamientos educativos nacionales incorpo-

rando en sus planea docentes y, en su caso, de investigación

el impartimiento de materias y cursos que, capacitando y a--

distrando a la pareja, loe prepare para ostentar una paterni

dad o maternidad responsable tanto a las parejas por vinculáE 

se o a las ya unidas en cualesquiera de las modalidades pre-

vistas por la ley vigente, ya que no podemos pedir y regular

conductas por parte de los padres para la correcta formación

~oral, integracional y moral de los hijos, si tanto aquéllos

como éstos último& carecen, en los senos familiares y educa

tivos públicos o privados, de la recepci6n de los conocimien

tos relativos, resultando aplicable el refrán que reza: no p~ 

demos pedir peras al olmo y, en tal razón, de brindárse las -

indicadas bases educativas, se obtendrian: buenos padres y m~ 
dres, matrimonios tipo, hijos integrables, familias integradas 

y, por consecuencia, una. sociedad mejor estructurada, en la -

que laa conductas observadas por los cabezas de familia cons

tituyan el modelo a seguirse por sus descendientes. 

Las hasta aquI vistas obligaciones respecto de lo hijos, con~ 

tituyen los aspectos: físicos, psicol6gicos y espirituales ml 
nimos necesarios para que, el menor, tenga un desarrollo nor

mal y sano en su formación dentro del hogar y la familia que

le son propios y los cuales, por lo antes precisado, no se da 

aún en la actualidad. 

Pasando a desarrollar el punto relativo a las obligaciones -

que podriamos nombrar como patrimoniales, en lo relativo a les 

bienes, de los menores, en primer lugar tendríamos que, los -

cónyuges y conforme a lo dispuesto por el Código Civil, son -

los leg1timos representantes y administradores de los aludi-

dos bienes, así como los representantes en juicio de los hi-

jos y no pudiendo concluirlo de manera diversa al de la culml 
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nación procesal o cierre de instrucción, si no media el con-

sentimiento expreso de su consorte y/o con la autorización ju 

dicial cuando la ley requiera, expresamente, esta última. 

Considero que, en el antes indicado supuesto, se puede enten

der la facultad de los padres para, directamente y sin necesl 

dad de abogado, personalmente ejercitar acciones y reivindi-

car derechos que puedan o no corresponderles a sus hijos más, 

no obstante ello y por tal disposición civil invadir la esfe

ra de competencia contemplada por la Ley Neglamentaria de las 

Profesiones, que dispone que: para ser legitimo representante 

o poder jurídicamente representar en juicio a los hijos, no -

bastará con el simple acreditamiento de que se es padre de e

l los sino, además, deberá demostrárse que se tienen los cono

cimientos necesarios para llevar al cabo tal representación y. 

por ello, aún cuando el Código Civil reconozca el derecho a -

ostentar tal representación, al mediar oposición por el cuer

po normativo educativo antés indicado, resulta insoslayable -

que, tal derecho, no podrá ejercitárse hasta en tanto, como -

ha señalado con anterioridad, no se efectuen reformas a las -

normas educativas relativas. 

A continuación veremos que, los padres, cuentan con la facul

tad de administrar y usufructar por partes iguales los bienes 

adquiridos por el menor a título distinto del de hijo, resul

tando insoslayable que, el indicado principio y en mi concep

to, es correcto porque a través del mismo los padres podrán -

incrementar o, simplemente, conservar el bien corpóreo o in-

corpóreo de que se trate y, por tal administración, en justi

cia es equitativo que disfruten de los frutos, en su caso, -

que deriven de los bienes aludidos y más aún si se conaidera

que, el Código Civil, respecto de tales bienes de los hijos -

prevee la limitación de las facultades administrativas confe

ridas a los padres o tutores en los términos siguientes: 
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a} Para abstenerse de enajenar o gravar, en cualesquier forma, 

los bienes inmuebles y muebles preciosos que corresponden al

hijo, sino por causa de extrema necesidad o evidente benefi-

cio, previa autorización judicial para ello; 

b) Para celebrar contratos de arrendamiento, por más de cinco 

años y/o recibir rentas anticipadas, por más de dos años; 

e} Para no vender Víllores: comercial~s, industriales, títulos 

de renta, acciones, frutos y ganados a menor precio del cot1-

zado en el mercado del día de la venta; 

d) Para abstenerse de hacer donación de los bienes de los hi

jos o la remisión voluntaria de los derechos de éstos; 

e) Para no dar fianza en representación de los hijos; 

f) Para tomar las medidas necesarias a efecto de que, el pro

ducto de la venta aludida en el inciso c) que antecede, se d~ 

dique y emplé para el objeto previsto y para que, el resto, -

se invierta en la adquisició~ de un inmueble o, mediante dcpQ 

sito bancario, constituir fideicomiso en fdvor del menor en -

el que se establezca la imposibilidad de disponer del dinero

hasta en tanto no se cuente con autorización judicial o el m~ 

nor se emancipe o alcance la mayoría de edad; y 

9) Para rendir cuentas de administración y entregar los b1e-

nes y frutos que pertenezcan a los hijos cuando, éstos últi-

mos, se emancipen o lleguen a la mayoría de edad. 

Las indicadas limitantes, en la vida diaria, las más de las -

veces son inobservadas por los padres, por desconocimiento o

de manera voluntaria, provocindose en ocasiones daños y per-

juicios que, al rendir cuentas de la administración y entr~--

9arles los bienes y sus frutos en el momento antes indicado -

en los incisos f) y g) a los hijos, pasan desapercibidos. 
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Finalmente y, quizá, como la obligación, cronológicamente h~

blando, última de los cónyuges frente a los hijos lo es la de 

determinar la porción hereditaria que, conforme a lo dispues

to por la ley y estipulada en el testamento, le corresponderi 

a cada uno rle los hijos. 

En lo referente ñ esto último, de no determinárse la indicada 

porción hereditaria que corresponderá a los hijos con motivo

de la muerte de alguno de los padres, o ambos, el Código Ci-

vil en su LIBRO TERCERO, tutelando a la familia, en sus Títu

los Cuarto y Quinto suple tal omisión, que las más de las ve

ces tiene lugar por la ausensia de bienes en el difunto o, -

porque su muerte, tuvo motivo por un caso fortuito. 

Indistintamente de lo señalado en el párrafo anterior, resul

ta insoslayahle reconocer que, las más de las veces y de ma

nera más acentuada en las famtlias estatuidas bajo la figuro

del concubinato de manera paralela a un matrimonio o plurali

dad de los primeros, es poco actualizable el acaecimiento de

padres {como sexo masculino) testadores y más aún si la clase 

social a la que pertenecen es de escasos o nulos recursos ec~ 

nómicos. 

Pretender señalar con precisión el movil de los padres para -

no testar se antoja de imposible alcance ya que, s1 bien es -

cierto, algunos tratadistas psicologico-sociales han efectua

do algunos sensos, con los "herederos", respecto de la intes

tación de su progenitor o han diligenciado algunos cuestiona

rios a futuros testadores sobre su voluntad o no de testar, -

también resulta cierto que las causas reales de intestamien-

tos tan nólo podrían ser declaradas, si así se puede decir, -

por quien no testó ya que, con motivo del que dirá la sacie-

dad, el sensado tiene a mentir más haya del promedio y, en -

tal razón, resulta innecesario aludir al reporte emitido por

tales psicologos. 
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3.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HIJOS HACIA LOS PADRES. 

En esta parte podremos darnos cuenta de que, en un análisis -

de campo de la vida familiar mexicana, tanto en el pasado co

mo en el presente, las obliqaciones de los hijos para con los 

padres pueden ser clasificadas en: pocas o nulas, dependienrto 

del estrato social, en su aspecto económico y de apoyo a ld -

subsistencia familiar: y, abundantes y permanentes desde el -

punto de vista espiritual, deferencia!, de obediencia y resp~ 

to. 

En efecto, desde los primeros momentos de la constitución de

la familia, las carqas econ6micas de las mismas, las mis de -

las veces, son solventadas en lo exclusivo por los padres y,

con posterioridad, dependiendo del estrato social en que se -

encuentre ubicada la familja respectiva, en la vía de los he

chos y no del derecho se presentan las realidades siguientes: 

a} Familias en las que los hijos, desde el momento en que pu~ 

den caminar o •andar" por si solos y siendo "utilizados" par

las padres, son puestos en las calles para ganar el "sustento 

familiar• a través de: pedir limosnas, lavar cristales de co

ches, distribuir publicidad (dada, casi siempre, a los padres 
por comerciantes para tal efecto}, ejecutando actividades de

juglaría y/o cirqueria y vendiendo productos vários en la via 

pública: 

b) familias en las que los hijos, ni aún después de culminada 
su preparación técnica o profesional, se abstienen de aportar 

cantidad alquna para la manutención de la familia, amén de -

que comiencen a obtener frutos del oficio o profesión aludí-

dos que, las más de las veces, les fue otorgado con cargo al

trabajo y privaciones de satisfactores por los padres y a pe

sar de que, después de culminada la preparación educativa co

rrespondiente y laborando en ella, no se sustraen del seno f~ 

miliar; 
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e) Familias en las que los hijos, después de emancipados o e~ 

~ados e independizados de sus familias, ya sea ~ través de su 

propo esfuprzo o con recursos por ellos heredados, no aportan 

cantidad alguna para la subsistencia de sus padres, aún cuan

do éstos últimos carezcan de lo más indispensable para sostc

nérse a sí mismos: y 

d) Como un oas1s en el desierto sociul, d~ mrt.ncra casi 1mµPr

ceptible, encontramos contadas familias en las que los l1iJoS, 

después de; culminados sus estudios técnicos o profesionales, 

emancipados o independientemente casados y a pes~r ñe que, p~ 

ra entonces regularmente, los padres están pensionados y tie

nen casa propia, otorgan recursos económicos, las más de la5-

veces de carácter simból1co-educac1onal, ~ara el sustento !a

mi 1 iar. 

De lo antes mencionado, producido para diferenciar !J red11-

dad de lo consignado en las hipótesis normativas ex1stentes,

se hace necesario analizar el Código Civ1l para del1m1tdr la

eficacia o ineficacia de sus disposiciones para regular las -

Conductas antes indicadas y colegir si los aludidos preceptos 

constituyen herramientas de la familia para permitirle ser un 

agente socializador de los hijos. 

··"El Códiqo Civil establece ob1 igaciones, de los hijos par.i con 

sus padres que siendo exigibles por éstos últimos respecto de 

los primeros, podrían genericamente dividirse de la maneras~ 

guiente: 

La primera consistente en el deber de los hijos en hnnrar y -

respetar a sus padres, así como a los demás ascendiente~ e 1~ 

dependientemente del estado, edad y condición de los mismos:

tal deber de los hijos constituye, por así decirlo, la meJor

recompensa para los padres ya que, cuando los hi~os los hon-

ran y no nada más con su comportamiento sino también con sus-
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logros dentro de la vida en sociedad (destacando como: ejcm-

plo de hijos a seguir, profesionistas a imitar, ciudadano e

jemplar y pañres modelo), tales exitos en la vida y sociedad

enorgullecen a los pro9enitores y demás ascendientes consan-

gu!neos, independientemente de que los hijos cumplan con la•

demis obligaciones que, respecto de éllos, tienen los hijos y 

ya que, con ver los padres y ascendientes relativos los triu~ 

fos alcanzados por los hijos, sienten remunerados sus esfuer

zos, desvelos y privaciones al observar los frutos y recompe~ 

za que implican tales descollamientos sociales de los descen
dientes. 

La segunda de las aludidas obligaciones lo es la de dar ali-

mentes a los padres y, como ya hemos señalados, aquellos com

prenden: comida, vestido. habitación, asistencia en caso de -

enfermedad y, en este caso podríamos decir, un poco de efecti 

vo para que, los padres de contadas familias, adquieran artí

culos básicos para la familia o para la simple práctica de la 

terapia educativa con antelación inñicada, constituyendo tal

deber de los hijos una obligación mancomunada y solidaria co

mún a todos y cada uno de éllos y de lo cual, de cumplirse t~ 

les supuestos como regla y no excepción, nos hace considerar

que resultará muy dificil que los padres se queden sin reci-

bir tales alimentos, salvo que se trate de una familia de in

gresos reducidos o situación económica paupérima o, no siendo 

eKtraño que eKistan en nuestra sociedad, en la que los padres 

hayan aido "abandonados". De tal deber de los hijos se coli

ge por éstos, respecto de los padres, la de desempeñar la in~ 

tituci6n de tutores de éstos últimos, cuando los mismos: se -

encuentren afecta~os de sus facultades mentales o ebrios con~ 

suetudinarios o habitualmente abusen de las drogas. 

De lo antes expuesto puede arrib&rse a señalar que, nuestro -

Código Civil, prevé tres supuestos constitutivos de las obl1-
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gaciones de los hijos frente a los padres que son: 

a) El deber de los hijos de honrar y venerar a sus padres y -
ascendientes¡ 

b} Proveer alimentos a los padres de conformidad a lo dispue~ 

to, para tal efecto, en el ordenamiento legal antes invocarlo; 

y 

e) r.jercer la tutoría de los padres y ascendientes cuando és

tos se encuentren en un estado de interdicción. 

Como podemos ver y se ha señalado, las obligaciones de los h~ 

jos frente a los padres resultan pocas y hasta quisa excasas 

ya que, tales personas, para crear y sacar adelante a sus fa

milias han empleado, por así decirlo, todo su tiempo, viqor y 
emp~ños en tal meta y, en tal razón, ~i éstos no tienen recuL 

sos propios y suficient~s p~ra atender sus necesidades, en un 

principio de justicid y equictañ deberían, como regld y no PX

cepci6n, ser atendidos por sus descendientes como si aqu61lob 

fueren los hijos de familia, es decir, otorgándoles todo Pl ~ 

mor, respeto, cariño y sustento económico que necesiten, de-

biéndoseles considerar, además, como soldados que, dentro del 

núcleo social del pafs respectivo, dan to<lo su ser con el a-

fán de que, sus ht1os, lleguen a suµcrarse y superarlos, evi

tándoles a sus descendientes el que tengan que transitar por

los caminos y penurias que éllos pasaron, es decir, buscando

el bien de sus hijos y el de los hijos de sus hijos y, en ta

les condiciones y conciencia, cesulta necesario resarcirlos,

cuando menos de manera colegiada entre todos los hijos y des

cendientes, de todos los beneficios materiales y espirituales 

otorgados por éllos, haciendo más ligera su vida durante sus

últimos años o, tal vez, días para que, con ello, subsista c2 
mo principio social el refr~n que reza: Lo que se siembra, ªl 
gan dia se cosech~ri y, paraleldmente, alcanzar a constituir

ª la familia como el ~gente socializador de los hijos que -

SP. desea. 
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V.- F O N O A M E N T O S Y P R I N C I P I O S 
QUE RIGEN A LA FAMILIA. 

En este capitulo esbozaré, de la manera más clara posible, s~ 

cinta y en mi concepción, cuales son los fundamentos y princl 

pies rectores que, en cierta forma, requlan a la familia en -

la sociedad y que, por desgracia, no todos conocen. 

En tales condiciones se hace necesario, primeramente, extraer 

de diversos textos lo que, algunos doctrinarios, han denomin~ 

do y definido como Derecho Familiar¡ así como señalar, en se

gundo lugar, algunas de las figuras relativas a dicho Derecho 

que servirán de sustento a la hipotesis temática que me ocupa. 

l.- D E R E C H O F A M I L I A R. 

Viviendo en sociedad, indistintamente del grado de civiliza-

ción observado en ella, resulta 16gico encontrarnos con nor-

m~• que, basadas en la costumbre o en actos y sociedades mod! 

lo, pretendan regular tanto la conducta real individual, como 

la1 formas de interrelación de los miembros que integran a la 

misma, constituyendo tales disposiciones, con el paso del 

tiempo, la base y cimiento del derecho positivo "vigente" de

la comunidad o sociedad correspondiente. 

En mérito de la pluralidad de los actos o conductas a ser nor 
madae por el Derecho dentro de cualesquier sociedad es menes

ter, con fines propedéuticos, como lo han hecho algunos trat~ 

distas, en diversas ramns y, de las cuales en este trabajo y

d@ acuerdo con la concepción de diversos autores, atenderé en 

exclusiva a.la del Derecho Familiar respecto del cual, Gusta· 

vo ~. Bossert y Eduardo A. Zamora, señalan: "El derecho de f~ 

milia está integrado por el conjunto de normas jurlrlicas que

regulan las relaciones jurídicas familiares.• (791, conceptu!!_ 

79) BJaltl', Cllllao A. y 71MJI',, l!inxb A.. !-tYU1J cE D:nd'o fanili.ar, 2" fdlc:iin ~C\lfl!" 
,,a,. Ril trtiaJ. ro::nn . P.?. 
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ción esta que, considero, carece de las caracteristicas que -

toda definición debe contener; es decir, la transcrita definl 

ción tan sólo redunda en señalar que, el Derecho Familiar --

(término que, en la ciencia juridica, lleva implícito la ex1.,!! 

tencia de un ordenamiento estructurado mediante normas) es un 

conjunto de normas juridicas que regulan las relaciones jurí

dicas familiares, result'1ndo inequivoco señalar tal def1n1--

ción como pobre dado que, en primer término, no explica cu5-

les son esas relaciones y, en segundo término, tal señalam1c!!_ 

to por los indicados tratadistas haría pensar que todas las -

relaciones y conductas de la fami 1 ia revisten, por fuerza, a~ 

pectas jurídicos. 

Por su parte, Elias P. Gustavino, señala: ~El derecho de fam~ 

lia.- como conjunto de normas que, dentro del Código Civil y

de las leyes complementarias, regulan al estado de la familia, 

tanto de oriqen matrimonial, como extramatrimonial, los actos 

del emplazamiento en ese estado y sue efectos personales y p~ 

trimoniales." (80) y, en tal definici6n, encontramos que di-

chas normas regulan el estado de la familia: tanto de origen

familiar, como extramatrimonial y los efectos devenientes de

tales vínculos y de lo cual se colige que, el Derecho Fami--

liar trata las relaciones familiares, indistintamente del ti

po de uni6n que le diera origen. 

Respecto del Derecho Familiar, Julián Guitron ruentevilla, s~ 

ñala: "El Derecho de Familia es el conjunto de normas jurídi

cas que regulan las relaciones familiares.'' (81), como los a~ 

tares primeramente señalados, esta definición resulta igual-

mente tan sólo enunciativa ya que se concreta a referirnos -

que, el Derecho Familiar, es un conjunto de normas juridicas

que regulan las relaciones familiares absteniéndose de seña--

00) Clllllll/ll[l, ElWI P. Q:ro:to re r:.mlla Rlt:rU!mial Bllres re Fl!milia. Biblio:¡cáfl!B Ore
bl Rlitrre; l.it:m:a; BnD5 l\im; 1962. P. 2J 

Bll C1llllDl l\e"tarilla, .llliá>. OXectn flmiliar. ~re la fllcult:al ro llnUo re fÉx1 
CD. 'll:JtO :«v!Il. Etm:>-/tn.l, 1978 1'1>. 109. ltlt". P.74 -
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lar en que consisten esas relaciones o cuáles son, lo que nos 

deja en duda idéntica respecto de que es el Derecho Familiar

más, no obstanté ello, resulta necesario señalar que, el ind! 

cado autor en su definición antes transcrita, se refiere al -

concepto "Derecho d~ Familia" y, con posterioridad, dentro de 

su obra indicat "En cambio, el Derecho Familiar, es un conju~ 

to de normas jurídicas, reguladoras de las relaciones entre -

los miembros de una familia, entre si, de éstos con los de o

tra familia; asr como con la sociedad y el Estado." (82), de

lo cual se infiere que, el indicado lratadista, va m&s alla -

dado que considera que, el Derecho Familiar, no nada más va a 

regulnr las relaciones entre los miembros de una famílja a1no 

que, también, regula las relaciones que se dan de una famílja 

eon otra, como también las que se dan entre la familia, en r~ 

lacjón tanto con la sociedad como con el Estado. 

Lo indicado con antelaci6n y definido por el señalado autor -

concuerda con la observación que, Rafael Rojina Villegas, 1e

flala: •rn el derecho familiar los sujetos que intervienen son 

personas ftsicas. Excepcionalmente tenemos la ingerencia de -

algunos 6rganos estatales como ocurre en el matrimonio, la a

dopci6n, el reconocimiento de los hijos, la patria potestad y 
la tutela; ••• • ( 83) pudiéndo1e adminicular, a lo referido por 

el indicado autor, que la sociedad también tiene injerencia,
aún cuando no directa, en el Derecho Familiar dano que, la -

misma, aprueba o desaprueba las cond1Jctas observadas por los

miembros que la integran, clasificándolas como correctas o i~ 

correctas (tomando como parámetro de valoración la costumbre), 

y considerindolas positivas o negativas según se ajusten o no 

a las disposicion@s contempladas por el Derecho o afecten al

normal desarrollo de la familia, constituyendo conductas re--

82) Cll. Cit. a:mlDI ~. ~ P.74 
BJl ICllllf. WlftJs, ~. Ctn¡:mlio a. cna:tti Civil 'lrltroi=ái, Etts::rus y fllnili• 1.

llcirra !e<ta B:lioái, l!iitrrial Rx:Ñ!, S.A. , Jofoóao 1979. P. 23 
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probadas o repudiadas por la sociedad: el concubinato, la bi

gamia, el adulterio, el abandono de la familia y demás que a

taquen o sean contrarias a la moral y las buenas costumbres,

ya sea dentro o fuera del hogar y que, a veces por el acaecj

micnto de las mismas, el f.stado se ve obligado a ejercer ac-

ciones y legislar disposiciones tendientes a regularlas para, 

beneficiando tanto a los conyuqes como hijos, otorgar una ma

yor estabilidad a la familia. 

Con el fin de alcanzar la antes indicada estabilidad, el Est~ 

do, legisla leyes con el fin de tutelar Jos derechos y obl19~ 

cienes que normarán, en cierta manera, a la familia y de lo -

cual se colige que, el Derecho Familiar, no únicamente trata

de los hechos o conductas acaecidas dentro de las familias si 
no que, paralelamente, se ocupa de aquellas que tienen su de

venir de las relaciones sostenidas entre las familias entre -

sí, entre éstas y la sociedad y entre aquéllas y el Estado,-

y lo cual es confirmado por José Puig Brutau cuando indica:-

"El Derecho Familiar regula las relaciones entre sue miembro5. 

El núcleo lo forman las relaciones personales y patrimoniales 

entre los cónyuges y entre padres e hijos. Pero hay que aña-

dir las relaciones entre parientes en grado más distante, que 

forman la familia en un sentido más amplio. También incluye -

el estudio de las instituciones destinadas a la protección de 

los menores e incapacitados no sometidos a la patria potestad. 

En relación con estos tres conjuntos, el Derecho de Familia -

se divide en Derecho matrimonial, Derecho de paternidad y ft

liacjón, y Derecho de las instituciones protectoras de los m~ 

nares e incapacitados." (84) 

Por su parte el tratadista Hector La Faille, inspirándose en

Bonnecase, estableci6 que eh 1'Derecho de Familia es el conjun

to de instituciones jurídicas de oz;den personal y patrimo--

nial que gobierna la fundación, la estructura, la vida y la -

84) RJJ:: lníal, .l:IÉ.. Cbrp:nliD el? Qnrjo Civil. ll:>llllB1 IV. ll:litrrial BJDl, furcElml -

1991. P, 1 
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disolución de la familia. 11 (85) con lo cual, el inñicado doc

trinario, muestra una figura del derecho que, aún cuando las

normas del Derecho Familiar ya la contemplaban, él la introd!!_ 

ce en su definici6n señalándola como "la disolución de la fa

milia", haciendo alución a la !iqura del divorcio que, ningu

no de los antes referidos autores introduce en sus respecti-

vas concepciones del término de Derecho Familiar y, a mayor~ 

bundamiento, Hector La Faille refiere que: "El Derecho de Fa

milia es una institución jurídica, o más estrictamente, un -

conjunto de instituciones juridicas {matrimonio, patria pote!_ 

tad, filiaci6n, etcª) pues contiene normas jurídicas organiz~ 

das sistemáticamente con principios propios, para regir deteE 

minado aspecto o sector de la vida de sociedad, con f incs el~ 

ramente discernibles." (86) de lo que se infiere que, el Dcr~ 

cho Familiar, no exclusivamente trata las relaciones familia

res entre: "sí mismas, sus miembros, la sociedad y el Estado, 

sino que, además, prevee la disolución de la familia {divor-

cio) y de lo cual se colige en el Derecho Familiar lo que, -

Carlos Santiago Fassi, señala: ~ .•• como el conjunto de reglas 

de derecho de orden personal y de orden patrimonial, cuyo ob

jeto exclusivo, principal, accesorio o indirecto, es de presl 

dir a la organización, a la vida y a la disolución de la famJ. 

lia.• (87) dindose, por as! señalarlo, "un ciclo de vida de -

la familia" que, en estos tiempos, el Derecho Familiar trata

rá de: organizar y regular la vida en familia, así como deli

mitar las causas de dlsoluci6n de ésta última, como lo son: -

el divorcio de los cónyuges o, que los hijos, se emancipen, -

alcancen la mayorie de edad o contraigan matrimonio o, cuale_! 

quiera de los miembros de la familia, fenecer; todo lo cual -

constituye las instituciones que trata el Derecho Familiar y

son objeto del presente trabajo. 

85) IA l!lllllE, ltlclxr. OIS:> re t:em:to Civil. ll!<a:To c'e flmilia. Cbrpilab p:r P. f'rW:6 -
el Allj.lello, a;, le. 19)). p,)) 

86) ltÜll. P. )) 
871 ll&il, 9ó:iaip CJclcs. El;tlltio re t:l!mjp re fllnll!a. La Plata. ailtir.J Platl:n<?. 1962. 

P, 8 
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Ahora bien, como ya lo vimos con antelación, el Derecho Famt

liar dentro de la sociedad trata de regular a la familia rne-

diante el establecimiento de disposiciones que, basándose en

la costumbre y desde que el hombre y la mujer se unen, prevp

en derechos y obligaciones que surqen entre los cónyuges y r~ 

tre 6stos Gltimos y sus hijos reciprocamente y ya que, como -

ha quedado claro, el Estado es posterior al surgimiento de f,2. 

milia que, inicialmente normada por el Derecho Consuetud1n.1-

rio, al surgir el Derecho Positivo hace suyas estas costum--

bres, puesto que al Estado le interesan sobremanera, dándoles 

un carácter obligatorio, señalándose al respPcto por Cu~dalu

pe G6mez Magancia que: "La conservaci6n de la especie, la rdu

cación de los seres humanos 1 y en general 1 las condicione~ f~ 

vorables para su desarrollo, son tareas fundamentales de la -

sociedad y es en el seno familiar donde se diln estas condic.:i!:_ 

nes.• (8BI 

En las apuntadas condici~n~s el Derecho y, de manera especial 

para el caso, el Derecho Familiar da a la familia la sol1de..:

que, consignadas en los motivos, fundementos y fines del inrll 

cado Derecho, José Puig Brutau, señala que son: " .•. a) El co~ 

tenido ético de sus instituciones. Antes que jurídicos, la f!_ 

milia es un organismo itico. Ello explica el fenome110 pecu--

liar del Derecho de Familia de tener preceptos sin sanción o

con sanción atenuada porque, mientras el espiritu familiar -

subsiste, es más conveniente el cumplimiento de ciertos debe-

res al sentimiento ético de sus miembros. b) Subordinación-

del interés personal al del grupo familiar. El Derecho de fa

milia es disciplina de condiciones personales o estados (sta

tus): estado rle cóny.uge, de padre, de hijo, etc. que son i nh~ 

rentes a ld persona. La consecuencia es que, en rl eJerc1c10 

de los derechos, el interis individual es sustituido por un -

interés superior, que es el de la familia. La tutela jurídica 

88! CDf% ttqhls'B d! lre)e, ~. aNista cEl ~ y ¡., !'lmllla. fio 3, \bhr.EJl 3. -
~ Smsm: l.9l4. 1-éaro, P.61 
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se concede para las necesidades de ésta, no para las del indJ.. 

viduo. e) Limitación de la autonomía de la voluntad. Aunque 

los derechos familiares tengan conteniño patrimonial, no pue

den considerarse como rlerechos subjetivos que el titular pue

da negociar libremente. En el Derecho Familiar la autonomía -

de la voluntad se halla muy restringida, como se advierte en-

los siguientes aspectos: Excluye el apoderamiento o reprc--

sentación directa. No se concibe que pudiera recurirse a la -

actuación de un representante para el reconocimiento de la fl 
liación, para la impugnación de la paternidad o para desempe

ñar la tutela, pues las facultades derivadas de status fami--

liar corresponden a derechos personalísimos. l!a rle int~rvc-

nir la autoridad en actos que, a pesar de ser de Derecho pri

vado, necesitan de la intervención del poder estatal. Así, p~ 

ra el matrimonio, el reconocimiento de la filiación, la adop-

ci6n, la emancipación, etc. Por lo general, no admiten los-

plazos ni las condiciones, por ser incompatibles con el esta

do civil de las personas, que exige certeza y permanencia. 

Los requisitos esenci~lcs para la vali~cz de los actos ofrr-

cen algunas part1cular1dades. Reqlas especiales se refieren a 

la capacidad para contraer matrimonio, otorgan capitulaciones 

matrimoniales, reconocer la filiación, ordenar la tutela, ~-

doptar, etc. Existe más rlgor en la admisión de los vicios de 

la voluntad. d) En las potestades familiares aparecen fusi2 

nades el derecho y el deber. Las situaciones de poder que en

otraa ram~s del ordenamiento civil constituyen los derechos -

subjetivos, en el Derecho de familia no existen para que el -

titular persiga una finalidad que sólo se refiera a sus inte

reses personales, sino que se trata rle medios concedidos para 

el cumplimiento ñe deberes familiares. F.1 ejercicio de los d~ 

rechos ha de ajustarse al deber que corresponde a sus finali

dades éticas y sociales. Por ello en lugar de hablar de dere

chos subjetivos es más procedente referirse a potestades, que 

manifiestan la función atribuida a un miembro de la familia -

por las situaciones que a ella le corresponden. Las potest~ 

des familiares no se reciben parñ su libre ejerc1c10, sino F~ 
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ra cumplir el deber de cuidar intereses familiares. Por su f!. 

nalidad )' función, las potestades no se extingen por prescr1.e 

cienes, ni por renuncia, aunque el mal uso pueda determinar -

su privaci6n." 189) 

De lo se~alado por Josi Puig considero que, lo por ~l r~feri

do en el transcrito inciso a) de su obra, es de suma importa~ 

cia ya que, lo en dicho inciso consignado, en el efecto que -

las normas de familia llequen a ocasionar en el subconciente

~tico del individuo, estribari la eficacia de la disposición

relativa, dependiendo de tal situación el que se alcance o n0 

la armonía, inteQración y buena orqan1zac1ón rle la fam1l1a y, 

como ejemplo de lo antes indicado el Cód1qo C1vi l v1qente, en 

su artículo 411, disponP: •· .•• Los hijos cualquiera que sean -

su estado, edad y condición, debe honrar y respetar a sus pa

dres y demAs ascendientes.~ (90) toda vez que, tal norma y -

sin aparejar sanción alguna, trata de introducir en rl con--

ciente moral del in<i1v1duo 1.1 obl1gatoriedad de un rt..'~Ot.>tO, -

de los hijos hacia los padres y demiz ·~scend1entes y vicever

sa. de no encontrirse sustentado en el a~or iticu ndtural r1~ 

pet1vo resultaría de ev1rlente tnoliservado pur los su1eto~ uu'". 

la rl1sposición relativa, norma en sus conductas. 

De igual manera, el antes indicado amor, ~onstituye el rn~d10-

por el cual se une la par0Ja pers1gu1endo, como prop6s1t~·~ -

primordiales, lo siqu1entes: el de contraer matr1mon10, rom-

partir el mismo hogar, cot"responsabi 1 i Zdrse en el cuidado dc

sus hijos y equ1tat1vamcnte ejercer su autoridad sobre> los ti¿_ 

jos, bienes y el propio hogar que, a través de tal amor les -

permitirá crear una atm6sferd de paz e integración en éste úl 
timo que les haga posible tanto cultivar hombre y mu)eres de

bien para la sociedad, como ser el agente socializador de -

los hijos que, como núcleo de la sociedad, le corresponde y,

consecuentemente, resulta inequívoco afirmar que, como más a

deiante se verá de manera abundada, la mcral constituye uno -

f":.) <b. a~. Rm; Ihi:a.I, .l:2é.. t-. :i-: 
... i l °"· O.t. <IDID CVlL VXBm:. 
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de los factores y elementos fundamentales para el buen desa-

rrollo oganizacional-integral de la familia. 

Por lo que toca al inciso b), antes transcrito, de la obra de 

Jos~ Pui9 resulta insoslayble que, el Derecho Familiar, prio

riza el interés del grupo familiar al individual de cada uno

de los integrantes de dicho grupo, subordinando a aquél éste

último y con la finalidad de establecer beneficios recíprocos 

colectivos que, deveniendo de haceres o no haceres, arribaran 

al bienestar o malestar de la familia y que, como fin real -

persequido lo es el de que, a través del establecimiento de -
los indicados beneficios a la colectividad familiar, el bene

ficio adquirido en lo individual por el miembro respectivo se 

traduzca en un beneficio disfrutable o compartible por todos

los integrantes de la familia respectiva y, a la inversa, las 

carencias y perjuicios serán absorvidos por todos y no en Jo

individual. 

En lo relativo al establecimiento de fronteras a la autonomia 

de la voluntad, como se ha visto, en los aspectos devenientes 

de la familia la voluntad individual se encuentra limitada, -

en la norma de Derecho Familiar, al interés del grupo y ya -

que, para el surgimiento de una familia, por ejemplo, la par~ 

ja necesita observar diversas conductas para actualizar su--

puestos contenidos en la norma tanto para que su unión sea v~ 

lidada por la sociedad al tenerla como legal, así como para -
que: sus ascendientes, sus hijos y descendientes de éstos úl

timos puedan recibir determinados derechos y obligaciones que, 

el Estado, deberá sancionar como procedentes o improcedentes

apoyándose en las disposiciones relativas consignadas en el -
Derecho Familiar y lo cual se efectua con la finalidad de que, 

mediante la intervención rectora-tutelar del Estado en lo~re

lativo a principios mínimos consignados en las indicadas nor

mas familiares y tendientes a alcanzar la cordial convivencia 

entre los integrantes e ingerentes dentro del hogar, dar ma-

yor solidez a los vínculos o lazos de unión y organización de 

la familia y, consecuentemente, de la sociedad y el rstado, 
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En cuanto al último de los puntos tratados por el doctrinario 

a comento, en lo relativo a la potestad familiar, el Oerecho

respectivo trae aparejados tanto derechos como obligaciones y, 

en tal sentido, así podemos encontrar la obligación del padre 

de familia de dar alimentos, concordado a su derecho a ser -

respetado por su c6nyuge e hijos y a disciplinar a éstos últl 

mas que están obligados a obedecerlo y, paralelamente, a exi

jirle los derechos que le son inherentes en su calidad de hi

jos, coligiéndose de lo expuesto que, la indicada potestad, -

no exclusivamente se circunscribe al dominio o poder de mando 

que los padres tendrán sobre de sus hijos, sino también versa 

respecto de las obligaciones que tendrán que cumplimentar pa

ra y/o en nombre de sus hijos y, en su caso, cónyuge. 

Como podemos ver, la finalidad del Derecho Familiar lo es el

de organizar a la familia mediante la regulación normatizada

de los derechos y obligaci~nes inherentes a los integrantes -

de la misma, con el propósito de que haya mejores hombres, m~ 

jeres, niños y, consecuentemente, familias que hagan posible

un correcto y progresivo desarrollo de la sociedad, el estado 

y la nación. 

En mérito de lo indicado, el Derecho Familiar (herramienta -

fundamental del Estado para obtener ciudadanos "tipo") en --

nuestro tiempo ha tomado mayor auge ya que, tanto durante los 

tiempos de la conquista como durante el siglo pasado, la f ami 
lia, tanto por el atraso cultural existente en las personas -

como en los medios de comunicación del país, inobservaba las

más de las veces las disposiciones que, consignadas en los C2 

digas Civiles, regulaban a la familia y que, en más de sus ºE 
denamientos, erán pasados por alto al, las normas relativas,

regular conductas supuestas no sustentadas en la realidad y -

costumbres de los habitantes del país que, Ramón Sánchez He-

dal refiere al citar: "En el año de 1884 se reformó el Código 
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Civil de 1870 para substituirlo por el ne 1884 que introdujo

como única invocación importante el principio de la libre te~ 

tamentifacción que abolió la herencia forzosa y suprimió el -

régimen de las •legítimas• en perjuicio principalmente de los 

hijos de matr1monio." (91), señd1ándose por el indicado autor 

que, la l"azón de tal reforma, fue: " ••. obedeciendo más bien -

al deseo de favorecer a un altísimo funcionario, cuyas desav~ 

nencias de familia exigian esa reforma, que a un sentimiento

de interés general ... quien tenía interés personal en hacer -

participe de su fortuna a varios hijos n~turales habidos fue

ra de su matrimonio, para lo cual necesitaba de la libre tes

ta•entifacci6n que se estableci6 durante su gobierno en el C2 

digo Civil de 1884 ••.. Tan fútiles argumentos y la sorpresiva 

precipitación para abrir la más ancha puerta al divorcio, só

lo tiene como única explicación el interés muy personal de -

dos Ministros de Carranza, el Ing. F~lix F. Palavicini y el -

Lic. Luis Cabrera, que planeaba ya desde entonces sus respec

ti.vos divorcios." (93) y en lo cual se puede constatar que, -

en ocasiones, las reformas se dan o se efectuan no por un in

terés generalizado, sino por pretenciones y caprichos de las

que, por un tiempo, ostentan el poder y sin importarles que,

tal modo de legislar, en lo futuro a[ecte al núcleo social -

que es la familia. 

En consecuencia, toda norma emitida para regular a la familia 

tendrá efectos estabilizadores o desestabilizadores de la mi~ 

ma y, en tal razón, en este trabajo considero al Derecho Fami 
liar como uno de los pilares de la sociedad donde es cimenta

da la familia ya que, en nueatros tiempos, casi la mayoría rle 

los habitantes del país contraen matrimonio conforme a las -

disposiciones previstas en el Código Civil, registran a los -

recien nacidos y se constituyen los domicilios conyugales y -
que son aspectos necesarios para la organización familiar. 

91 l !lllll!Z *81., Rlá>. lo; nnm Qr;bics m el °"6:t"O re flrnil.1' re 1'fo<iro. ll:li.ttrial
R:aúi, S.A. , Hócicc 1979. P. JJ 

921 tidlll, P. 13-14 
931 tid!a. P. 18 
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En mérito de lo señalado, resulta insoslayable que, en nues-

tro tiempo, se da mayor cumplimiento u observancia a los pr1~ 

cipios y disposiciones del Derecho Familiar al, en cierta me

dida, tenérse un mayor conocimiento del mismo por las clases

sociales tanto altas como desposeídas, amén de que, como sP -

se~alara con antelaci6n dentro del presente trabajo, en lfl a~ 

tualidad, se han vinculado diversos derechos y obl1gac1ones -

(Cartilla Nacional ñe Vacunación, Cartilla del Servicio Mili

tar Nacional, Inscripción a Instituciones Educativas, etc.l d 

la exhibición de las constancias registrales civiles relat1-

vas para la reivindicación y cumplimentación de aquellostas). 

No obstante lo mencionado es incuestionable que, algunas ro-

formas a la t.egislación Civil en Materia Familiar, han venirlo 

a alterar el óptimo desenvolvimiento y, qu1sa, integramient0-

de la familia de nuestra época ya que, como lo señala Ramón -

Sánche z Meda l, es evidente: • t.a radical concepción individua-

1 ista del contrato de matrimonio civil está inspirada ñhora -

en una preocupación obsesiva por garantizar la libertad y ld

igualdad de los cónyuges, antes que y por encima de la establ 

lidad y la armonía de la familia y antes también que el mayor 

bien de los hijos." (94}, transcripción esta que confirma lo

afirmado con antelación dentro del presente trabajo cuando se 

sefialara que, el legislador, ha priorizado los derechos indi

viduales, regidos las más de las veces por normas del fuero -

común, que aquellas que son tuteladas por el interés social y 

que, en el caso, es constatable al ver familias desintegradas 

en las que, los hijos, se vuelven rebeldes y mal orientados~ 

en su con;untos, los miembros que la integran desconocen lo -

que es vivir verdaderamente en familia. 

Robusteciendo lo antes afirmado, Héctor Solis Ouiroga, ha se~ 

tado lo siquiente: "f.n México, pocas veces los padres de íaml 

94) Cll. Cit. 9'CJE: l'ldll, lbÓl. P.91 
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lia tenemos quien dirima nuestras dudas respecto a la educa-

ción de nuestros hijos. cuando, gracias a nuestra grave dcso~ 

ganización politica y social, habitual y tradicional, ni si-

quiera el Estado toma a su cargo la tarea educativa general -

que se ha convertido en una mera labor de instrucción." (95), 

situación la anterior que, por la pretendida libertad e igual 

dad de los c6nyuqes, se agrava al éstos últimos desatender a

la educación y cuidado de los hiios ya que, dentro de la pre

tendida equidad y libertad de pareja, el uno arroja ul otro y 

viceversa tales obligaciones al grado de que, con el paso de

los dias, tal deber se diluye o resulta ineficaz al ser cum-

plimentado, refiriéndose por Héctor Solis Quiroga que: "En 1.1 

realidad de los menores, se descubrer a través del di~gnósti

co interdisciplinario -que en México se realiza sistemática-

mente-, que ellos y su conducta son resultado de padres cqoi2 

tas, descuidados, viciosos o delincuentes, cuyos ejemplos hon 

sido seguidos por no tener otras conductas imitables cerca de 

sí mismos~· (96) y \o cual, hasta ahora, el Derecho ramiliar

ha resultado ineficaz para regular tales conductas mediante -

la promulgación de disposiciones que, qarantizando a los men2 

rea su esmerado cuidado y educación por los padres, apareJcn

sanciones que realmente obligen a su observancia por éstos úl 
timos. 

Ea absurdo que, en estos momentos, se provean disposiciones -

para la preservación del medio ambiente y, distrayendo al Le

gislador, no se tomen medidas legislativas reales para prese~ 

vara la familia (fuente principal de orientación de los hi-

jos en cualesquier sociedad del mundo) y pareciendo más bien

que, el Estado y mediante el discurso demaqógico de la afect~ 

ción de la familia e hijos por la contaminación, pasa por al

to que tanto el bienestar de la una, como de los otros y par~ 

lelamente de los aspectos ambientales, devienen de la corree-

9'j) S::US ().liJx:g!t, ll!cttr. lnicia ó= Mnns. Rlitt:rial R:n\a. 1916 P .XVI 1 
961 Jl:1i'ds. P.XIX 
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ta cimentación y orientación educativa de los miembros de los 

hogares que, al ser debidamente orientados y desarrollados, -

redundaran en un mejor ambiente tanto en Jas familias en que

son formados, en las que formen y en la sociedad, como en la

adopción de medidas preservadords de la naturaleza. 

Ahora bien, en mi opinión, es necesario scfialar que el mal no 

está üfuera del hombre, ya que rte ser así las normas natura-

les y positivas irían dir1qirlrts a normar sítui'!ciones dist1n-

tas a las devenientes de sus conductas, y en ta 1 razón, CC' -

contárse con padres y madres de famil1a mejores ( mediante -

su correcta e idónea eciuación a través de las diversas etapas 

de sus respectivas vidas), todo lo demás se dará por antonum!!, 

sia al, en tales bases educativas aludidas, contárse con ciu

dadanos y familias responsdbles y cuidadosos(as) del medie~~ 

biente que los(as) rodea y, por tal moti\'o, considero que t."'1-

0erecho Familiar debe y deberi ~barcar en sus normas relat1-

vas los aspectos morales, consuetudinarios, económicos y. en

la actualidad, espjrituales que, regulando )as conductas y v2 

luntades individuales, hagan posible llevar a las nuevas fam~ 

lias por mejores y más favorables caminos a la integración de 

éstas y de sus integrantes a la sociedad y, paralelamente, al 

canzar el propósito de que, e] Derecho Familiar, sea orienta

dor y tutclador de disposiciones que no exclusiv8mente quedt•n 

plasmadas en el papel sino que verdaderamente cumplan con el

objeto para el cual fueron legisladas y el cual es crear y g~ 

rantizar la constitución de ciudadanos y familias sanos(as),

en el sentido m~s amplio del t~rmino, que conozcan y respeten 

los preceptos legales estatuidos por el Derecho Familiar. 

1.1.- MATRIMONIO. 

Mucho se ha tratarlo respecto del matrimonio, considcrándosele 

como: un sacramento, contrato o institución, lo cual no será

atendido en este trabajo por la tesis hipotética que me ocuFa 
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y, en tal razón, la indicada figura jurídica será analizada -

para d~terminar si la misma, en la actualidad, cumple con su

objeto social inherente que estriba en que !J pareja: tendri

una vida en común, matendrá relaciones sexuales, de deberán -

fidelidad, se darán recíprocamente alimentos, asistencia y d

yuda y serin corresponsables del cuidado, protección y educa
ción amorosos de los hijos. 

En la actualidad los más de los matr1mon1os se suscitan por -

la atracción recíproca que, como elemento primario, surge en

tada pareja y en tal sentido, José O'aguanno, señala: "Por lo 

cual, es ante todo necesario que nazca la libre elección de -

los cónyuges, los cuales deben encontrar el uno en el otro -

las cualidades físicas y psiquicas que necesitan para su com

plemento reciproco; es necesario que nazca de un impulso de -

pasión mutua, que atrae á los seres, cabalmente ••• Una vez co~ 

traido, debe mantenerse con el vinculo de la simpati~ y del ~ 

fecto, con el respeto rrcíproco, con la cooperación desintcr~ 

aada.ft (97) y, por tal motivo, lo antes 1nd1cado constituye -

en cierta forma uno de los principales factores de la v1ncul,2. 

ci6n matrimonial que, José Puig Brutau, señala como: " ... el -

acto solemne, fundado en el consentimiento de los contratan-

tes y ajustado a la forma prescrita por la ley, por el que un 

hombre y una mujer se unen, con igualdad de derechos y debe-

res, para vivir juntos, guardarse fidelidad, ayudarse mutua-

mente y actuar en interes de la familia." (98) conceptudción

que omite señalar el amor entre los cónyuges y que, como más

adelante abundar~ y ya se ha señalado, es quisa el elemento -

fundamental para la cimentación sólida del vinculo matr1mo--

nial más, por el momento, podríamos tan sólo enunciar lo que, 

respecto de la transformación d~l matrimonio, Guadalupe Gómez 

Maganda de Anaya, señala al referjr: ffDada la importancia de

la institución familiar, ha merecido una reglamentac1ón espe

cial desde el derecho romano, donde la familia era patriarcal 

97) Cb. Cit. D'l'ClJHO, .l:sé. ?.323-324 
~l Cb. at. ruc-.., J::zié. 1 .. :.i:• 
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mono9Am1ca; el pater familias cril el Jefe ab~oluto y due~o-

rlel patrimonio familiar. Durante la época feudal, en el s1-

glo X, se consider6 al matrimonio como un sacramento, se le ~ 

torgó a la mujer el papel de esposa y madre, y se impuso a -

los padres la responsabilidad del cuidado y educación de los

hijos, de acuerdo con la estructura medieval. El Código dc

Napole6n de 1804 organizó a la familia bajo l~s ide~s l1ber.1-

les de la Revolución rran~csa, y sus instituciones en materia 

de derechu familiar inspiraron a los códigos mexicanos de lñ

segunda mitad del siglo XIX." (99) 

Las antes indicadas vivencias se dieron en México, como be r~ 

ferenciara en los capítulos relativos a los anteccd~nte5 his

tóricos de l~ familia en nuestro pa(s que forman parte de e~

te trabajo ya que también existieron: conquistadores, hacend~ 

dos y caciques que dominaban grandes extensiones de tierra y

a familias qup no eran libres dentro de sus "hogares'': postP

riormente viene la época indepenñ1cnte en la que, podría dc-

cirse, lü sociedad se subd1v1de en dos grandes famil1as: por

un lado la de nos nobles y, por el otro, l~s de los obrcros,

jornaleros y peones, en las cuales, por la ud luenc1d ciel clE_ 

ro, aceptaban el matrimonio eclesiástico como medio paru dar

le su lugar de esposa y madre a la mu')er: y, finalmente, c:on

la Revolución se otorga a lrt mu1cr una ir3ualt1r:id, QllC' aún <.·u.1!! 

do fue tratada de establccérs1.· C'l1 !u~ cód1gos anteriores al -

de 1932 no se observab~. en rcJ,1r·J6n dl nombre. 

Coliqi~ndose de lo ind1cddo que, en cada uno de los periodoh

antes mencionados, el matrimonio trató de cumplir la func1ón

que el Estado le encomendaba y, la cual, no podía actualizar

se por la ignorancia imperante en el México de aquellos días

y ya que, como se ha señalado, la mdyorla de los mexicanos no 

sabian leer ni escribir por lo que, es de inferirse, no teni

an los conocimientos necesarios para tener acceso a la reali

zación de una mejor vida dentro de la sociedad y no porque é-
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llos así lo quisieran sino por que la vida, en aquellos tiem

pos, era dificil con motivo de las lucha que habían y que e-

ran una de las causas de desestabilización que habla tanto en 

la familia como en los matrimonios. 

No obstante lo antes indicado la familia ha subsistido, no c2 

mo ahora se la conoce, es decir, que para ser reconocida como 

tal se requiere de la existencia de las actas de matrimonio y 

nacimiento respectivas y ya que, Ramón Sánchez Hedal, en tal

sentido señala: " ••• en esa época se había generalizado la e-

xiatencia, sobre todo en las clases populares, de ciertas u-

niones irregulares, queriendo referirse sin duda a las de ca

rácter religioao sin acudir a la sanción del Registro Civil,

circunatancia ésta que ha venido desapareciendo cada vez más

ha1ta nuestros dias en que el matrimonio civil se ha popularl 

zado efectivamente al lado del matrimonio religiosos." (100)

en beneficio de lo• hijos y de la sociedad por lo que, en es

te caso, no me referir~ al matrimonio como lo establece el d.!;. 

recho toda vez que, el mismo, lo norma para que éste tenga V!,. 

lidez o sea vilido dentro de la sociedad, olvidando la esen-

cia de esa unión (el amor) que, en mucho, va a ayudar al cui

dado y prot1cci6n de loa hijo1, la educaci6n y, sobre todo, !. 

daptación de éstos últimos dentro de la sociedad. 

Como ya se mencionó, el matrimonio surge por la atracción mu

tua del hombre y la mujer, fundada principalmente en un amor

mutuo y reciproco que, Raúl Carranca y Rivas, alude señalando: 

• ••• la familia nada será sin el amor y el matrimonio." (101)

y lo cual ha dejado de observarse por las familias ya que, -

las reformas que se han venido incoporando al Código Civil en 

&U Materia Familiar, en lug•r de unirla la esta disociando, -

situaci6n que Raúl Carranca alude señalando: •sucede como si

el amor entre los dos sexos se hubiera desgastado, como si el 

matrimonio flaqueara en sus bases, como si la familia se a---

100) Cb. Cit. !MJD ltllll, a.ál. P. 121 
101) ~yRi-. IBll. ll!!Yist.a ele la llolltal cE llro:tocE ffocia:>. 'lbtolOOX. 11'. 117 

Dn<>-l'lril 19'79. lfotia>. ·~ finil.ia CD10 f<?COX re~ o~ s:x:ial~ 
P.ff> 
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grietara en su E>senC"ia." 110/l ac<H'C"iéndo tal s1LU·lCión por -

la mal entcn~ida ''it1ualdad'' QUe, entrP el hombre y l~ mu1er,

se ha colegido en tas normas relativas y que, provoc~ndo ex-

tremas como el de abandonar a la deriva a los hiios, ha traí

rlo como consecuencia pdralcla la rles1ntPqración matrimonial v 

familiar, señalándose por Tqn.Jcio Cal1ndo C.1rf1fiS quf- la5 en.!!. 

s;,s lo son: " ••• al I.a c11sper.sión dL~ los micmDros rte una f:uni

l 1d por nc>ccsiri.)des l!f' tr.it.;.qo o por razonf"~ :1C" conv1111c1wi.1-

pc~rsond l. bl LJ 1nseyur1drtrl t..~conórn\ca Olll sufr(•n lo~ tnd1v..!_ 

rluos de escasos r~cursos por IJ yran p["oducc16n inrlus1 ri11l. -

nattll idr'jd: pero sólo r.n cu.:into tienda a eluc11 r 1,1::; res:ponsab..!.. 

1 idadl:"s inherentes ,, la paternidad y a la maternidad atf'n.11c.!!. 

do a fines eqoistas, contrarios a la naturaleza y J los f inc~ 

mismos ne la familia. e) La insuficiencia nf~ los recurso~ -

aue puede obtenPr el iefc de familia en las cl~ses obrera y -

media para el susr.cnto del grupo familiar." l 103) 

Tanto lo referido como c~usas por el indicado tratadista, co

mo la pretenciida "tqualc1acl" entre el hombre y la mujer, lictn -

traido aparejada la ausensi~ c1e vida en coman que, esenc1~1 -

para l~ subsistencia de todo matrimonio y Camilid, al inexis

tir (suprimiéndose torla clase de re~aciones intimas, como lo

!>erían el interés reciproco " incluso sexual que, en oc.1sio-

nes concluye en actos ~e infidelidad por los cónyuges) conll~ 

va paralelamcntP a la extin~1ón del amor y, por ende, a la -

falta de a~istencia y ayuda en la pareja que, como efecto in

mediato posterior, redunda en la falta de atención v cuidador. 

a los hijos. 

constituyendo, lo antes indicado, una inobservánc1a a las di~ 

posiciones del Derecho F~millar cuyo propósito lo es el de: -

crear y sostener matrimonio~ estables cuyo fin sea permanecer 

unidos toñ~ la vida y ser el ejemplo de forma de vldn en sus-

l"·:l O:>. C'l.t. C1A"IO\ y Ri\eB, Rii.l. P.fX:\ 
' ::~ C1UKDGm::fia;;, Jqn:io. rtnctn Dvll. Hutr. Cb-n"al. H?rs:rns, Prfmh.3. n.urta Rti

c-1Ó1. fr"ttr:n.,,,, R::rr{n, :-.11 •• "furo. l~. r .. ·:.:. 
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descendientes; debi~ndose fomrntar, por la~ normas de Dercrtl() 

Familiar, tales principios y fines, rvitándose dar tantas fd

cilidades para la ruptura de vinc~los matrimoniales que, en -

la mayoría Ce los niños y adolecentes (que no pudieron darsc

cuenta de como debe srr el matr1monio y la familia, al habL·r

inexistido en \os hogar~~ que \os vieran nacer y crecer), l~s 

den una fa1sa idea del matrimon10 1 familia, paternidad y pa-

rentcsco. 

Uer1vando, lodo lo antes 1nrlicad~ riel pr1ncip10 de ''igualdad'' 

entre el nombre y la mujer cuyo fin, ~e5ala Ram6n Sinchez Me

~al, serí.1: " ••• una m~)ora rertl de la condición de la mujer •1 

asegurar la estabilidad de la familia," (104) lo que, hast1 -

la fecha, no a logrado actualiz;,rse ya que, refiere Raúl ca-

rranca y Rivr!'ls: •se ha dicho que el hombre es rlescHchado, tu~ 

to como la mujer: y que esta riesrljcha es la qur empuja JI unt> 

y a l~ otra a una inrlependPnc1a aue en realidíld no es t~l y -

que lamentablemente se confunde con una liberación que pd5d rl 

ser esclr!'IYiturl. ¿Por qué? porque la mujer "liberad""• por~-

jemplo, se •mascul;niza•, o sea, se "liber.1• de acuerrto con -

fórmulas masculinas Que no guardan la menor relación con su -

sexo ni con su temperamento." (105), pretendiéndose que la m~ 

jer verifique actos que, en la costumbre, eran de la cxclus1-

va competencid del hombre y que, éste último, verifique actos 

aue, en la nf'turaleza y costumbre, son y eran de la exclus1v.1 

competencia de la mujer. 

En efecto, como ya lo vimos en el capítulo relativo a los de

rechos y obliqacioncs de los c6nyuqrs, los supuestos normarloj 

en tal sentido son de imposible actualización con motivo rlc -

que, la mujer, ya no quiere hacer~e cargo de los niños, aún -

en aquellos aspectos naturales que le son inherentes y que 1•1 

hombre, aún cuando lo auisiera, no podrá sustituirla porque.

la naturaleza, los ha dotado f ís1ca y glandularmente de caraE 

teristicas diferentes que, al conjuqárse mediante la unión e~ 

1041 Ch. Dt. SIHlE! H<hl, IBl{n. 1 .. 10 

1 "":l OJ. f"l.t. CJ!flllt{1\ y Ri.\05, Rl.11. ;', ~·'7 
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vi J o suiplcmant,,. bío1óq1c.1, SC' traduce en J,1 complementacié'H1 

de] uno con el otro con la final1riari de hPncf1ci~r ~1 prorluc

to de su unión que, al nacer, nect•sítariin de Jof. cuid."\dos í!C'~ 

una madre amorosa y un pdrireo <·onc1c•ntP que cono;·c,1 c·I comDrP

mi~o que ttene rlc lnn1}ct1r, en el futuro tiombr1• o mull'r, s0.1-

un buen p.'ldr" a m.1-:!'rr de fami11.i. 

1'~ett1 la antes in<licada OlJ!>, las m~~s rlf' las verP.s, resulta r!1-

ficil alcanzar al, como se- hil scñal,1rlo, c"r1>c.f>rsc- c!f:' Jm \'VII~ 

cimientos minimas neccsar1os para dc..-sC'mpc:~1<i1 las ohligac1onr>::, 

principalment~, y derechos inherentos a tocto padre o marlr~ y

que, en Jo rel~tivo, el C6J1qo Civil, en 11> refPr~ntc a !ns -

normas de derecho lamil1ar, se h~ ~bsten>~o de legislar las -

normitS relativas a tt1l supuesto y, lo cual. se hace cad.1 ve1-

Más necesa.r10 ya que, en el prccente, }O!:; futurus c:onsortE>s -

paril uní rsc en m.J t r imon 1 o 1 o ún 1 en que t Je nen uu1> h.lcer C'S: í r 

a J,1 oficina del Registro C1v1l corre~p,1nciiC'ntc. 1·equ1sit.1r -

la solicitud ~~l~tiva y a~i~t1r el rlia en que tc·n;lr~ ver1fic~ 

tívo la ceremonia µdra que, su unión, sN~ reconoc1d~1 por l.1 -

sociedad y sin qut-: el Jue?, la sociedad o Ju& fam1 l1as de -

los consortes, vnloren los motivos o razones que, éstos últi

mos, han tenirlo para unirse en ruatrlmnnio y ya qu~, las m5s -

de las veces, dichos m~trimonios se formalizan por la únic~ ~ 

razón de que la mujer quedó encinto y lo cual augura, a la fl!!. 

reJ~, un matrimonio infeliz y, consccueotement~. una descen-

dencia de casi imposible integración a la familia y soci~rl~ñ, 

señalándose por Raúl Carranca y Rivas: "A los ióvenes, en co.!l 

secuanciA, se les deb<>rí-1 enseñar 1,, importanc10 del a.mor dC'~ 

de el punto de vista del comprom1so vital y socidl. A nivel -

de utopi~ -que por supuesto no t1ene nadn de desrle~ahlc- t~m

bien se debería preparar a los jóvenes para r!) .Jmor y, concr~ 

tarnentc. para el momento de l~ selección amorosa. " ( l06J y,

lo cual, debe tener luq~r en el hogar cr)n el ejemplo de l0s -
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padres y ya que, el amor, no es tan sólo un sentimjento o em2 

ci6n sino, también, un modo de vida que enraizará mediante su 
alimentación, reciprocidad, ejercicio y otorgamiento. 

Lo indicado podrá actualizarse siempre y cuando, el hombre y

la mujer en sus decisiones como pareja, no nada más pretendan 

alcanzar su interés y bienestar (disfrazádos, por el hombre,

en un excesivo trabajo cotidiano en la oficina y, por la mu-

jer trabajadora, en una supuesta mayor necesidad de bienes fl 
sicos por élla y los hijos) y tratando que las aludidas deci

siones tengan por fin la correcta formaci6n educativa del hi

jo o hija y ya que, como cera liquida, ~stos Glt~mos al nacer 

van tomando la forma que se les quiso dar hasta que, con el -

paso del tiempo y siendo objeto de agentes moldeantes diver-

aos a los padres, tomará en definitiva aquella forma sustent~ 

da en los principios educativos más sólidos y, en tal razón,

el matrimonio y relación familiar sustentados en el amor será 

el mejor de los pilares y cimientos para, alcanzando el co--

rrecto forjamiento e integración de los hijos, lograr la ob-

servancia por éllos y la sociedad de los preceptos legales -

que, consignados en el Código Civil y como ya se dijo, regu-

lan conductas familiares sin aparejar sanciones eficaces o de 

manera eficaz regular la conducta en ellas supuesta (como lo

aeria el texto vigente del artículo 411 del invocado ordena-

miento legal) dándoles vida y sustancia a tales preceptos sin 

dejarlos tan sólo en el papel. 

Como se indicara al inicio de este punto capitulari he tratd

do de hacer referencia a un matrimonio tipo que, en su sana -

integración nos hiciera posible vislumbrar la existencia, ac

tual o cuando menos futura, de una sociedad mejor más, tal u

topía, no he podido alcanzar quisa porque, para ello se nece

sitarla: un matrimonio ideal, un matrimonio en el que la par~ 

ja estuviera entregada al cuidado recíproco, en una palabra,-
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un matrimonio en el cual se cumplieran sus principios y fines 

minimos fundamentales de constitución (vida en común, débito

carnal, fidelidad y obligación <no deveniente del deber que -

trae aparejado la existencia de una norma sino del natural y

expont&neo surgimiento del amor por el ser respectivo que, -

cuando menos en las sociedades del pasado y actual, ha consti 

tuido un elemento o asunto de dificil concepción y aplicación~ 

de dárse alimentos entre los miembros integrantes de lns fam~ 

lias) y ya que, como se puntualizara, desde la conquista y -

hasta nuestros días la situación de la mayoría de los mexica

nos no ha cambiado, es decir, siempre han sido explotados y -

subpagados obligándoseles, como miembros de familia, a traba

jar para poder subsistir como tal y por lo cual, con las co11-

secuentes desintegraciones de las familias, inexisten tanto -

patrones de conducta matrimonial o modelos familiares que pu~ 

dan ser considerados dignos de imitación ya que, en la inmen

sa mayoria de los miembros de la clase rlcsposeida, el amor e~ 

pontáneo y natural deveniente del parentesco se va truncando

en odio y resentimiento hacia los padres y sociedad por las -

carencias que, justamente o injustamente, como su responsabi

lidad les son imputada!oi y, en la clase acomodada, el inicial, 

expontáneo y natural amor devenicnte del parentesco, por la -

sóbre-existencia de satisfactores, se va truncando por el in! 

tural amor propio e inñividual de satisfacer, de manera pr1m~ 

ria y antes que cualesquiera otro de los miembros de la fami

lia o sociedad, los sat1sfactores deseados, a~n cuando los -

mismos no sean esenciales sino superfluos y, en tal razón, p~ 

dria colegirse que el ciudadano mexicano, al no haber aprendl 

do a amar o al no haber podido extirpar de su naturaleza los

aspectos irracionales inherentes, lo limitan para poder sost~ 

ner una relación conyugal modelo. 

En concordancia con lo antes indicado, Carranca y Rivas, afi~ 

ma y cuestiona: "El mundo del siglo XIX no sabia amar, ¿Ha s~ 

bido amar el del siqlo XX?."(107) a lo que se puede contestar 

107) (b. Cit. ~y Ri_, iWJ.. P. 100 
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sin temor a equivoco que no y más aún si consideramos que, d~ 

rante la Conquista y dejandonoa tal heredad, las más de las -

fa•iliaa se cimentaron en aspectos distintos al amor como se
se~alara, 

Ahora bien, en mérito de lo señalado resulta de alto grado de 

dificultad, dada tal herencia, el que en estos tiempos poda-

mos encontrar matrimonios que sepan amar ya que, como referi

rla Luis Leñero: "Algunos psicólogos y estudiosos del tema -

han visto en ello la presencia de un problema generado sobre

todo en el hijo mestizo, quien es criado cercano a la madre a 

quien ama y compadece y a la que luego busca proteger, frente 

a au padre a quien teme y respeta y al que más tarde imita al 

formar su nueva familia. Eato puede representar al clisico -
•co•plejo de Edipo" pero con un final diverso del asesinato -

fiaico o aoral del padre.• (108) de lo que se infiere, como -

ae ••~al1ra con antelaci6n en este trabajo, la pérdida del a

llOr propio de la raza conquistada que, por cuestiones racia-

lea, en 1u1 mestizan denigra con desamor a la mestiza sirvie~ 
te del u1urpador de color, aún cuando para ello tenga, no im

port•ndo la inminente y con1ecuente afectación de una familia, 

que enfrentar la• con•ecu1ncia1 inherentes al desamor de un -

matrimonio celebrado por cualesquiera raz6n (gestación por co 

pula extramatrimonial, interia económico, obtención de nacio
nalidad diversa, etc,), 

No obstante lo señalado, resultaria ajeno a la realidad empI

rica de un estudio de campo y, por tanto, inequitativo el en

cuadrar el deaamor como actitud vengativo-exclusiva del mesti 

zo ya que: ¿Cuintas no son las familias "acomodadas~ que, de~ 

conociendo 101 antecedentes ancestrales del(a) futuro(a) esp2 

so(a) del(a) integrante de tal familia, inicialmente lo(a) -

vendicen y aman? para, después de que en el primero de los -

frutos de tal unión asoman las "ocultas" raices ancestrales,

truncirse en el desamor directo y labor, sobre el miembro al.!:!_ 

lCBl O>. Cit. I9K> <lm>, luis. P.'46-17 
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dido de su familia, desarmonizante de la pareja que, las más

de las veces, arriba a la ruptura del vinculo de que se trate 

y, en tal razón, resulta insoslayable que si bien es cierto -

tal desamor tiene su origen un aspecto racial, no menos cier

to lo es que tanto el desamor como los prejuicios raciales p~ 

drán ser superados con la óptima y adecuada educación de pri~ 

cipios morales y espirituales que induzcan al individuo, in-

distintamente de su naciona1idad, sexo, credo o raza, en rl a 

mor por sus congéneres. 

Sin que pueda considerárse como menoscabo a lo antes anotado, 

debe agregárse lo difícil que ha resultado encontrar publica

ciones relativas al matrimonio en las que: lo ensalcen o se -

hagan constar testimonios de matrimonios que hayan vivido unl 
dos hasta el fallecimiento de uno de sus integrantes provoca~ 

do su terminación y, en tal raz6n, es de suponérse que, las -

más de las veces, no existe una real integración familiar n1-

de pareja y tal aspecto impide la presencia de un patrón o m~ 

delo de pareja o familia a ser imitado o seguido por los jov~ 

nea en la sociedad o por los descendientes en las familias y, 

por tal motivo y al igual que muchos tratadistas y sociólogos, 

considero como labor fundamental, inalienable e impostergable 

del Estado el implantar programas educativos, capacitantes y

adiestrantes, para los futuros consortes respecto de las fun

ciones del esposo y la esposa dentro del matrimonio y poder -

crear familias que verdaderamente cumplan con los objetivos -

supuestos en las normas relativas como lo serían: crear, edu

car y preparar a los hijos para su vida dentro de la sociedad 

y, para tal fin, resultará requisito sine cuanon el que, los

aludidos programas educacionales, tengan como parte de sus a

signaturas el inculcar en el individuo tanto el amor por los

demás, como por él mismo y ya que, de no contárse con tal el~ 

mento que, por lo antes abundado, resulta necesario e impre-

sindible en toda relación humana, la unión de la pareja al --
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marjen del mismo hara de la misma una carga y no una bendi--
ción, indistintamente de las consecuentes, nefastas e irreve~ 

aiblea afe~taciones que, toda desintegración matrimonial trae 

a loa hijos y desestabilización familiar acarréa a la socie-
dad. 

Como modo alterno, al de la creaci6n de programas educativos

implantados por el Estado que antes he aludido, para superar

la problemática de desintegración y desestabilización antes -

señaladas, en mi opinión, lo más idóneo serla organizar gru-

pos de parejas que, aún cuando se encuentren enfrentando cotl 

dianamente conflictos o al borde del divoricio y que quieran

dirimir loa mismos para logtar integrar a su familia, se reu
nan para exponer las diferencias por éllos vividas, ante otro 

9rupo de parejas que también hayan manifesLado sus problemns
particulares para que, de tal externamiento, cada pareja: co
nozcan el origen de sus diferencias, sepan que no son los únl 

cos que los tienen (dado que existiran parajas con problemas
iguales o similares), comprendan que existen problemas aún de 
mayor trascendencia en la relaci6n de otras parejas y, con t_2 

do ello, obten9an una perspectiva real de los problemas pro-
pios para, en un contexto autocrítico de evaluaci6n personal, 

concluir que no son tan granes o que existen otras parejas -
que loa enfrentaron y superaron. 

·En efecto, el ya referido interés individual que los rencores, 

costumbre, establecimiento de normas ineficientes para regu-

lar conductas de integración familiar y social, etc., provoca 
en el individuo la pérdida de la dimensión del problema que -

se esta enfrentando, al grado de llevarlos a pensar que es ú
nico en su género y complejidad y, las indicadas reuniones, -

hasta cierto punto vitalizarán su relación marital al ayudar
los a comprender que, lo más bello del matrimonio es el diri

mir los conflictos de manera colegiada, ubicar cada problema

en su dimensión real y que en toda relaci6n humana {ya sea e~ 

ta familiar, civil, laboral, etc.} existirán diferencias, con 
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la salvedad de que, en la relación humana en la que éllos se

encuadran, existe como elemento o principio inicial y funda-

mental el amor que los unió y que, de s99uir vigente, les ha

rá comprenderque los problemas en la pareja tan sólo les ro-

ba tiempo para amarse reciprocamente y a sus hijos, permitie~ 

dales darse cuenta de que, al la vida ser pasajera y rezar el 

refr~n "que no hay mal que dure cien afias", todo es soporta-

ble y llevadero cuando, como su rel~ción, surjió en el amor -

que por nosotros mismos, en lo individual, tenemos y sentimos 

y el cual nos capacita para amar a los demás y, de manera muy 

especial, a nuestra pareja y, de manera trascendente e inago

table, a nuestros descendientes. 

En las apuntadas condiciones resulta inequívoco señalar que,

los antes indicados programas educativos del Estado, deberán

capacitar al individuo para amarse a sí mismo y adiestrarlo -

para que sea capaz de entregarlo a los demás y, una vez que -

tal preparaci6n haga posibie la transmisi6n de amor y cari~o

dentro del matrimonio, la pareja podrá deramarlo a sus hijos

e hijas creando en tal amor la fuente que, como manantial de

aguas vivas, embriagantes y extensas como el número de desee~ 

dientes genere esa familia hasta que, al paso del tiempo, tal 

remanente de aguas fluyentes irá reduciéndose en su cause 
(con el matrimonio o emancipación de los hijos) al tenerlas -

por sólo un instante para, finalmente, exclusivamente volver

ª ser los mismos dos que empezarán y quedarán unidos de la f~ 

milia que formaron y, sus descendientes, empezaran el ciclo -

por aquéllos concluido para, al final, alcanzar la meta simi

lar que otorga el amor conyugal verdadero. 

Lo señalarlo constituye, aún ahora, uno de los ciclos priorita 

rios de todo ser humano, es decir, ¿comó no observar ese ci-

clo natural de nacer, crecer, reproducirse y morir?: ¿comó no 

dar esos frutos que son los hijos?; ¿comó hacer caso omiso de 

ese ciclo que, en los más, empeñan y dan la vida?, cuando en-
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los últimos días de nuestra existencia, con todo ese que ha-

cer, la pareja podrá verse el uno al lado del otro y ver a -

sus hijos, llenos de ese amor que (si bien no fué perfecto, -

por lo menos fué defendido por la pareja y sobreviv;ó toda di 

ferencia que, en este mundo es inagotable por la lucha del h~ 

mano contra el humano, le sirvió para templarlo y hacerlo cr~ 

cer para poder soportar los abatimientos que todos tenemos -

que afrontar y superar) sirviéndoles de ejemplo para trasmi-

tirlo a sus descendientes con la única finalidad de obtener.

si bien es cierto no una sociedad mejor, si, por lo menos, u

na familia sólida y compreneiba entre sus integrantes quienes, 

en el amor que se profesan y dan, sabrán que lo difícil de la 

vida y las relaciones humanas no está en los demás sino den-

tro de uno mismo. 

En concordancia con lo señalado consjdero que, el Estado, de

berá fomentar más los planes que tengan por objeto: orientar

e incentivar el amor en la pareja para que, de tal punto, se

pueda enseñar a los hijos a amar a la familia y que en ella -

encuentre apoyo y cuidado, teniéndola por seguro refugio en -

momentoa de anguatia y soledad y no como se le ha venido mos

trando, en libros y revistas, que exhibiendo las causas y pr~ 

blemas que dan motivo .• su desintegración no obsequian medi-

das de soluci6n a tales controversias familiares y, en tal r~ 

zón, como lo señala Antonio de Jbarrola, es necesario establ~ 

cer una agrupación que, minimizando la incidencia de casos de 

desintegraci6n absoluta de las familiae, trate a los matrimo

nios y los miembros de estas con el objeto de integrarlos. 

1.2.- PARENTESCO. 

una de las fuentes fundamentales del derecho familiar lo es -

el parentesco y ya que, como hemos visto, el matrimonio es u

no de los caminos del parentesco que surge cuando es procrea

do el hijo, mismo que viene a ser el producto de la unión de-
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los c6nyuges, la cual se da presumimos que por uamor'' y que,

para que sea reconocido como hijo de los sujetos de tal unión. 

la sociedad a través de la ley establece determinados requisl 
tos y características. 

En lo referente al parentesco, Ratael Rojina Villegas, ha se

ñal~do: •El parentesco implica en realidad un estado jurídico 

por cuanto que es una situación permanente que se establece -

entre dos o más personas por virtuct de la consanguinidad, del 

matrimonio o de la adopción, para originar de manera constan

te un conjunto de consecuencias de derecho.'' 1109), que sabe

mos dan origen a las relaciones tanto de los padres hacia los 

hijos, entre éstos últimos y de los antes señalados hacta los 

tíos y pr.imos. 

Como podrá advertirse, el indicado parentesco da oriqen a l~s 

relaciones que podemos llamar primarias y dentro de las cua-

lcs podemos señalar que, en primer lugar, surge el que se da

entre los padreo y los hijos, dando lugar a la relación deve

nientc del parentesco consanguíneo y el cual se da por la fi

liación, señalándose al respecto por Ignacio Galindo Carfías

que: " ••• al mismo tiempo que vincula ~ los miembros de la fa

milia, limita el círculo del grupo familiar." fllO) y que, a

su vez, descienden de un mismo progenitor como es el caso de

los hijos que descienden del padre y de la madre, a quienes ~ 

quéllos quedaran sujetos a la voluntad y bajo la patria pote~ 

tad hasta su mayoría de edad, guardándoles el respeto y obe-

diencia que la ley y la sociedad les imponga. 

En estos tiempos, el parentesco, se observa también entre los 

hermanos de los mismos padres y toda vez que la familia de -

que estámos tratando, constituida y establecida conforme al -

Derecho Familiar, podrá convivir y relacionarse cordialmente

entre sus integrantes, nos da como resultado el establecimie~ 

lCl.ll IDDN' l/Ulor:pl, -· ctm:iD Civil lbcianJ. 'It11o 9'µtb. cera:r-o Ó? flmilia. ~ 
tille B:liciln. Rfüo:ial RnÚ!, S.A. r-íoám l'ID. P. lSS. 

1101 Ql. Cit. C1'LlKD Qll:fiaa, á11:io. P.•·P 
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de la familia nuclear sin la cual, Adriana Cabezut Uribe, -

sefiala: "El hombre es quiz~ el ser m&s desvalido de la tierr• 

pues ai en su primera infancia no cuenta con el sostén, la -

protección, el afecto y la socialización que la familia le -

brinda, difícilmente podrA sobrevivir.• (111) y, como ya lo -

hemos visto en el presente trabajo, de los por el tratadista

indicados derechos y/u obligaciones señalados de manera gené
rica, Enrique Diaz de Guijarro, explicita las obligaciones si 
guientes: • ••• el deber de asistencia, el deber de convivencia, 
el deber de respeto mutuo, •.• " {112) de los cuales, el de a-· 

aiatencia, podria decirse que, la mayor la de los padres, lo -

proporcionan más, no obstante ello, resulta insuperable la -
presencia de padres que, al no otorgarla, se hace necesaria
su reivindicaci6n mediante juicio. 

Efectivamente, en estos tiempos se puede hablar más de pare-

jas desobligadas que, so pretesto de falta de dinero en el h.e_ 
gar, dejan abandonados a los hijos para trabajar y, supuesta

mente, proveer para el sustento familiar y, al regresar coti

dianamente a su casa (•cansados y abatidos") no cumplen con -
aus deberes de debida atención y asistencia de los hijos y Ja 

pareja, provocando la ausencia total de la necesaria convive.12 

cia que, por su inactualizaci6n en los más de los casos, arri, 

ba a la presencia de situaciones de irreverencias entre los -

miembros integrantes de la familia. 

Aunado a lo antes señalado, Luis Leñero Otero, ha referido:-
•El grupo Primario aparece cuando existe un vinculo común en

tre 1u1 componentes, mediante el cual ae comparten sentimien

tos, circunstancias de vida y de aspiración.• (113) coligién
dose que, en el hogar, es donde los padres e hijos encuentran 

refugio y se actualiza el parentesco puesto que, en el, es el 

lll l ~ lkil>e, ~ ¿Qiaa m la Irstitu:ién F<miliat? Bl1etin cEl Sl1!mrio re ~ 
cialtJgia Qn!ml y J.rídica. l'i'o 11, IJl.2, 20 Bim:!ltre. ~. P. 16. 

112) IR de Qlljlm>, lh::l<JJe. flllil.ia, Dilin:un:i4 y liU:lcibl. ~ de ll'om:l'o ~ 
1'cl y .llaKiaro. lio XI, !Hb:il...:Anio 1966 lt!dc'U:! ~. P. 104. 

113) Cb. Cit. t*> Qm), lUia. P. 22 
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primer lugar donde, el niño y sus padres, encuentran la rela

ci6n vinculante que los sencibiliza y une, constituyendo el -

hogar, en tal rozón, el principio y fin que el destino les ha 

deparado y que, el niño desde que nace, empieza a recorrer e~ 

tablando comunicaciones y relaciones con sus padres y herma-
nos. 

De lo apuntado es por lo cual considero al parentesco como la 

fuente primaria de vinculación de los padres con los hijos y

viceversa, aún cuando, en ocasiones, tan sólo se admite su e

xistencia por obligación y sin tomárae en cuenta que, el pa-

renteeco por consanguineídad, trae aparejados un cúmulo de d~ 

rechos y obligaciones que, primeramente, se dan entre los pa

dres e hijos y de éstos últimos entre sí surgiendo, entre to

dos y cada uno de los miembros de las familias, una conviven

cia que al actualizarse mediante la verificación de su inter

relaci6n, común y frecuente, como integrantes de la familia -

(que tendrán lo obligación de ayudórse reciprocomente) podrán 

convivir en concordia, en paz y amor para asi encontrar una -

familia estable y durodera yo que, en el hogar y familia, es

donde los miembros de ésta última aprenden a relacionarse en

tre si, independientemente de que, las escuelas, deberán con~ 

tituir centros paleativos y alternos para la inducción de los 

miembros de la familia a una correcta interrelación humana c2 

mo, Luia Leñero Otero, lo señala refiriendo: " •.. vienen a ser 

una instituci6n específica de apoyo y orientación. La escola

ridad produce necesariamente una socialización que repercute

en la familia. La diversa educación escolar entre padres e h.!. 

jos, por un lado, o entre los mismos adultos, por el otro, -

plantea a la familia un enriquecimiento de información, crit!_ 

rios y perspectivas; pero también puede agudizar el desacuer

do y la falto de unidad familiar.• (114) 

Ahora bien, la familia se puede estructurar de diferentes ma

neras: según el nivel de vida en que se encuentre dentro de -
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la sociedad y según las costumbres observadas por la respectl 
va familia pero, en ambos, podemos encontrar que la función -

de los eapo•oa es casi semejante y asr, por ejemplo, en el c~ 

so del cuidado de loa hijos tenemos que, durante los primeros 

dlas, siguientes al del nacimiento, la atenci6n, custodia y -

guarda del menor corre con cargo a la madre (ya que el padre, 

por lo regular, sale a trabajar y carece de las caracterfsti

cas físico-glandulares necesarias para tal efecto); posterioE 

mente la situación puede tener una variación, sobre todo cua~ 

do la madre trabaja y, en tal supuesto, el padre, si tiene -

-tiempo-, verá y cuidará a los menores efectuando, a veces, -

labores que en el pasado compitieron de manera exclusiva a la 

~ujer y, con lo cual, se van generando en las etapas inicia-

lea de la vida formacional del menor, una diversidad de acti
tudes, hábitos y, quizá, conductas opuestas que (deveniendo -

del cambio de las personas encargadas: padre, madre, tíos o -

tercero•) traera efectos futuros sobre la personalidad del m~ 
nor y dependiéndo de la cercanla o lejanla de las personas -
que ejerzan la indicada custodia, as! como del sexo y temper~ 

mento respectivos del custodiado y su custodio, amén de las -

demás influencia• que, sobre la personalidad del menor, ejer
cerin y devendrán, con el paso del tiempo, de las relaciones

del menor con el resto de sus hermanos (que también, en el e~ 

so, habrin sido cuidados por pluralidad de individuos) y de -
sus compañeros de escuela. 

Por otro lado, en el parentesco que establece el derecho, ta~ 

biin encontremos a los tios; primos y sobrinos que, en dere-

cho, se encuentran vinculados mediante parentesco en linea -

transversal y, del cual, en· este trabajo no desarrollaré dado 

que, en la presente tesis hipotética, a lo que me refiero Jo

•• a la familia nuclear, como la conocemos en estos tiempos.

es decir, integrada por el padre, la madre y los hijos. 
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Sin que implique menoscabo al señalamiento antes efectuado, -

es indiscutible que también los indicados parientes, en cier

ta forma, influyen en la educaci6n y carácter de los menores, 

cuando en forma frecuente se convive con ellos e intervinien

do loa indicados parientes, que la ley contempla y señala co

mo parientes por afinidad respecto de la pareja y al igual -

que los padres de ésta Última, en el surgimiento, constitu--

ción y desembolvimiento de la aludida pareja en matrimonio. 

Como lo iba señalando, en la indicada familiar nuclear es da~ 

de tienen lugar las primeras relaciones de la pareja, de ésta 

última con su(s) descendiente(s) y viceversa y de éstos últi

mos, en su caso, entre sí y, como secundarias, tienen lugar -

las relaciones esporádicas con los demás parientes y, en tal

razón, puede obsevárse que la obligación educat i vo"-f ormat i va

( podriamos decir moldeadora) de los hijos corresponde, como -

lo refiere Patricio Marcos~ finicamente a; ~El padre y la ma-

dre prepararán a las hembras para entregarlas al gobierno dc

otro hombre libre, mientra que a su vez, capacitarán a los v~ 

rones para que no sólo dejen con alegria la casa paterna sino, 

ademán, para que puedan constituir ellos mismos su propia fa

milia, en la que ejercerán la función de todos o autoridades

soberanaa." (115) y como podemos ver, la función de un buen -

padre y una buenu madre, en sí misma lo seria la de preparar

a los hijos para su futuro matrimonio lo cual, en estos tiem

pos, ya se ha olvidado en virtud de que a los hijos, indisti~ 

tamente de su sexo, más bien se les adiestra, capacita y pre

para para desempeñar alguna profesión u oficio como: quimico, 

matemático, abogado, economista, etc., olvidándose de su rol

biológico esencial en esta vida y con lo cual, en cierta for

ma, se ha provocado la desintegración no sólo familiar sino,

incluso, matrimonial. 
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En mérito de Jo indicado, resulta insoslayable que tanto el p~ 

rentesco, como el matrimonio, deben sustentárse en el amor r~ 

cíproco que los integrantes de tales vínculos se tienen que -

profesar, tal y como lo señala Marcos Patricio al indicar: -

•, •• puede decirse que habiendo recibido la vida éstos de a-

quél, sin la que ninguno de los bienes humanos es disfrutable, 

deberán contar con una disposición recta para obedecer la au

toridad soberana de su progenitor. Esta relación, al menos -

hasta que los retoños alcanzan la edad cívica, es del todo h~ 

cia las partes porque el padre, si ejerce su función verdade

ra gobierna a sus hijos a la manera de un rey bondadoso y de

experimentado aaber. Al ser los hijos durante la minoría de~ 

dad como partes del cuerpo del padre aunque separadas, éste -

les brindará un trato amable y dulce -no odioso ni amargo, lo 

cual significaría un autodesprecio y maltrato del cuerpo pro

pio- y cultivará el sano desarrollo de las diversas partes de 

sus almas- la nutritiva, la sensible, la imaginativa y la i~ 

telectual-, siempre conforme a la virtud y la libertad, aten
diendo a las edades de sus hijos. Por eso, acaso de mayor im

portancia que enseñarles desde muy temprana edad los princi-

pios de la recta razón, el padre procurará hacerles sentir -
placer con las cosas verdaderamente placenteras y dolor con -

las verdaderamente doloro•as, formándolos asr en el hábito de 
alegrarse y de contristarse, con lo que es debido." (116) por 

lo que, en el caso, la verdad debe imperar en tales relacio-

nes ya que por virtud del amor y la confianza, que los hijos

tienen en sus padres, les servirá para creer lo que éstos úl

timos les digan y lo darán por bueno sin que medie cuestiona-

111iento alguno. 

Lo señalado es lo que debe imperar en las relaciones entre P! 
dres e hijos, aprendiéndo éstos últimos de lo por éllos obser 

ll6) Ol. Cit. H!lll'.:D, Ml:D:JI. p. 72 
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vado en el hogar y ya que, como refiere Luis Leñero Otero y -

se ve en estos tiempos: "Si los padres no han estado prepara

dos a ejercitar su papel de educadores, o si los problemaR -

han rebasado su capacidad educativa, el efecto negativo sobrr. 

la formación de la personalidad de ~stos va a quedar impreso

en la vida posterior de los hijos. Generalmente aparecen con

trastes entre los hijos, los cuales descontrolan a los padre~. 

pues los métodos utilizados para uno no son buenos para el o

tro y viceversa. Surgen entonces las preferencias y las co--

rrespondientes reacciones infantiles ante las mismas. l.a par

ticipación conjunta del padre y de Ja madre pueden ev1tar dc

s•justes mayores o, al contrario, agravarlos, si no hay una~ 

nidad básica educadora.d (117}, situación la anterior que pu~ 

de presentarse durante la minoría de edañ de los hijos, es d~ 

cir, en los primeros años de formación del menor y durante -

los cuales, lógicamente, adquirirá la educación de los padres 

o, en el caso de que éstos últimos trabajen, de los par1entes 

o terceros que los cuiden. 

En consecuencia, resulta necesario e insoslayable que, durdn

te loa primeros años de vida de los hijos, loa padres estén -

con éllos brindándoles la atención y cuidados minimos necesa

rios que correspondan a su temprana edad y, en tal razón, --

quien principalmente deberá brindárselos lo resulta ser la m~ 

dre ya que, la ministración "artificial'' de sus alimentos por 

ejemplo, traerá aparejada en el menor un sentimiento de aban

dono al, por él, no percibirse los aromas, pulsaciones y call 

dez que, el cariño y afecto naturales, sólo pueden irradiárae 

por la madre y lo cual, Luis Gadea de Nicolás, lo corrobora -

al señalar: "La primera tarea de desarrollo que debemos lo--

grar es adquirir un sentido de confianza básico. Cuando los -

niños son alimentados y cuidados amorosamente, despierta en~ 

llos {(sentimiento de bondad interior)) provocado por la call 

dad de las relaciones que el niño establece con sus padres. -

117) Cb. Cit. I.IARl C!ml, lUi.s. P.101 
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El padre que ama a su esposa y la hace sentir segura y feliz, 

juega un papel rouy importante en esta relación, pues la madre 

debe sentirse segura de brindar seguridad a sus bebés. Dice -

Ninnicott: ((La seguridad de los niños pequeños y sus madres

tiene una gravitación mucho mayor sobre el bienestar social -

que cualquier otro factor)) ••. " (118) y, en tal virtud, es o

bligación del hombre y la mujer, que una vez unidos, en el m~ 

trirnonio, el Ir en busca de un mutuo afecto y reciproco amor

ya que, como se ha venido señalando, de ello dependerá el bi~ 

nestar e integración de su familia e hijos y quienes, con ba

se en tal amor, contarán con una eterna y entera confianza, -

de manera inmediata, en si miemos y, de manera mediata y a f~ 

tura, en sus ca-miembros familiares y de sociedad, permitién

doles vinculárse con sus posibles futuras parejas en apasion~ 

miento& biol6qico-sociales devenientes de el amor en sus pro

jimos que, conforme a lo antes señalado, les sea inducido por 

sus padres desde el claustro materno. 

Como ha quedado claro, el parentesco juega un papel importan

tlaimo puesto que, sin él, los seres humanos en nuestros prl

mero1 d1as de vida, las mis de las veces, adquiririamos sent.!. 

miento& de desamor, desprecio y olvido que arraigaran en el -

ser conciente e inconciente del individuo dificultándoles, a-

101 p1dres, la corrección futura de tales sentimientos que, -

la• ala de 11a veces, por 1u naturale1a son de dificil repar~ 

ci6n y que, en loa años subsecuentes de educaci6n, para los -

p1dre1 eon de mayor cuidado como, Luis Leñero Otero, lo preci 

sa al señalar: •para los padres e& quizá la etapa más dificil, 

pue1 tienen que atender generalmente tres o raás frentes de -

problemas: de sus hijos adolecentes; de sus hijos pequeños; -

de sus relaciones conyugales rutinizadas o con nuevas fluctu~ 

cienes (si es que antes no se presentaron y norraalizaron)."--

1119) y de todo lo cual se desprende un panorama que, resul--

llB) ~di! llaJliB. Luis. EB:Utla ¡ma Rllres y Me;tro;. Prinera Rilcién. 1992. lrrp:w::> 

y t1!d'o m Mlxicx>. P. fh 

ll9) Cll. Cit. !$:) Qm>, !Ui.s. P.101 
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tando de dificil superación, impjde planear estrategias o de

terminar alternativas de solución que ayuden a resolver los -

problemas tanto del matrimonio como de la familia y ya que, -

al existir pluralidad de caracteres y tipos de personas, [am,L 

lias y matrimonios, resulta de evidente dificultad el tratar

de establecer un patrón de conducta que, como Luis Leñero Ot~ 

ro, señala: "Para todos estos casos se requiere una orienta-

ción muy especial que en general la sociedad no da suficient~ 

mente, ni en forma preventiva, ni tampoco una vez sucedido el 

rompimiento o la muerte prematura. Más frecuentemente se pre

sentan enfermedades de los mismos padrea, y normalmente pro-

blemas económicos derivados del crecimiento de las necesida-

des y exigencias familiares." (120) y lo cual, hasta este mo

mento, se han abstenido de preveerse en las normas de derecho 

familiar y que, como hemos visto, resulta esencial para un -

buen desarrollo y correcta integración de la familia y en tal 

raz6n, el parentesco juega un rol (que el Código Civil en su

Materia Familiar ha inobeervado) importantísimo en la ciment~ 

ci6n y estructuración de las familias y ya que, los más de -

loa problemas en los matrimonios, surjen en la pareja por las 

intromisiones de sus respectivos parientes y, en tal raz6n, -

también tales intromisiones deber!an también de ser reguladas 

por las normas relativas. 

1.3.- FILIACIOM. 

La filiaci6n, como la conocemos actualmente, es aquella rela

ci6n de derecho que se da entre el progenitor y el hijo y que, 
dentro del presente trabajo, la consideraré desde el punto de 

vista de su influjo en la familia y ya que, a través de ella, 

surje el vínculo jurídico entre el hijo concebido en matrimo

nio y sus padres, la cual a su vez se puede actualizar de --

tres formas: 

120) Cb. Cit. liAKl<leo, Luis. F.102. 
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a) La matrimonial, que es la que resulta de dar a luz un hijo 

dentro del matrimonio, en los términos y condiciones que la -

J,ey establece; 

b) La extramatrimonial, que es aquello que se da al margen de 

los términos y condiciones que la Ley señala, como es el caso 

de que se de a luz un hijo, antes de los 180 o después de los 

300 ·dlas, respectivamente, siguientes a aquel de celebrado el 

matrimonio o disuelto éste; y 

e) La que han dado por llamar Legítimada y que se actualiza -

en el niño nacido, antes de que contrajerán nupcias los pa--

dres y, posteriormente, es reconocido (ya sea por el padre o

por lo madre) ante el juez del registro civil. Amén de que e

xisten tratadistas aue, a la adopción, la consideran como o-

tra clase de filiación. 

Como hemos visto, la filiación es una de las fuentes, al i--

gual que el parentesco, de la correcta creación y apropiado -

desarrollo de la famjlia y pudiéndose diferenciar, en cierta

forma, la filiaci6n del parentesco ya que, como anteriormente 

lo he referido, en el derecho familiar no se ha tratado a foE 

do la cuesti6n del parentesco y, en cambio, la filiación si -

es atendida por, la misma, ser en sí la forma legal generado

ri de derechos y deberes entre los padres y loe hijos que, a

través del reconocimiento de éstos últimos por aquéllos fren

te al Estado (quien en tal caso es representado por el Juez -

del Registro Civil), surgen al momento de que el niño es rec~ 

nocido y registrado por sus padres, señalándose por Rafael R2 

jina Villeqas que: "Interesa solamente hacer notar cómo, dada 

la misión paternal y el consiguiente vínculo espiritual, una

vez que sean sentido aquella y ésta, no sólo por la madre si

no también por el padre, surqe como consecuencia un vinculo -

estable entre el padre y la madre, que transforma la unión -

sexual en unión de vidas, en matrimonio. Ahora bien, cuando -

la unión estable entre cónyuges y entre padres e hiJos sea r! 
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conocida socialmente como el ambiente, como el medio más apro 

piado para la actuación de la misión de referencia, el dere-

cho que la quiera 9arantizar debe referirla a su necesario s~ 

puesto, que no es otro que la existencia de una unión estable 

y por consi9uiente, afirmar y garantizar primordialmente ésta~· 

{121) y con lo cual, en sociedad y por las costumbres ya muy

acendradas en élla, es la forma por excelencia con que, el d~ 

recho, justifica tanto e1 establecimiento formal del matrimo

nio como a los hijos n~cidos dentro de el, protegiéndose a a

quellos por el Estado para que, de esta manera los padres cu~ 

plan con sus obliqaciones si, por algún motivo, no lo han he

cho y ya que, para el Estado, es de suma relevancia el que, -

en la sociedad que precede, haya familias sólida• y bien est~ 

blecldas por lo que obliga a los ciudadanos a efectuar el re

gistro de matrimonios y nacimientos y, en tal razón, refiere

Rafael Rojina Villegas que: " ••• la fjliación interesa al der~ 

cho sólo cuando se nos presenta como vinculo estable destina

do a actuar los deberes familiares, una f iliaci6n fuera de -

tal vinculo, fuera de la familia constituida por el matrimo-

nio, no podria ser tomada en consideración por el derecho."-

(122) y, en tal situación, al estar el Estado interesado en -

contar con familias y una sociedad correctamente integradas,

eatablece normas tendiéntes a garantizar la existencia, en la 

sociedad que preside, de matrimonios y familias bien cimenta

das para que, repercutiéndoselo a los hijos de éstas últimas, 

sea poaible el desarrollo dptimo de éstos últimos en la soci~ 

dad. 

En efecto, las normas garantes estatuidas por el Estado para

regular a la familia, pretenden sentar bases de seguridad a -

los Rfrutos" de ésta última con el afán de que, éstoa y como

lo señalara con antelación, adquieran un sentimiento de segu

ridad y confianza que, haciéndolos sentir más libree y adapt~ 

121) RlJa VlllsJm• R!fatl. t:ero:iD Civil 1'fociaro. 'ltno 5.J:µID. Dndn de f"!r11ilia, 9'p
t.imt ll!iciin, Biitx:rial R:n\e, S.A. 1-érim l!m, P. 592. 

122) ll:im. P. 592. 
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bles, les permitirá su mejor integración a sus familias y so
ciedad puesto que, para éllos, no existirá duda de quiénes -

son sus padres y quiénes sus hermanos, lo cual traerá aparej~ 
da la fortaleza de su naturaleza humana. 

Ffectivamente, el conocimiento y certez~ de que se es hijo de 

sutano y mengano creara el sentimiento de seguridad y confia~ 

za antes indicado y a diferencia de aquellos que no saben ni

quien es su padre ni, en ocasiones, quien es su madre y ya -

que, a pesar de que es difícil que se niege la maternidad, e

xisten seres humanos que son abandonados aún por la madre aún 

antes de haber sido extraídos del claustro materno (venta de

hijos por fines lucrativos de los podres o ausencia de recur

sos para brindarle sustento o abandono para ocultar la cópula 

extramarital) y, en tales supuestos, es por los cuales el de

recho ha establecido que, el hijo concebido dentro de matrim2 

nio, ni el padre (al cual no se le puede adjudicar la paterni_ 

dad sino en tal situación), ni la madre podrán negar ser los

progenitores del menor y ya que, al estar casados, el naci--

miento del hijo es un hecho que (por la gestación del mismo -
dentro de la "legalidad") traerá alegria y felicidad a los -

cónyuges y sus respectivas familias, amén de que en el caso -
.familiar el derecho no ha facultado a la parejo para negar la 
existencia del vinculo filial respecto del menor cuando, el -

mi1mo, es dado a luz dentro de los 180 dlas siguientes al de
la celebración del matrimonio o dentro de los 300 días si---
guientee a aquel en que el mismo haya sido disuelto; en cam-

bio, cuando se concibe un hijo fuera de matrimonio, tanto por 

verguenza, como por el que dirán, se oculta y, en ocasiones,

hasta se elimina (aborta) al fruto de la uni6n de la pareja -
y que, como consecuencias en el menor que llega a subsistir,

lo serán: un sentimiento de rechazo, desprecio e indiferencia 

que se arraigará en su interior cuando, con el paso del tiem

po, sea educado por una madre que lo rechazo por constituir -
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la prueba indeleble de su •desliz social• y que, en ese mome11 

to, con angustias y carencias tiene que sostener élla s6la al, 

el padre o supuesto padre, no querer ni responder ni recono-

cer sus responsabilidades frente a tal menor. 

En mérito de todo lo antes indicado es por lo que considero -

que, la filiación, más que constituir a la familia viene a -
ser el medio por el cual, los cónyuges y los hijos, son reco

nocidos como tales por la sociedad que ve con buenos ojos los 

matrimonios constituidos bajo las normas que para tal efecto

ha creado y ya que, en todo tiempo, la estabilidad tanto de -

laa familias como de los matrimonios son fundamentales para -
cualquier sociedad de este tiempo. 

Finalmente es de indicárse que, al lado de la familia y el m~ 

trimonio legal o legitimo, se encuentra otro tipo de familia
la cual conocemos como concubinato y que, hasta cierto punto, 

ha venido a solucionar un poco el problema de los hijos naci
dos fuera de matrimonio toda vez que, el derecho que ha inst~ 

Ido tal figura, a tales hijos les reconoce determinados dere

chos, como lo son el cuidado, edua•ci6n y ctar1 .. i•nto •e al! 
mento• por el padre y la madre y con la finalidad de tutelar

a quienes no tiene la culpa de ser concebidos por padres que, 

por su falta de consideraci6n y principios, las más de las v~ 

ces, loe pretenden dejar a la deriva inob1ervando toda claae

de fundamentos y nor111as sociales, morales y religio•a• y con

la Gnica finalidad de, según éllos, conservar su libertad, b~ 
sindose en tal estandarte para, en el momento que se les ant2 

ja y sin ninguna dificultad, dejar o abandonar a su familia -

biol6gicamente iniciada, deveniendo de tales conductas el que, 
el derecho y de manera concret~ el Derecho Familiar, ha teni

do la necesidad de regular tales uniones que atentan contra -

el matrimonio y la familia y para, paralelamente, protejer y

tutelar los derechos de los menores nacidos de tal unión y, -

en ocasiones, los de la concubina. 



1 4 1 

De todo lo expuesto puede colegirse que, la filiación, es la

forma de estatuir el verdadero y correcto cumplimiento de los 

derechos y obligaciones entre los padres (hombre y mujer) y -

los hijos {en cuanto a la educación, vestido, cuidados, vi--

vienda, alimentación, medicamentos, etc. según corresponda) -

para que, de esta manera, el Estado pueda tener ingerencia en 

los problemas que se susciten dentro de la familia, en virtud 

de las relaciones y vinculaciones de los padres con los hijos 

que, al momento de ser registrados, se constituirán en tened2 

res, de los derechos y obligaciones establecidos en las nor-

mas de Derecho Familiar (que tratan de otorgarles a los hijos, 

de manera inmedl~ta o mediata, un nivel de vida óptimo y est~ 

ble), en potencia al momento de su concepci6n por la pareja,

de manera inmediata al nacer, de manera mediata hasta su may2 

ria de edad y, en lo futuro, les surgirán obligaciones para -

con sus progenitores. 

En efecto, • través de la actualización de cualesquiera de -

las formas de filiaci6n antes indicadas, se generan ~n favor

ce los miembros de la familia un cúmulo de derechos y obliga

ciones que les harán posible tener una vida feliz y llena de

e•peranzas que en los niños, al tener uso de raz6n, se tradu

cirá en la alegria de ser reconocido por sus dos progenitores, 

ser tenido por hijo de alguien y saber que se pertenece a esa 

familia y, en los padres, en ver traducidos sus esfuerzos y -

privaciones en ese ser que, con el correr de los años, va su

per&ndoae tanto a si mismo como a los seres que le dieron vi

da, lo alimentaron, educaron y, positiva o negativamente, lo

adiestraron y capacitaron para enfrentar o seguir los princi

pios que, correctos o no, son observados por la sociedad de -

la que, su familia, forma parte y, así, constituirse en el a

gente socializador de los hijos que les corresponde ser. 
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2.- R ! L l G I O H. 

Según el diccionario del español moderno, el concepto reli--

gión si9nifica: ~conjunto de creencias, sentimientos, norma~

morales y prácticas, //Rf.LACIONFS QUE UNEN AL HOMBRE car DIOS." 

asi como otras acepciones del indicado concepto, resultándom0 

de mayor relevancia (dada la perspeccitiva que de la reliqi6n 

ser~ empleada para los fines del presente trabajo) la que s1~

ñala y la define como EL CONJUNTO DF. RELACIONf.S OUF UNEN ~L -

HOMBRE CON OJOS y las cuales, una rle lds formrls qun tiene t'l

ser humano para conocerlas lo es la Aiblia y, en tal razón, -

de manera concréta hace alución y transcribiré al9unos de les 

capítulos y versículos consignados en la indicada obra y que, 

para la mejor cimentación y ordenamiento del matrimonio y la

familia, se refieren en el citado instrumento. 

As! las cosas de manera general y en un vistaso genérico de -

la Biblia, podría decirse que la vida en famjlja por mucho -

tiempo y presencia de djversidad de influencias costumbrista~ 

que, no siendo necesario precjsarlas en este momento, han pr~ 

vocado en el correr de loa años se haya dejado de lado y, el

indicado abandono de la vjda en familia y la consecuente ino~ 

serváncia de los principios y line~mientos consignados en las 

disposiones sacras aludidas, ha traldo como efecto el acaeci

miento de situaciones y vivencias amargas que, las más de las 

veces, son de diflcil superación y abatimiento cuando, de ha

bérse seguido los principios en que Dios estableció la famJ-

lia, en forma simple y expedita se podr{a haber alcanzado la

felicidad, como la experimentada por Adan al ver a Fva que lo 

hizo comentar: "¡Esta sí que es de mi propia carne y de mis -

propios huesost Se va a llamar 'varona', porque Dios la sacó

del var6n ••• Por eso el hombre deja a su padre y a su madre P.! 

ra unirse a su esposa, y los rlos llegan a ser como una sola -

persona.• (123) 

123) <JM6l5. C!pitlllo 2 :73-24 
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Como puede oboervárse y ha sido señalado con antelación, la -

pareja además de formar un núcleo, debe instaurirae como un -
ente independiente y ajeno a influencias externas de terceros 
(parientes, amigos, comunidades, etc.) conduciéndose dentro -

de los canones de derecho positivo y natural que, dentro de -
su libre albedrio y consecuencias inherentes, atiendan a su -

interés más, como con antelación dentro del presente trabajo

ae ha puntualizádo, la pareja en la actualidad ha hecho caso

omiao del indicado principio permitiéndo injerenciaa externas 

que, por lo general, la desestabilizan y contaminan con cos-

tumbrea y vicios no deseados que, mediante argucias, le son -

inducidos. 

Sin menoscabo de lo precisado, resulta insoslayable que el d~ 
recho y el jus naturalismo preveen que la pareja, al contraer 

matrimonio, deja de ser integrada por hombre y mujer indepen
dientes el uno del otro ya que, las decisiones unilateralmen
te tomadas por cada uno de ellos, traerá repercusion~s a am-

bos y, en tal razón, resultarán objeto de los efectos, positi 

vos o negativos, de la decisión unilateralmente adoptada pero 

de manera solidaria o conjunta: en efecto, la pareja al vine~ 

lárBe en matrimonio se atribuye para sI, de manera cole9iada
y correeponaable, el enfrentar toda situación, abuso o probl~ 

ma, as! como el disfrutar en igualdad de condiciones los ben~ 

ficios o frutos que deriven en favor de la misma. 

En mérito de lo indicado y con la finalidad de evitar que las 
cargas sean superiores a loe alicientes, se considera necesa

rio que la pareja mantenga una buena comunicación y compren-
ción entre ambos para que, en la realidad, cada uno de ellos 
soslaye su interés personal en beneficio del bien común para

constituirse en un matrimonio en toda la exteneión de la pal~ 

bra, ea decir, el que surge de dos personas que son, las más

de la• veces, diametralmente diferentes pero, tales puntos e

quidistantes, deberán conjugárse a través del elemento que en 
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co•ún les ea inherente y que, en muchas ocaaionea, lo ea el ~ 
•or y que, como lazo, es el vinculo funda•ental y exclusivo -

del sustento conyugal y en relaci6n al cual, Pablo Ap6atol, -

noa define como un camino cuando señala: •yo voy a enseñar un 

camino mucho mejor. Si hablo laa lenguas de los hombres y ~ 

ún de loa ángeles, pero no tengo amor, no eoy m6s que un me-

tal o un platillo discordante. Y ei hablo de parte de Dios, y 

entiendo sus propósitos secretea, y sé todas las cosaa, y si

tengo la fe necesaria para mover montañas, pero no tengo amor, 

no aoy nada. Y si reparto entre todos loa pobres todo lo que

poaeo, y aún si entrego mi propio cuerpo para tener de que e-

norgullecer~e, pero no tengo amor, de nada me sirve. Tener-

amor ea saber soportar; es ser bondadoso; es no tener envidia, 

ni ser presumido, ni orgulloso, ni grosero, ni egolata1 es no 

enojarse ni guardar rencor; es no alegrarse de las injusti--

cias: sino de la verdad. Tener amor es sufrirlo todo, creerlo 

todo, esperarlo todo, soportarlo todo." (124), debiéndose ac

tualizar los fines transcri~os tanto al celebrirse como vivir 

ae en matrimonio y ya que, el matrimonio sustentado en el a-

•or verdadero, hace que la pareja, reciprocamente y sin espe

rar nada a cambio, se perdonen sus faltas, se den alimentos y 

demás aatisfactores, se atiendan, etc. y, por ello, el dere-

cho estatuye: que el consentimiento para centreer amtr•.aaio

eea sin coacci6n alguna, que la voluntad deberá ser expresada 

de manera libre por los consortes y ya que, de lo contrario,

el matrimonio estaría viciado de nulidad, exigible por cuale~ 

quiera de los c6nyugee. 

Ahora bien, como ya lo he referido, es Dios quien crea el prl 

aer matrimonio como consta en el pasaje biblico que aeñala:-

•cuando Oioa cre6 al hombre, lo creó parecido a Dio• mismo; -

varon y varona loa cre6, y les di6 su bendici6n: "Tengan mu-

chos muchos hijos; llenen el mundo y gobi~rnenlo: ••• •. (125)

de lo que, al saberlo y entenderlo, noa lleva a entender que, 

el hombre y la mujer por naturaleza, sie~pre o casi siempre -

tendrán tendencia a unirse, con el fin o propósito de crear o 
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constituir una familia, en este caso la religi6n tendrá la -

.función de procurar la unidad de la sociedad y el mantenimie~ 

to de su integridad, por medio de fomentar los matrimonios -

que, si bien en cierta forma no se establecen por obligación

º aplicación del derecho, si se instituyen por la presencia -

de influencias profundas (principios de lo que debe ser) en -

el individuo que, las más de las veces, los ha adquirido du-

rante su infancia o. de la costumbre, refiriéndose por Harry L. 

Shapiro que: •ta religión se impone a sí misma a los indivi-

duos desde afuera, desde la sociedad en la cual se crían y en 

la que se dan por sentadas las creencias y prácticas religio

sas." (126), de lo que se colige que, en cierta forma, el he~ 

bre, la mujer y los niños no pueden darse cuenta si los valo

res o dogmas, inculcados por sus padres, son correctos y ade
cuados para hacerlos comprender el compromiso espiritual que, 

al contraer matrimonio, han contraído con Dios, independicnt~ 

mente del pacto social que el mismo les apareja y por lo que

la religión (entendida no como una institución o grupo de pe~ 

sonas que monopolizan la doctrina y las enseñanzas de Dios, -

pretendiendolas como de la propiedad de la institución o sec

ta profesante) conocida por la mayoria de las personas como -

el principio doctrinario y cúmulo de enseñanzas judeo-cristi~ 

nas y que deberá entendérse como el cúmulo de principios, va

lores y fines que, contenidos en la Biblia, de seguirse cons

tituyen un modo de vida que al comprendérse mediante el estu

dio biblico nos traerá una vida en común de mejor calidad que 

aquella que, la práctica de la religión como un producto de -

la sociedad, se nos ha hecho vivir. 

En consecuencia, la comprención individual y razonada de los

principioe, valores y fines de la doctrina y eneeñanzas jude~ 

cristianas espiritual-religiosas beneficiará tanto a la cimeu 

126) 9111'11(), Dny L. fbltm, Mb.l:a y s:x:iakl. "m.JGllN' R. CD:Fret, Lirdmdt. R:n:b -
de Cllltll:a ll:Irémial. "6dro. 1975 P. 423. 
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tación, integrnción y desarrollo de la pareja y familia por-

que, entendiéndose a la religión como una forma de vida, se -

tratará y cumplirá con los preceptos que la misma dispone a -

través de la Biblia y para que, refiere Harry L. Shapiro: --

"Los sentimientos que surgen dentro de un hombre y que evitan 

que haga aquello que podría avergonzarlo o que lo condenen -

por hacerlo, en ciertas situaciones parecen venir del exte--

rior, pero no de este mundo terreno. Ea entonces una sanción

religiosa la que lo afecta. Las convicciones acerca del bien
se asocian con poderes invisibles; estos poderes son el bien, 

o lo representan." (127) 

Como podrá inferirse, los sentimientos que surgen dentro dcl

hombre y la mujer, que les impiden en cierta medida veriflcar 

o llevar al cabo conductas que aon o han sido calificadas co

mo malas o incorrectas por la sociedad, podrían considerárse

de alguna manera inherentes a sus espiritus y que, en su me-

mento, al las mismas ser analizadas a la luz de la Biblia les 

impedirá el dej5rse arrastrar o corromper por las aludidas -

conductas aún cuando prentendan imponérselas. 

Resulta inequívoco presumir que, el hombre y la mujer inobser 
vadores de los principios religiosos, no tendrán temor de na

da ya que, tales bases espirituales, se encierran en el yo i~ 

terno de todo ser humano desde muy temprana edad, es decir, -

tales fuentes no serán adquiridas ya que, aún cuando formal-

mente desconozcan que tal o cual hecho o conducta esta prohi

bido y es sancionado por el derecho, sociedad o religión, le

es innato al ser humano el poder discernir lo bueno de lo ma

lo. 

Como muestra de tales sentimientos innatos encontrámos en el

ser humano que, todo lo por el hecho y es malo, le traerá re-

127) Cl>. Cit. Sll'llO Rlcry L. P.468. 
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mordimiento, en tanto que, todo lo por el hecho y es bueno, -

le traeri infinita alegria y paz y, consecuentemente, los ma

trimonios cuyo principio y fin supremo es fundado en el amor, 

no podrán estor llenos de amargura y de ira sino, más bien, -

de una paz interior que sobrepasará todo entendimiento, sentl 

do o percepci6n de los sentidos corporales humanos al, el mi~ 
mo, devenir de sus espíritus. 

A.l respecto, Harry L. Shapiro, señala: "La vida actual, a tr~ 

vés de la religión, es concebida como un resultado de poderes 

misteriosamente superiores a los del hombre¡ son superiores y, 

sin embargo los hombres de hecho participan de ese poder gra

cias a la bondad de esos seres y la efectividad de los ritos. 

De modo similar, la jerarquia celestial de la fe cristiana es 

una versión, en pensamiento religioso, de las jerarquias del

pcder terreno en los tiempos medievales. Estos seres divinos

ayudan al creyente; y el rito de la misa, solemnemente conmem2 

rativo del gran acto de sacrificio de Dios convertido en hom

bre, es efectivo para brindar al creyente un beneficio y una

fortaleza que solamente puede dar la religión." (128) y esto-

1ervirá a los seres humanos para comprender, en sí, que lo h~ 

cho por Dios deviene del amor que tiene por el hombre, amor -

que, al conocerlo y comprenderlo, otorga fortaleza y templan

za para soportarlo todo, vivirlo todo y eaperArlo todor este

grande aliciente y virtud dentro de cualquier matrimonio le -

traer&, a é1te último, conocimiento de que el bienestar o la

desdicha aon pruebas que, con el amor transmitido por el Cre!!_ 
dor, se lograran sobreyevar enseñándonos y capacitándonos pa

ra bien amar y reafirmar los lazos matrimoniales correspon--

dientes y, el indicado amor, también nos dará la oportunidad

de tener una familia bendecida por Dios que, hacedor de todas 

las cosas, tiene como propósito hacernos el bien y enseñarnos 

a ser verdaderamente libres, para lo cuál tendremos que com--

1211) Ol. Cit. 911'111l ltla:y L. P,469 
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prender el propósito de nuestra vida en este mundo, el fin -

que ae persigue y el conocer la voluntad de Dios que, la Bi-
blia, señala: •crábate en la mente todas las cosas que hoy te 

he dicho, y enséñaselas continuamente a tus hijos; háblales -

de ellas, tanto en tu casa como en el camino, y cuando te a-

cuestes y cuando te levantes. Lleva estos mandamientos atados 

en tu mano y en tu frente como señales, y escríbelos también

en los postes y en las puertas de tu casa." ( 129) pues ningu

na religión enseña hechos o costumbres que no estén de acuer

do con la vida ya que, toda ley, es promulgada para el biene~ 

tar del hombre y no para su desgracia. 

En las indicadas condiciones Dios creo el matrimonio, como h~ 

rramienta para consuelo y auxilio entre dos humanos de disti~ 

ta naturaleza y, asimismo, a éstos últimos les .hizo posible -

tener descendencia para beneplácito y satisfacción de los pa

dres, refiriéndonos la Biblia quet "Los hijos que nos nacen -

son ricas bendiciones del señor." (130) y paralelamente, la -

doctrina de Cristo nos ense~a que, la vida familiar del cris

tiano, debe estar sustentada an el sometimiento mutuo, que en 

la Biblia ae refiere al señalárset •sométanse los unos a los

otroa, por reverencia a Cristo." (131), principio que no ex-

clusivamente hace referencia a la mujer sino que, al hablar -

de que se sometan loe unos a los otros, ésta previendo que el 

hombre también deberá sometérse a la mujer y de lo cual puede 

colegirse que, tal disposición, persigue como meta el bien -

del matrimonio y, de no existir el indicado sometimiento, no

puede haber convivencia de uno con el otro y amén de que, tal 

doctrina, nos conmina a amar a nuestra eéposa al, en la Bi--

blia, señalárse: "Asi como el esposo ama a su propio cuerpo,

asI debe amar también a su esposa. El que ama a su esposa, se 

ama a sI mismo~ Porque nadie odia a su propio cuerpo, sino -

que lo alimenta y lo cuida ... " (132) 

Resulta insoslayable que, todo lo antes indicado, nos servirá 

129) IJllllK109) 6: 6-8 
l.lll som lZl:J 

l.11) JHml; 5:21 
132) tia 5:28-29 
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para alcanzar la felicidad dentro del matrimonio y, más que -

la felicidad, debemos encentrar en tal vínculo ese amor que,

como arriba se señaló, deviene de reverenciar a Cristo y que, 

para loa cristianos, es el amor puro y sincero de Dios que: -

revelado, delegado y tansmitido a los hombres para, a través

de dicho amor, eatár vinculado a su Creador quien lo ha ense

ñado a amar y ya que nadie puede dar o enseñar algo de lo --

cual carece y, por ello, es por lo cual, en primer lugar, se

debe aprender a verdaderamente amar al Creador Universal para, 

en segundo término, poder amar a los creadores particulares 

a loa semejantes y, hecho que sea, se estará cumpliendo con -

el prop6eito primario determinado por Dios. 

En efecto, el primer mandamiento establecido por Dios ordena: 

"Ama al Señor tu Dios con todo tu coraz6n, con toda tu alma y 

con todas tus fuerzas." (133) y, tal amar, tan sólo lo puede

"implantar" en el espíritu humano Dios, EL que ha hecho todas 

las cosas de acuerdo a su única y exclusiva voluntad, puesto

que EL es el único que tiene conocimiento del Ser interno hu

mano que, al ser lleno del amor de Dios en su espíritu (Yo i~ 

terno) puede amar a Dios, a su progenitor corpóreo, a su pró

jimo y a sus descendientes y ya que, de no ser así, el egoís

mo y egocentrismo natural del ser humano, que lo ciega y lo ~ 

rilla a buscar s6lo su propio bienestar, le impediria tener -

el más minimo sentimiento afectivo por sus c~ngéneres. 

De lo expue1to se coli9e que, al el ser humano lle9ar al con2 

cimiento del amor señalado encuentra: su libertad y su razón

de ser y existir, haciéndolo comprender que esa raz6n de ser

y existir no lo es él mismo sino los demás y, para alcanzar -

tal fin debe empezar por amar a Dios, sus creadores corpóreo~ 

sus hermanos y prójimos para, después, amar a su esposa, hi-

joa y pr6jimos, procurando en todo momento el bienestar de -

los demis, como si fuere el suyo propio, pués como Cristo en-

l.l3 l llllllllOOll) 6: 5 
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seño: "El amor más grande que uno puede tener es dar su vj.da

por sus amigos." (134) y, si tal amor lo debe ser para un ami 
90, ¿qué podremos decir cuando tal amor es para la esposa y -

los hijos? que debe de ser: absoluto, cabal, desinteresado y

paeientc y, por ello, cuando los principios de la voluntad de 

Dioa son observados, el amor reina en nuestros corazones es -

cuando, el hombre, puede generar, dar y enseñar amor, no, no

por sus propias fuerzas ni por su capacidad humana, sino par

la inmensa y eterna misericordia de Dios que, siendo grande y 

p9dero•a, en su primer mandamiento nos conmina: "Ama al Señor 

tu Dios con todo tu corazón, con toda tu alma, con toda tu -

mente y con todas tus fuerzas. Y el segundo es: 'Ama a tu pr2 

jimo como a ti mismo'." (135) mandamiento, éste último, que -

nos hace encontrar el amor puro y verdadero que, permitiéndo

nos servir en nuestro hogar, nos hará posible amar a nuestra

esposa e hijos, así como a enseñarles tal amor. 

Asimismo, Cristo nueotro señor nos habla en su palabra de que: 

"Hijos, obedezcan a sus padres por amor al Señor, porque esto 

es justo. El primer mandamiento que contiene una promesa es -

éste: •Honra a tu padre y a tu madre, para que seas feliz y -

vivas una larga vida en la tierra." Y ustedes, padres, no ha

gan enojar a sus hijos, sino más bien críenlos con disciplina 

e instrúyanlos en el amor del Señor.• (136). 

En mérito de lo antes anotado debe señalárse que, lo transcrl 

to confirma la afirmación, vertida en el presente trabajo en

e! sentido de que Dios "implanta• en el individuo la facultad 

de discernir lo bueno de lo mano, de manera innata e inheren

te de su espiritu, ya que, de no considerarse asi, se estaría 

suponiendo: 

a) Que las normas, tanto familiares y civiles como las 1'reli-

134) l.\llO!l.I) lllill Dl'l IRllD. lS:lJ 
135) l.\llO!l.I) lllill ~ llmlJ.. ll:l>-31 
13;) IHSl[B. 6:1""1 
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giosas•, tendr!an que ser primeramente conocidas por los men~ 

res para poderse exigir su cumplimiento, es decir, que un me

nor imberbe no pusde ser objeto de la norma dado que, por su

propia naturaleza, no le seria posible conocer su derecho u ~ 

bligaci6n consignado en la misma y, m!s aún, dada su incapacl 
dad (aún tan s6lo potencial} de reivindicaci6n o cumplimenta
ci6n, respectivamente, de.uno o la otra1 o 

b) Que el derecho resulta inexiglble hasta el surgimiento de
la norma que lo hace de observancia obligatorio. 

Por todo lo expuesto podemos considerar que, la única forma -
de constituir un matrimonio y, posteriormente, una familia lo 

es fund&ndonos en el amor que noe es inculcado on el eap!ritu 
por Dios ya que, EL y sólo EL, sabe lo que es amar y dar amor 

para, con base en el mismo, fortificar y dar cimiente segura

ª toda familia y hogar, refiriéndose por EL: "Por tanto, el -
que me oye y hace lo que yo digo, es como un hombre prudente
que construy6 su casa sobre la roca. Vino la lluvia, crecie-

ron los ríos y soplaron los vientos contra la casa; pero no -

cayó, porque tenía su base sobre la roca. Pero el que me oye
y no hace lo que yo digo, es como un tonto que construyó eu -
casa sobre la arena. Vino la lluvia, crecier6n los rios, eo-

plaron los vientos y la casa se vino abajo. ¡Fue un gran de-
•••tre ! • •y, con tal amor se evitaré: " ... Todo reino dividido 

contra sí miamo, es asolado, y toda ciudad o casa dividida -

contra sí misma, no permanecera ••• Porque ¿cómo puede alguno -

entrar en la casa delhombre fuerte, y saquear sus bienes, si

primero no le ata? Y entonces podri saquear su casa. El que -

no es conmigo, contra mí es; y el que conmigo no recoge, des

parrama ••• o haced el 5rbol bueno, y su fruto bueno, o haced -

el árbol malo, y su fruto malo; porque por el fruto se conoce 

el árbol." (137). 

137) !VNIZLIO SDlll wmD MOS'l'a.. 7:24-29 y 12:25, 29, 30 y 33. 
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3.- M O R A L. 

Como el matrimonio y la familia son regulado(a), tanto por el 

derecho como por principios morales, en eate punto equemátizo 

lo que, los estudiosos de la moral, han definido como hechos

morales y no morales y, en tal raz6n, empezaré por transcrí-
bir lo que, José de Jesús Malina Perales, define como moral:

"La palabra moral viene de la palabra latina mos-ris, que ---

quiere decir costumbre. En la actualidad, muchos usan indi~ 

tintamente, como sustantivos, Etica y Moral." (139) 

Por su parte, la 1\cadémia de la Lengua Española, la define c2 

mo: ~La ciencia o doctrina de la conducta y de las acciones -

humanas en orden a su bondad o malicia.• (140), conceptuación 

esta que, sirviendo al objeto temático que me ocupa, nos hace 

concebirla como un elemento, en las relaciones entre los mie~ 

bros de un matrimonio y familia, adicional al del amor y que

hará que todos sus actos y conductas se adecuen y constriñan, 

a los aludidos miembros, en el cumplimiento y observancia de

sus deberes y facultades ya sea: de esposo, esposa o hijo(a). 

La moral como ciencia, estudia la conducta humana en cuanto a 

sus bondades o maldades y, en el presente punto, nos ocupare

mos de considerar tan sólo a un matrimonio y familia hipotétl 

cos que, catalogado(a) y valorado(a) como bueno(al por los p~ 

rámetros morales vigentes, nos permite, como a Fernando Augu~ 

to García Garcia, señalar: •La felicidad amorosa, lo bueno de 

una acción y lo eanto de una actitud humana no puede realiza! 

se sino en personas." (141) deviniendo de ello que, sólo en -

el ser humano pueden considerárse sus actos como morales o i~ 

morales y, por tal razón, enfocaré los aludidos actos o con--

139) M'.LlN RnleJ, .l::ré <E .JeeB. Jntrol.J:x::itn a la Fi.lca:Cia. lr6tittto 9.lEricr <E flltu
dics OJ!m::iale;. 1-fociro 197.'. p. 177 

140l lll'.IXMllll CE IA UtO.I\ IStfnA. ll'clc:l.qir'J" uuverro. Fblút:Sz RlitaeS, s.~ l'f>ci 
CD 1$1. -

141 l Cb. Cit. Cl'ICA Gll!:ia, lftrm:b IUplto.. P. l&. 
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ductas verificados por los inteqrantes de las relaciones con

yugales y familiares y empezando por los parámetros de valor~ 

ción que, establecidos por la moral, son: la verdad, la vale~ 

tia, la medida o templanza y la justicia y cuyos antónimos lo 
son: la mentira, la cobardía, el desenfreno y la injusticia. 

Los indicados parámetros de valoración moral pueden claslfi-
cárse como positivos (los primeramente señalados) y que son -

coronados por la bondad o como negativos (los señalados en s~ 

9undo término) y que son sustentados en la Maldad; resultándo 

necesario al derecho el arribar a tal delimitación para fun-

dar, al legislar normas, para valorar, regular y, en su caso, 

determinar sanciones relativas a tales o cuales conductas ob

servadas por los integrantes de una pareja y/o familia. 

Las jndicadas relaciones se dan y darán, conforme al señala-

miento hipotético antes puntualizado de pareja y familia, de~ 
tro de lo moralmente considerado como bueno y estable, es de

cir, las relaciones materiales e Intimas de los integrantes -
de la pareja y/o familia tendrán como fin primordial el obte

ner el bienestar de los miembros que, según el caso, la cons

tituyan y ya que, conforme a los parámetros positivos antes -
señalados, las indicadas relaciones deben estar suatentadas,

primeramente, en la verdad o veracidad (puesto que no existc

mayor virtud que la verdad) y ya que la declaraci6n de amor -

real y verdadero, que se hace entre los individuos que inte-

gran la relaci6n matrimonial y/o familiar, los llevará a a--
frontar con valentia la problemática y conflictiva que impli

ca, desde el punto de vista socia-legal, cimentar un matrimo

nio y/o familia y que les hará posible, a los aludidos miem-

bros integrantes de tal relación el soportar y tratar toda -

clase de probl·~ma o asunto deveniente de la organización y e~ 

tructura del vínculo marital o familiar respectivo y ya que,-
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teaplando a la pareja y famil1a en su carácter, mediante el -

enfrentamiento de los problemas a través de un amor verdadero 

y valiente les permitirá, a los integrantes del vínculo res-

pectivo, alcanzar dentro de sus matrimonios, familias, hoga-

res y socjedad la justicia y equidad propia de toda relación

humana fundada en el amor y la equidad, 

En concordancia con lo antes se~alada, Josi de JesGs Mo1in r~ 

rales, nos refi.ere : "Tales virtudes que, por ser aquéllas sg, 

bre las que gira toda la conducta moral, son llamadas Cardin~ 

les: LA VERACIDAD, que es el hábito de la conciencía que -

descubre la meta de la acción; se manífjesta como veracidad -

interna, del sujeto para consigo mismo, o externa, del sujeto 

para con el mundo que lo rodea. La veracidad interna es el-

valor ético que se manifiesta como sinceridad en el amor, .... 

La veracidad externa es la sinceridad en las palabras y en t2 

dos los actos externos." ( 142) y lo cual sirve para corrobo-

rar que, como ya lo distinguía con anterioridad en este trab~ 

jo, la decla~ación <le amor reciproco, vertido externament~ -

por la pareja, para ser veraz debe ir adtninicuJado en la ver;:. 

cidad del yo o ser interno de los decldrantes y que sea veri

ficable externamente, no exclusivamente por las palabras de -

amor externadas, sino por el externamiento pa~alela de actos

amorosos que den sólida cimentación al matrimonio que vincule 

a la indicada pareja y que, a su tiempo, le permitirá procre

ar hijos cuya integración a la familia y sociedad sea posibl~ 

emén de que, todo matrimonio y/o familia, instaurados al mar

gen de la indicada verdad instrínseca y/o extrínseca traera -

como consecuencia insuperable la duda y el desamor tanto en -

la pareJa como en los hijos que, aquélla, llegue a tener. 

En mérito de lo señalado resulta insolayable que, en el •atri 

monio <como base o núcleo de la familia), la verdad juega un

papel muy importante que podríamos decir que es la herramien-

142> ao. D.t. MLl!I RDl5, .l::aé re .lsís. r. l74-17S 
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ta fundamental de verificación, tanto interna como externa, -

de los sentimientos realea de los individuos y que les hará -

posible distinguir, en la atracción por su pareja, el simple

instinto biol6gico del amor real y, en tal raz6n, el inculca

miento del principio de verdad en el menori como conducta a -

observarse en el establecimiento de sus relaciones, le hará -

posible integrárse de manera más sólida: dentro de la familia 

que lo vi6 nacer y crecerJ con su pareja1 dentro de la fami-

lia que llegue a formar y dentro de la sociedad. 

Al propio tiempo, José de Jesús Molin Perales, señala que: -

"LA VALENTIA, que es el hábito o disposición para perseguir -

la meta descubierta por la veracidad: es la lucha para llevar 

a feli~ término el cumplimiento de lo bueno, la realización -

del valor.N (143) y ya que, una vez descubierto el amor por -

la pareja que, posteriormente, se casa y, a su tiempo, tiene

hijos, la meta que ésta se fija es el de darles una buena ed~ 

cación; educación que, de manera inicial y en primer lugar, -

será impartida por los padres a través del ejemplo que les -

den, tanto fuera como dentro del hogar, de la forma en que d~ 

ben verificárse y sostenérse tanto las relaciones Intimas co

mo superficiales, comportándose, en todo caso, a la altura de 

un buen padre de familia y en el entendido de que un buen pa

dre de familia es aquel que se esmera en dar, a su esposa e -

hijos, lo mejor que él, sus recursos y conocimientos le retr! 

buyan y, la mujer, análogamente deberá educar a eus hijos con 

lo mejor y más noble de su ser asl como, a su esposo, otorga~ 

Je las atenciones devenientes del hogar y lo demás que ~l es

pera de élla. 

Por lo que la valentta, tanto en el matrimonio como en la fa

milia, nos lleva, como ya antes se ha manifestado, a buscar -

el objeto de eso unión y fcrm•ción de la familia y que, a pe

sar de los problemas y conflictos (derivados de causas inter

nas o externas al matrimonio) son superados por tal valentía-

lrn Cb. Cit. IORI Rnlm, J:lé de Jll!ia. P. 175 
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que, deveniendo del antes indicado amor verdadero y como más

adelante se abunda, va templando la voluntad y carácter de -

los integrantes ya aea de la pareja o familia, haciéndolos SE_ 

perar todas las necesidades que surgen de la manutención de -
los hijos (incluso el proveerles una carrera), as! como los -

conflictos que surjan de la relación directa entre éllos o -
por la injerecia de terceros. 

Como se aludio con anterioridad, el enfrentamiento de los pr~ 

blemas o conflictos con amor verdadero se traduce en la tc~-

planza de los carácteres, para decidir y seleccionar lo más -

conveniente y aceptable para la pareja o familia, dándoles a

los integrantes de la misma, refiere José de Jesús Mol1n Per,2. 

les: "EL AUTODOMINIO, hábito que regula los variados impulsos 

vitales del hombre; es la moderación habitual de la actividad 

instintiva." {144) y que, en momentos críticos y de dificil -

enfrentamiento, les servir¡n para buscar la resoluci6n del -

problema que snás beneficie .a la pareja. y los hijos, guardando 

la cordura que les permitirá la correcta edificación de los -

h.í jos y un positivo desarrollo de él los dentro de la sociedi'ld. 

En tal razón, los padres deberán considerar de sumo valor el

que los hijos practiquen el autodominio ya que, toda persona

que lo ejercita, adquiere la templanza (Medida) de carácter -

necesaria para pensar y decidir lo mejor y más favorable para 

el bienestar propio y de su familia, sin decidir por simple -

instinto o impulso y que, a la larqa, por lo regular traen -

consecuenicas colaterales y, por tal motivo, el enseñar y fo

mentar el indicado autodominio (templanza) traerá a la fam1-

lia una mayor estabilid~d y menos conflictos al saber dominar 

sus exabruptos dentro del hogar, ya sea en relación a su par~ 

ja o a sus hijos y ya que, en ocasiones resulta sencillo el -

hacer o producir manifestaciones de inconformidad o ira que,

s1n ser conductas apropiadas o benéficas para los h1jos y pa-
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ra la resoluci6n de la controversia suscitada, alterán la ar
monía del hogar y provocándose, paralelamente, posibles des-

viaciones y rebeldías en loe hijos que les afectarán en su iE 

tegración a la sociedad y cimentación de sus futuras familias 

y, por tal motivo, considero que el indicado autodominio de -

la conducta ayudará a cumplir los deberes de los padres en su 

labor educacional de los hijos. 

Ahora bien, en relación con el último de los indicados parám~ 

tras de valoración moral de la conducta humana, José de Jesús 

Molin Perales, señala: "LA JUSTICIA, que es el valor ético S,2 

cial por excelencia: es la disposición de dar a cada quien lo 

suyo. Supone la convicción del valor que tiene la persona hu

mana." (145) y, en tal virtud, podremos decir que, como ref1,!_ 

re Rafoel Rojina Vil legas, en el Derecho Familiar: " ••. la ju2_ 

ticia es de coordinación, puesto que los sujetos se encuen--

tran colocados en el mismo plano, ..... ( 146) y ya que, tanto -

en las relaciones matrimoniales como en las que se acaecen e~ 

tre padres e hijos, los inte9rantes de tales relaciones se -

constituyen en deudores y acreedores al mismo tiempo, impi--

diéndose una distribución equitativa en el dar o hacer lo que 

corresponde a cada quien y ya que, las más de las veces y co

mo se puntualizara con antelación en este trabajo, existen o

casiones en que los padres tienen que dar a los hijos más de

lo que se debe o en proporción desigual a lo que éstos últi-

mos le dan a aquéllos. 

En mérito de lo considerado encontramos que, el matrimonio y

familia sustentados en los cuatro puntos cardinales de valor~ 

ción moral antes detallados, serán estables y se cimentarán e 

integrarán, a la luz del ~mor verdadero, sin tratar de sor--

prendérse o valérse de situaciones biológico- emosionales na

turales de los unos hacia los otros y puesto que si los intc-

145) Ch Cit. KUlf lll!al]a¡, ,:ar <Z Jaú;. P. 174-175 
l 46 l 0:>. a t. R'.lllNI \4lla¡ll!I. R!fi!el. r. 59 
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9rantes de tales relaciones se conducen con conductas y áni-

mos: veraces, valientes, autodisiplinados y justos, establee~ 

rán relaciones sólidamente cimentadas, estructuradas y desa-

rrolladas que, a la vez, har~n posible considerar a la fami--
lia como agente socializador de sus integrantes y con lo --

cual llegará a establecérse una familia que cumplirá con sus

fines esenciales dentro de la sociedad que, como hemos venido 

manifestando en este trabajo, es constituirse en el centro m2 

ter (célula) de la sociedad y de la que, consecuentemente, d~ 

pende que los nuevos ciudadanos aprendan a desarrollar un co

rrecto discernimiento entre lo bueno y lo malo y, a través de 

la observancia de conductas buenas que sean llevadas al cabo

mediante el ejercicio de la voluntad autodominada que, antes

eeñalada, le darA una real libertad y, en tal razón, las indl 

cadas virtudes o puntos cardinales de valoraci6n moral debe-

rán constituir puntos de enseñánza y ejercicio dentro del ma

trimonio para que, odiestrando y capacitando: a los futuros -

consortes, c6nyu9es e hijos, en el uso y ejercicio de la ver

dad les evitará el cargar remordimientos devenientes del em-
pleo de falcedades que, las más de las veces, culminan en te

ner que soportar contra-acciones que por la ausencia de la v~ 
racidad y rectitud de ánimo que las originaran, tendrán que -
enfrentárse sin contárse con el antes indicado valor y que, -
por lo regular, la resolución tendrá como fin una situación -

inequitativa e injusta que, como efecto colateral, hará en el 
individuo insentárse en la inequidad y maldad que, con el pa

so del tiempo, culminará en la integración de su pareja, faml 

lia y hogar en el desamor y amargura y, de lo cual, más ade-

lante hablarémos. 
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4.- C O S T U M B R E. 

Este concepto lo abordarémos desde el punto de vista del aco~ 

tecer cotidiano, suscitado en las relaciones matrimonio-fami

liares, sin calificar si las actitudes o conductas son o no~ 
decuadas, es decir, como señala Harry L. Shapiro, al referir: 

" ••• llamamos costumbre a un hAbito que todos tienen en una s2 

ciedad. Además, lo que uno ha hecho y lo fue el padre de nue~ 

tro padre ha.hecho, ast como ciertas ideas por las que se ha

luchado, han arraigado tanto los sentimientos, las explicaci~ 

nes y justificaciones, que tienen la fuerza que llamamos con

ciencia: se sienten que son correctas, definitiva y necesar1~ 

mente correctas •..• " {147) y que, como en la hipótesis temátl 

ca que me ocupa, serán el hecho de tener que: contraer matri

monio (ya sea civil o religioso)¡ tener descendencia después

de cierto tiempo¡ registrar tales actos o hechos en la ofici

na correspondiente: acostumbrárlos y acostumbrárse a vivir en 

familia; sostener relaciones armoniosas entre los integrantes 

de la familia (fincadas en un respeto mutuo y recíproco); vi

vir en un mismo hogar: educar a los hijos (preparándolos para 

su integración a la vida en sociedad); y, devengar y otorgar

alimentos como derechos y obligaciones devenientes de Ja indl 

cada relaci6n familiar y, todo lo cual, se ha venido dando en 

sociedad exclusivamente por costumbre y no por estar regulado 

o establecido en el derecho y que, de generación en genera--

ci6n, quizá en forma expontáneo-natural, se ha llevado al ca

bo, no obstante que como lo hemos visto han mediado cambios -

con respecto al matrimonio y la forma de constituir una fami

lia (que a pesar de estar regulados por el Derecho familiar), 

observSndo principal y prioritariamente las costumbres esta-

blecidas por la sociedad. 

En efecto y abundando en lo antes señalado, se hace necesar10 

precisar que, en ninguna norma se encuentra consignada la o--

H7) CJo. Cit. 9W'DV, Rs:ry L. p. 465. 
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bligación de celebrar una fiesta para hacer público y notorio 

el matrimonio, ni que •1a consumación• matrimonial deba de t~ 

ner lugar en la denominada •1una de miel", entre otras tant~s 

costumbres y detalles que, resultando prolijo enumerar y s1n

ser contempladas por el derecho, se admiten y observan como -

necesarias y, en iqualdad de condiciones, podria decirse que

toda costumbre será validada y correcta siempre y cuando no -

vaya en contra de principios morales, preceptos consignados -

en alguna norma del derecho o afecten a las buenas costumbres 

y, valga la redundancia, podemos decir qu~ en la sociedad c-

xistcn diferentes 'estratos sociales que, componiendo una com.!:!_ 

nidad, hacen sencillo observar cuáles, de todas las costum-

bres y hábitos, serán las(os} adecu~das(os) e idóneas(os) pa

ra poder encontrar un mejor desarrollo en la pareia y en ld -

familia. 

Aunado a todo lo antes indicado y como refiere Daniel Kuri -

Breña, podríamos tomar en c~enta, hasta cierto punto, como p~ 

rámetros de medición de las costumbres o hábitos que, por la

familia, deberán observárse lo siguientes: "Las reglas de ur

banidad, de buena crianza, de decoro, de etiqueta, de buen -

gusto, son periféricas, sólo valen en cuanto el hombre actúa

en lo que se acostumbra llamar "trato social", "vida social''. 

Rigen socialmente en sectores limitados, son regionalismos, o 

de grupo, de circulo, de clase, de religión, de pais. Se liml 

tan a ciertas épocas, a temporadas. Son distintas para cada -

clase soci3l como para cada.edad. La juventud, la vejez tiene 

distinciones en sus costumbres y lo que se ve bien en algunos 

se va mal en otros.~ (148), de lo que tienen su devenir cons~ 

cuencias educativas, tanto en el matrimonio corno en los hijos 

ya que, el matrimonio, se forma de dos personas que, si no -

son totalmente opuestas, si son criadas y educadas en costum

bres y hábitos diferentes (dependiendo de la forma en que ha

ya sido organizada su familia respectiva) y que, aún cuando -

1481 JU!l lla!ÍB, Dmiel. !.mtti=én f'llai%1a1 al flillrlio á?l rmxro. Rlittrial =· 16'¿_ 
ro J.m, P.51 
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por lo regular son de la misma clase social, son de diferente 

barrio o rumbo (variando, entre uno y otro, la costumbre o -

''norma de trato social") y, como ejemplo de esto último podrl. 

amos señalar que, para algún oriundo de tepito quizá su mayor 

anhelo en la vida sea 11eqar a ser un gran boxeador y, sin e~ 

barqo, dentro del mismo estrato, pero diferente: barrio, col2 

nia, municipio o entiñad, podemos encontrar oriundos cuya --

principal meta o anhPlo lo sea ser un buen carpintero, mecánl 

co, profesionistas, etc. y, lo cual, nos lleva a colegir una

pluralidad de principios, costumbres y reglas que, existiendo 

en tales lugares, provocará un igual diversidad y variedad de 

matrimonios y familias que se pueden encontrar en la ciudad -

más grande del mundo, que lo es el Distrito Federal, y, más -

aún, en la República Mexicana. 

En efecto, en el Distrito Federal, por lo regular actualmente 

las parejas se vinculan mediante la celebración del matrimo-

nio civil o religioso y además existe, con mayor frecuencia -

dentro de las capas sociales más bajas o subproletarias, el -

concubinato. 

Algunos autores, para <lesarrollar algún tema referente a la -

familia, han tomado como punto de partida la existencia de -

tree tipos de familias que, calificadas como patriarcales, P2 

demos encontrar en la Capital de los Estarlos Unidos Mexicanos 

y cuyas caractcristicas son: l} En las que se reúnen: los pa

dres, los hijos y sus descendientes dentro de un mismo hogar

y bajo la autoridad máxima del abuelo, viviendo en una propi~ 

dad indivisa que es disfrutada por toda la familia: 2) Lil {_! 

milla ntronco" que, teniendo principios patriarcales, resulta 

sumamente inestable y es integrada por los cónyuges y sus hj

jos que, sin obtener una autonomía plena de las casas pater-

nas de los aludidos cónyuges y viviendo en heredad distinta a 



l 6 2 

la de los ascendientes de éstos últimos, observan l~~ mismas

costumbres de aquéllos; y, 3) La familia 11 inestable" que con~ 

tituida por los cónyuges y sus hijos, con el paso del tiempo

y al éstos últimos: alcanzar la mayoria de edad o casarse o,

simplemente, dejar el hoqar, dejan solos a los cónyuqes. 

Las indicadas familias se organizan baJo distintas formas y -

costumbres que, los miembros que las integran aceptan y la~ -

tiene por buenas y normales ya que, desne siempre, han v1virtu 

y seguido esa misMa forma de establecer o estructurar a 1 .. t~ 

milia y han practicado las costumbres que hacen suyas. 

Asimismo podemos señalar que, en la forma de hablar o comun!

cársc, las indicadas familias van ha mostrar lds diferenci~s

existentes entre éllas ya que, tal elementos cambia o varia.

de acuerdo con el nivel cultural o de estudios respectivo y -

los cuales tendrán su devenir tanto rtcl lugar o zona dond~ h~ 

bite la familia respectiva, como de la capacidad individual -

de cada uno de los miembros de la familia correspondiente. 

En igualdad de condiciones, señala Htctor Solis Quiroga, dcb~ 

rá estarse atento a que: "La familia, produce sus propias no~ 

mas de conducta, que hace conocer no estructurada no téorjca

mente, sino en función de actos concretos, en forma no siempre 

congruente ni persistente." {149} y encontramos que, dentro -

de cada familia, las interrelaciones existentes pu~den variar 

y de hecho varían, de acuerdo al sexo del miembro de la misma 

y así, tomando como referencia ejemplificativa el sexo, encoE 

tramos que, a cada uno de los aludidos miembros, se le asiq-

nan determinadas funciones que, tratándose de mujeres, írán -

por lo regular encaminadas a la vcrificución de las labores -

dentro del hoqnr (limp1esa y aseo de éste último, preparación 

de a 1 iment.os, lavado de ropa y utent:i i 1 i os de ccc ina y toma de 

alimentos): y, tratindose de hombres, generalmente serAn la -

1491 Qi, Cit. s::us OJimp, ftt:nr. p. 'h;. 
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de velar por el sustento familiar y conservación del hogar y

bienes muebles existentes en este último (efectuando el mismo 

laa reparaciones a que pueda haber lugar o pagando para que -

estas se realicen). 

Algunos investigadores consideran que, respecto a las diferen 

cias educativas entre los hijos y el rol de actividades de -

los cónyuges dentro del hogar, es posible que en estos tiem-

pos se pueda dar una igualdad dentro del hogar deveniente de

la tendencia "libcracionista" de la mujer mis, no obstante e

llo, se hace necesario señalar que, la antes indicada situa-

ción, varia según la clase social ocupada por la familia res

pectiva pues, en algunos hogares, las labores rutinarias en -

101 mismos son llevadas al cabo por domésticas, mayordomos u

otras personas y, aunado a lo antes indicado, también se pue

den encontrar hogares en que, las relaciones, varian de acue~ 

do a.las edades de los integrantes de la familia respectiva y, 

en tal razón, no puede ser igual el trato en relación a un ni 
ño, en sus primeros años de vida, que la relación con adoles

cente y un mayor de edad. 

Ahora bien, en lo relativo a la educación de los hijos de fa

milia, algunos tratadistas hablan de la existencia de cuatro

siatemas o modelos educativos que son: autoritario, paterna-

lista, igualitario e individualista y con los cuales se afec

tará o ayudará a la formación educativa e integracional la lo 

interno en la familia y/o sociedad) de los menores. 

En el primero de los indicados sistemas o modelos, es decir,

el autoritario el niño adquirirá un carácter pasivo, introve_r 

tido y sumiso y, en tal modelo, resulta ineauívoco arribar a

coneiderar que los padres no cumplen con el verdadero papel -

que les corresponde dado que un radicalismo autoritario impe

dira la libre expresión del carácter y sentimientos del nioo

que, aflorarán con el paso del tiempo e impidiendo su corree-
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ción, moderación o amoldamiento oportuno, se externarán al e

manciparse, casarse o, simplemente, separárse del hogar pate~ 

no impidiéndole, tal aludida represión, una óptima y adecuada 

integración a su familia, a la que integre con su posible pa

reja y a la sociedad. 

El segundo de los indicados sistemas, denominado paternaliata. 

los padres tratan de solucionar y resolver todos y cada uno -

de los problemas acaecidos a los hijos bajo su potestad (men~ 

res, adolescentes o adultos) y sin tomarse en cuenta que esto, 

a la larga, perjudicará tanto la educación como la integra--

ci6n, familiar y/o social, de aquéllos pues más pareciera qu~ 

tratan de comprar o ganarse el respeto de los hijos que, ver

daderamente, orientarlos; en efecto, tal modelo educativo, -

por desgraci~, crea una dependencia de los hijos respecto de

los padres que afectará, quizá de manera contraria al sistem~ 

analizado con anterioridad, tanto el desenvolvimiento norm~l, 

como la capacidad evolutiva e integracional que, brinddndole

una auto-suficiencia, le permita enfrentar la vida futura fa

miliar y social que, ausentes sus progenitores, en tal siste

ma educativo se vera impedido de afrontar y superar. 

El tercero de los mencionados modelos educativos, designado -

igualitario, pretende que los miembros de la familia sean tr~ 

tados en el hogar de la misma manera, es decir, sin distinci2 

nea entre ellos y lo cual considero que, si bien es cierto r~ 

sultaria procedente en lo relativo a la pareja, también lo es 

que, respecto de los hijos, tal sistema educativo le perjudi

cará a éstos últimos dado que, al ir acaeciendo sus diferen-

tes etapas evolutivas, el menor necesitará cuidados y atenci~ 

neo diversas a aquellas que necesita el adolescente o adulto, 

coligiéndose la imposibilidad de actualización del indicado -

modelo dado que, en miembros naturalmente desiguales, resulta 

imposible jurídica y naturalmente hablando tratar de estable-
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cer el principio de equidad educacional distinto a aquél aue

tenga su devenir de que, los padres, observen el mismo siste

ma educativo, para todos sus hijos, que hayan empleado en ca

da etapa de su desarrollo: abundando en lo antes indicado es

de indic~rse que, en familias donde oper6 dicha forma de edu

car, ha mediado falta de consideración y respeto de los unos

para con los otros, rompiéndose toda estructura or9anizacio-

nal necesaria para el óptimo funcionamiento de cualquier cueE 

po natural, social o jurídico, es decir, medio la pérdida de

la cabeza que, ejerciendo la autori~ad, tome la decisión m~s

adecuada o idónea al bien común de sus miembros y, consecuen

temente, provocándo la desintegración e inarticulación de la

organización respectiva. 

El'cuarto y último sistema educativo, catalo9ado corno indivi

dualista, fomenta grandemente la desintegración familiar ya -

que: el padre, la madre y cada uno de loe hijos, integrantes

del todo familiar respectivo, ven por sí mismos y sin consid~ 
rar la situación de los demás o si sus actos afectan a los o

tros miembros de la familia y, como ejemplo claro de familias 

educadas bajo tal modelo podemos encontrar aquellas en las -

que, a los niños de la misma, se les ha denominado coino niños 

de la calle, es decir, aquéllos que, desde muy temprana edad, 

son lanzados a la calle por sus padres (las más de las veces

desobligados y alcohólicos) para que, además de proveerles p~ 

ra sus vicios que primeramente deberán aer satisfechos, ver -

por si mismos para su sustento personal y, de ser el caso, en 

Gltimo lugar ver por del sustento de los dem&s hermanos que -

no puedan valerse o andar por ar solos. Resultaria inequitat~ 

va el constreñir, en el antes aludido estrato social, como ú

nico medio en el que se da tal sistema educativo ya que, como 

ejempla paralelo y en varios de los estratos sociales, los p~ 

dres crean rivalidad entre sus hijos al premiar las mejores -

notas o apoyos eatra-eociales al suntento y mantenimiento de 

la familia u hogar, haciéndo surgir en los hijos una compete~ 

cia en la que imperará más el interés individual que de grupo 
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y, con lo cual, se actualizará un modelo individualista de e
ducación. 

Todo lo antes expuesto e indicado nos muestra lo dificil y 

problemático que resultará establecer costumbres idóneas y a

decuadas para la correcta cimentación y estructuración de una 

familia y ya que, todo dependerá, del ejemplo y costumbres ·~ 

guido(as) por los c6nyuges y que, al ejercitarlo(as), harán -

surgir otras conductas diversas (provenientes de las observa

das y de las generadas por su libre albedrio) que formarán u

na amalgama que los hijos harán suyas y seguirán, como patrón 

de convivencia, en el hogar y f amili& que lleguen a constitu

ir en lo futuro. 

Hasta este punto y en forma sintetizada he expuesto la rele-

vantc importancia que, la costumbre, tiene para el "buen des~ 

rrollo, integración y funcionamiento de le familia" y, al no

poder seguir abundando el desarrollo de la indicada relación

(costumbre-famil ia), dada la diversidad y diferencias de las

costumbres y, consecuentemente, familias existentes que, di-

cho sea de paso, me impiden obtener en la vía de loa hechos y 

en cualesquiera de los estratos sociales existentes una fami

lia tipo o modelo a seguir y, en consecuencia, tan u6lo me -

resta señalar que, en mi opinión, las costumbres como elemen

to organizacio-educativo de los hijos encaminado ha otorgár-

les un •óptimo" y "correcto" desarrollo integracional a la s~ 

ciedad, seria aquél que, basado en las costumbres más idóneas 

y "morales" observadas en el grupo respectivo, fueran enseña

das a los niños er. un sistema educativo amalgamado, en cuanto 

a su estructura operativo-impartitiva, ,de los modelos autori

tario-paternalista y, en cuanto al fin deseado u objeto de eE 

señanza preparativa, de los modelos igualitario-individualis

ta. 

En efecto, tales sistemas educativos fusionados traera, en -

primer lugar, como resultado el respeto de la autoridad que,-
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por razones jurídico-naturalez, deberá ser ejercida por los -

padres quienes deberán aplicarla en tal forma que, cuando sea 

necesario para el bien familiar o del hijo en lo individual.

se actúe de manera autoritaria y, cuando el conflicto o pro-

blema acaecido sea intrancendente o irrelevante o los hijos -

requieran de apoyo o auxilio (sobre todo por actos devenien-

tes de terceros ajenos a la relación familiar directa), se -

proceda de manera paternalista: las antes indicadas amalqdmas, 

al la prime~a constituir la forma de gobierno en que será ce~ 

ducida la familia, deberá convenirse y establecerse entre lo5 

cónyuqes ya sea antes de la celebración del matrimonio o est~ 

blecimiento de vínculo civil relativo o, cuando menos, antes

del nacimiento del primero de sus hijos y, al la segunda con~ 

tituir la forma de convivencia e lnterrelación que será obser 

vada en la familia, deberá ser igualitaria cuando el caso a -

resolverse involucre a dos o más miembros de la familia e in

dividual cuando el caso a resolverse involucre aspectos que -

netamente puedan afectar a uno de los miembros de la misma. 

La práctica reiterada de tal sistema amalgamado de educación, 

consideró, creara una costumbre que, al ser observada en di-

versos hogares, sentará la cimiente para la obtención de fami 
lias mejor dirigidos y organizadas para constitu!rse en el a-

gente socializador de los hijos y, en tal raz6n, toda ces--

tumbre empleada para crear los programas educativo-amalgama-

dos antes indicados deber§ ser sustentada en los parámetros -

de evaluación y determinación moral señalados con antelación

dentro del presente trabajo y sustrayéndose, de las aludidas

costumbres, aquellas que, aún arraigadas en l~ sociedad, sean 

resultado de conductas viciados y se hayan observado por la -

sóla inercia histórico-social-familiar que ha imperado en el

país y aún cuando, tal inercia, devenga del •interés" económi 

co {demagógicamente señalado) de la ciudadania. 
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VI.- r A c T o R ! s D ! 
r A N I L I A R. 

DESillT!GRACION 

En este capitulo esquematizaré, de manera breve, los princip!!, 

les factores de desintegración de la familia que, en el anál! 

sis retrospectivo del presente trabajo se coligen y que, en-

tre otros, son; 

l.- EL DESCOllOCIMIERTO PARCIAL O TOTAL DEL DERECHO FMILIAR. 

Como hemos podido observar durante el desarrollo del presente 

trabajo, la. ausencia en el pasado y desconocimiento, ya que -

ea de reciente creación, actual del Derecho Fa.miliar y que, -

algunos tratadistas, lo clasifican como part~ del derecho pú-

blico, otros del privado y otros del social (como consta en -

algunos trabajos de investigación), constituye quizá la causa 

primaria de la desintegración social. 

En tal situación podemos encontrar, en el Distrito Federal, -

al ciudadano común y corriente que, no incluyendo al profesor 

o estudiante de derecho, en su mayoría desconocen sus obliga

ciones co•o: padres y esposos y, en igualdad de condiciones,

la mujer se encuentra ignorante de sue deberes y derechos ta~ 

to reapecto de su marido, como en relación a sus hijos. 

Aal 101 ciudadanos, en su mayorla, desconocen el derecho tan

to en lo general como en lo Faniiliar ya que, tanto en el seno 

escolar como fa~iliar, no se imparten suficientes conocimien

tos de los miamos y, por ende, mucho menos de la especifici-

dad que implica el indicado Derecho Familiar, ceapeat.e ,. ... -

cual, genericamente hablando, tan sólo se imponen de aquellos 

requisitos que deben cubrir para, cuando llegado el momento,

desean contraer matrimonio y le son informados por la Oficina 

del Registro Civil correspondiente y una vez llevado al cabo, 

no vuelven a tratar de aprender sobre las disposiciones con--
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signadas en el Derecho Familiar o a tratar de capacitárse, a

diestrárse u orientárse sobre una adecuada organización fami
liar y correcta educaci6n de los hijos. 

Efectivamente, no es sino hasta que, por algún motivo, surgen 

conflictos en el matrimonio o familia cuando los cónyuges, en 
lo individual o de manera colegiada, tratan de conocer cuales 

son sus derechos, obligaciones y el lugar donde se encuentran 

eetablecidos(as) y para lo cual, las más de las veces, se im

ponen de tales situaciones a través de un abogado que, claro

está, hasta esos momentos y de manera especifica al caso con
creto de que se trate, le(s) enseñará la parte conducente del 
Derecho Familiar. 

Lo antes indicado es lo que, en síntesis, el ciudadano común
y corriente tan sólo conoce y le interesa saber sobre el dere

cho familiar y, en tales condiciones, es por lo cual conside

ro. que el desconocimiento por el ciudadano, femenino y/o mas

culino, de aus derechos y obligaciones devenientes de las re

laciones con su cónyuge e hijos trae, como resultado, def i--

ciencias e inexactitudes durante los años de vida matrimonial 

en común y ya que, en tal desconocimiento, algunoe(ae) se ex

ponen, 1in saberlo, a abandonar a su c6nyuge embarazada o en

fermo(a), a aua hijos o bien, simplemente, nunca contrae ma-
triaonio para constituir una faailia. 

No obstante lo anterior y que al Derecho Familiar le falta e
ficientarae para atender más a la prevención de los problemas 
vividos y acaecidos en estos tiempos, resulta inegable que, ~ 

demás, sus disposiciones requieren una mayor promoción y d1f~ 

si6n (mediante los medios de comunicación masivos e individu~ 

lizados) que haga posible el arribo adecuado al conocimiento
del ciudadano, sobre todo promedio y, en tal raz6n, la publi

cidad empleada para tal efecto deberá ir dirigida, de manera

eapecial y preponderante, a capturar la atención de tal ciud~ 

dano promedio y de los estratos sociales medios y bajos del -
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pais y cuyos integrantes requieren encontrar. quizá con mayor 

urgencia y necesidad, principios y fundamentos que, dándole -

tanto al matrimonio como a la familia una consistencia firme, 

les haga posible adquirir una mayor responsabilidad cultural, 

moral, social y legal respecto de tales situaciones que, qui~ 

ran o no, los vinculan con otras personas y su medio y con la 

finalidad de que, conociendo ~llos los principios y objeto -

del Derecho Familiar, encuentren en tal derecho sus obligaci2 

nes y facultades que, como padres, hijos y cónyuges, deben o~ 

servar y llevar al cabo, sin soslayar que tales disposiciones 

del orden familiar, por pertenecer al mundo del deber ser y -

no del ser, podrán ser transgredidas por los individuos que -

deben observarlas. 

Finalmente, en mérito de lo antes señalado, considero que si

al Derecho Familiar se le da una adecuada difusión y publici

dad y, de manera paralela, tales medios sor1 apoyados y robus

tecidos en sus puntos esenciales, medulares o de fondo con -

conferencias y cursos (en los cuales no exclusivamente se tr~ 

ten los aspectos doctrinarios y normativos del Derecho Fdm1-

liar, sino todo aquello que ayude a la correcta cimentación,

fortalecimiento y desarrollo de la familia) que redunden en -

el bienestar de los matrimonios, las familias y del Estado ya 

que, las segundas, al constituirse en el agente socializador

de los hijos que debe de ser, cumplirá fiel y cabalmente con

uno de los, quizá, finee de mayor relevancia de su razón de ~ 

xistir y que es el de hacer surgir a la sociedad individuos -

que, además de ser dignos modelos o patrones a imitárse por -

sus congeneres, sean aptos para en sus respectivas familias -

futuras constituirse en el agente socializador de sus descen

dencias. 
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2,- DISCOllOCIMilll'TO DE PRI'ICIPIOS BILIGIOSOS. 

El ser humano, por reqla general, carece de cualesquier clase 

de preparación o educación de carácter espiritual ya que, por 

lo regular, los sistemas educativos aon encaminados a propor

cionarle a los individuoa los medios neceaarios para obtener
"herramientas que le harán posible su acceso a alcanzar la a~ 

tisfacci6n de sus necesidades corpóreas•, deveniendo de tal -

iapreparación del espíritu la ausencia, en él, de todo temor

(entendiendo a este último como ese algo abstracto que, dete
niendo el 1mpetu del ser humano y que alguno• llaman concien

cia, le lapida llevar al cabo cualesquier conducta que, como
últiao reaultado, le dañari o "le aermari au libertad" dentro 

de la sociedad) puéa creeri, por la preparación •material" -

que recibe o recibió, que la vida le fue dada exclusivamente
para este mundo y, como reza el dicho: •comamos y bebamos que 

mañana morireMos•, considerándose por él que ésta es la única 

vida y que, después de ella, nu hay nada más, inexistirá en -

el individuo (impreparado espiritualmente) todo temor deve--
niente de: hacer lo malo; de no reconocer el vinculo existen

te entre el y su pareja; de no velar, en su integridad, por -

el sustento y educación de sus hijos; y, de no tener respeto

por su aujer e hijos. 

Las antes indicadas omisiones o inobservancias por el indivi
duo, en el plano espiritual de toda reliqión, constituyen co.!:!. 
ductaa que iate último debe cumplir en esta vida para, en lo

futuro, cosechar eternamente loa frutos durante la vida mejor, 

eapiritual y perfecta al lado del Creador Universal. 

Efectivaaente, la ausencia de preparación y educación espiri

tuales en loa principios reliqiosos (sin aeñalárse de manera

esp9c{fica alguna de las •religiones• existentes ya que, como 

se señalara lineas arriba, el fin de todas éllas, por lo reg~ 
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lar, ea tratar de inducir al individuo a un noble proceder y
rectitud de ánimo) traerá como consecuencia el desconocimien

to absoluto de los principios mtnimos necesarios para que, el 

ser humano, no caiga en el libertinaje de hacer lo que quiere 

y, sin temor o remordimiento alguno que lo refrene, lleve al
cabo conductas incorrectas, por ejemplo, como dentro del ma-

trimonio lo sertan: el adulterio, la bigamia, el brindar ma-

los tratos al c6nyuge o hijos y/o el desatender o no propor-

cionar loa medios necesarios para la satisfacci6n del susten

to y necesidades de la pareja o hijos. 

Resultarta ajeno a un justo proceder el pretendérse que, toda 

peraona carente de religi6n, observará conductas libertinas -

ya que, como en todas las cosas, existen sus notables y evi-

dentes excepciones que, en el caso, confirman la regla en es

te punto consignada: en efecto, existen personas que carecien 

do de todo principio o doctrina de carácter regiligioso(aa) -

se abstienen de observar, en su paso por la vida, conductas o 

actos que, podríamos clasificarlas{os), como err6nees(osl~o·· 

impropiaa(oa) y ya que, tales individuos, cuentan o con prin
cipios •orales o con costumbres que, habiéndolos(aa) heredado 

de sus padres, resultan intachables. 

Asimismo existen personas que, creyendo conocer su religión y 

sin siquiera conocer aus fundamentales principios, adaptan é! 
tos últiaos a su vida y no eata a aqu6llos, conatituyendo es

to la cau1a por la cual inobservan loa verdaderos principios

de la misma y, quizá, no por malicia 1ino porque, si resulta

dif{cil aprender las cosas que son "útiles• para este ~undo,

cuanto •i• lo será conocer, aceptar y llevar al cabo aquellos 

principios cuyoa frutos se recoger5n, por lo regular, en una

vida que no es comprendida, por la mayoria, al no ser captada 

por la simple aprención de este mundo corpóreo, deveniéndo de 

esto último la causa por la cual, a veces y sobre todo en al-
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gunoa estratos de la 1ociedad, oe le da poca importancia a la 
enseñanza, preparaci6n y capacitaci6n en el conocimiento de -
cualquier religi6n, e1 decir, 1e da mayor relevancia el estu
dio secular que al estudio de principio• y normas reli9io1os. 

Aunado a lo 1eñalodo en la parte final del pirrafo que antec~ 
de a e1te y como otra de las cauaae por laa cuales ae ha sos

layado la prictica de loa principio• religio101, tenémoa que, 
desgraciadamente, la religión ha creado confuai6n, con el su~ 
gimiente de instituciones o sectas (como ae lea ha clasifica

do en la actualidad en loa diverao1 palees del mundo), lo que 
hace al 1er humano toaar ciertaa actitudes partidi1taD que lo 

orillan, por infortunio conforme a aua ideas y necesidades -
corpóreas, ha adherirse a uno u otro grupo o facci6n que, ~a

ciéndoee llamar •religi6n•, ee da a conocer por •u denomina-
ci6n o raz6n social reconocida y, lo cual, no deberla aer aai 
ya que, el conocimiento de cualquier •reli9i6n", por decirlo
aaI, no pertenece en lo exclusivo a algún grupo o aecta, ni -

en eate •undo ea •onopolio de nadie, como nue1tra Conetitu--

ci6n lo ha di1pue1to en au precepto garante 24 que, literal-
mente, indica: "Todo hombre ea libre para profesar la creen-
cia religiosa que mis le agrade y para·practicar lae ceremo-
niaa, devociones o actos del culto reapectivo, ai••pre que no 

conatituyan un delito o falta penado• por la ley. El Congr~ 
10 no puede dictar leyee que establezcan o prohiban religi6n-
alguna. Loa acto• reli9io1oa de culto público ae celebrarin 
ordinariaaente en 101 teaploa. Loa que extraordinariamente ae 
celebren fuera de Estos ae sujetarin a la ley reglamentaria.• 
(150) 

En tal magno precepto, el legiel11dor previ6 que, ni la "reli
gi6n ni el credo religioso, ion monopolio o pertenencia de a,! 

quien y, por tanto, el hombre ea libre para creer y ejercer -
la "religi6n" que él considere mejor para au prop61ito en ea-

150) CXB!laJI 1tll!l::im ~ las -.bl Uddw llldmm, ll:lilaiAl l!'C, S.A. l:E C.V. l• F 
diciln, 16cim, a:tLtze el! 19'.lJ -
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ta vida, 

En las apuntadas condiciones podemos colegir que, la •reli---

9i6n", resulta fundamental para gobernar el eaplritu del hom

bre que, infiriendo un temor de au Creador, se "medir5" en --

1u1 conductas y actos y no porque aa1 lo diaponga au Creador, 
aino por voluntad propia de su eaplritu (conciencia) para, de 

tal manera, vivir y ejercer los principios y enseñanzas que,

inducidaa en au esp1ritu por Dio• y/o enseñadas secularmente, 

le aervirán para observar un recto comportamiento durante eu
paao por este mundo ml•, no obatente ello y cOllo deegraciada

mente podemoe obaervarlo en la vla de 101 hechoa, tal situa-

ci6n no ae actualiza en el eer humano, de antaño o de nuestro 
tieapo, ya que, como antes lo precise, el individuo escoge la 

reli9i6n que ee amolda a las costumbres por el obeervadaa --

(por rutina o herencia de sus padres) o amolda tales princi-
pioa y doctrina religiosoa(sa) a sus aludidas costumbres, sin 
reparar ai talCea) princip.ios y doctrina los(al esta practi-

cando coco verd~deramente lo debe de hacer. 

El ante• aludido •amoldamiento o adopci6n", por el ser humano, 

de doctrinaa, loa principios y/o nor11aa "religioaaa•, las e-

fectúa el individuo sin ningún empacho ya que, careciindose -

por él de todo conocimiento y educaci6n espiritual reapecto -

de la •religi6n" que "hace• suya, no tendr5 temor alguno en -

dejar de cuaplir o correctaaente observar loa principio• y -
noraaa relativoa(aa) ya que: en primer término, tan a6lo laa

hara auyaa en lo que favorezcan a su interia, beneficio, pla

cer y aatiafacci6n de necesidades corpóreas individuales (sin 
iaportarle si la forma en que la(o) eata ejercitando le favo

recer6 en au crecimiento espiritual o, cuando menos, aocial;y 
en segundo término, como ocurre cuando se ignora el derecho y 

101 principios por el tutelados, la vos popular dice: "nada -

teme el que nada sabe" y, por ello, jamás podrán comprender -
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o evitarán hacer suyos los principios de toda "religión" que

señalen: Amarás a tu Creador (DIOS) sobre todos las cosas y,

máa aún inobeervarán, el amar a su pr6jimo como a si mismos -

ya que, al desconocer o no hacer suyo el amor inculcado por -

Dios y r.n el cuerpo del presente trabajo he precisado, no po

drán amñrse a si mismos (pues sus actos y conductas, como se

ñalara, irán encaminadas a satisfacer •necesidades" o lujos -

corpdreos del roomento y sin discernir si, tales actos o con-

ductan, redundaran o no en su crecimiento espiritual o, cuan

do menos, social) y, concecuentemente, aucho •enea podrán a-

mar a au(s) pr6jimo(s) en el cual, las más de lao veces, el -

individuo ve personificado el rival a vencer dentro de la so

ciedad y que, en diversos tratadistas, ha sido señalado como: 

"el hombre ea el lobo del hombre• y en tal adminiculado orden 

de ideas resulta insuperable que el hombre, para poder intc-

grárae o vivir en sociedad, primeramente deberá conocer y a-

plicar el amor dado y enseñado por Dios. 

En igualdad de condiciones, a las antes precisadas, podríamos 

dicernir ampliamente respecto de diversos puntos e interpret~ 

cionea relativos(as) a la doctrina, principios o fines de la

•religión" pero, al para DIOS, lo relevante es no saber tales 

extremos sino cumplirlos (refiriéndose por Jesús: •yo no vine 

a derogar la ley, sino a darle su cumplimiento•) ya que, el -

religioso cree cumplir con memorizar y repetir,{como el •1ari 

to•) loa textos relativos, y el que verdaderamente observa y

se rige por la palabra y enseñanzas de Dios es aquel que, ha

ci~ndo la voluntad de DIOS, ama a éste último y a sus próji-

como a et mismos pues, al Dios ser amor, el que ama a su pró 

jimo coao a sI mismo, conoce a Dios y, verdaderamente, se ama 

a si mismo y, de no ser así, el individuo respectivo es un -

mentiroso. 

Final~~nte señalaré que, como medio de corroboración de lo a~ 

tes mencionadu, basta observárse las noticias cotidianas que-
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haciéndo del dominio público: los homicidios, robos, guerras

(entre hermanos y ajenos) y demás escándalos acaecidos en la

sociedad, por ser difundidos en la forma que lo son o se vue! 

ven parte de la vida común y corriente o, por la forma y me-

dios empleados al ser difundidos, en ocasiones se tienen por

buenos algunos de los aludidos hechos o, cuando menos, alguno 

de los actores de los mismos es calificado como •el bueno" y, 

el otro, como •el malo•; amén de que, tales heabos, sean con

trarios a la moral, al derecho, a la religión o a las buenas

costumbres y con lo cual se inobservan los textos de los arti 

culos 60 y 70 de la Constitución Politica de los Estados Uni

dos Mexicanos que, textual y respectivamente, señalan: •La m~ 

nifestaci6n de las ideas no será objeto de ninguna inquisi--

ci6n judicial o administrativa sólo en caso de que ataque a -

la moral, a los derechos de un tercero o que perturbe el or-

den público.• y •Es inviolable la libertad de escribir y pu-

blicar sobre cualquier materia. Niguna ley ni autoridad pue

de exigir fianza, ni coartar la libertad de imprenta, siempre 

y cuando respete la vida privada, la moral y la paz pública.

Las leyes orgánicas dictarán las disposiciones necesarias pa

ra evitar que por denuncias de delitos de personas sean encaL 

celados los expendedores, operarios y demás empleados del es

tablecimiento de donde haya salido el escrito denunciado." -

(151) 

En efecto, de los transcritos textos garantes, se desprende -

la inobservancia de los mismos y que se actualiza cuando, en

los medios de comunicación masiva (prenso, revistas y televi

sión), son empleados medios, sistemas o elementos publicita-

ríos que, captando la atención del público al que pretenden -

inducirle el hecho (o a alguno• de los sujetos que intervi

nieron en el mismo), lo orientan para ·aisfrazadamente• ensP-

5arle una conducta •Joable", amin de que tales conductas re-

sulten ajenas a los principios tutelados por los preceptos g~ 
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rantes antes mencionados y transcritos. 

Robuateciéndo lo antes mencionado, en igualdad de condiciones, 

encontramos que en la Televisión Nacional (que resulta gratu! 

ta, haciéndola accesible a un mayor número de televidentes -

sin importar su estrato social), en primer término, tenemos -

las denominadas ~caricnturas" en las que se ha insertado tan

to la violencia y guerras entre países y civiles, como temas

con tintes pornográficos que, por las vestimentas de los "car. 

tones" empleados para representar mujeres y por la naturaleza 

latina de los mexicanos, resulta de mayor penetraci6n al sub

conciente de los televidentes y, en segundo término, tenemos

las denominadas "tele-novelas" que, cuando nacionales y por -

los temas en ellas tratados en los horarios de ou transmisión, 

abruptamente introducen en la conciencia del público menudo -

situaciones familiares y sociales no deseadas por los progenl 

toree y no se diga de las "tele-novelas~ extranjeras en las -

cuales, además de tocárse los temas indicados, se exhiben es~ 

nas inapropiadas para menores. 

En mi eatimaci6n tales actos, contrarios a la moral, al dere

cho y a las buenas costumbres, inducen curiosidad, rebeldía y 
deseo en loe nifios, jovenes y adultos, conmin!ndose o indu--

ciéndose a los interlocutores de tales eventos a observar con 

ductas y actos semejantes o iguales que, resulta insoslayable, 

alteran la integración de los mismos tanto respecto a sus pr2 

pias familias como a la sociedad de que forman parte y, cons~ 

cuentemente, tales situaciones alteran el orden estructural -

de las mismas al, en principio, desequilibrar el núcleo fami

liar y, finalmente como resultado último, provocar el desmem

bramiento e individualismo rivalista tan arraigado en nuestra 

sociedad. 
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3.- MORAL CONTRARIA A UN RECTO PROCEDER. 

Como anteriormente lo hemos visto, la ausencia de veracidad -

traerá como consecuencia la mentira que, adminiculada en la -

cobard!a que le dió lugar, nos llevará a no aceptar cuando h~ 

mos obrado mal u ofendido y. con posterioridad, tengamos que

enfrentar y reconocer tal actitud o hecho y frente a los cua
les, las más de las veces, no se tiene el valor de encararlos 

y, en su caso, pedir perdón o enmendarlos lo que, de hacérse

aa!, solucionarla la mayoría de los conflictos suscitados por 

tal hecho y sus efectos colaterales. 

En sociedad, las más de las veces, resulta de mayor efectivi

dad para el individuo el mantener una actitud recalcitrante -

de negativa de comisi6n del hecho o acto imputado que el rec2 

nocer haberlo verificado ya que, la primera actitud le apare

jará cuando menos el beneficio, aun cuando no se tenga dere-

cho a ello, de la duda y 16 cual, desde luego, se traduce en

el concecuente beneficio social que, en diversas ramas del d~ 

recho, se encuentra consignado en las disposiciones relativas 

y, en tal razón, resulta insoslayable que, en la jerarquiza-

ci6n social de la moral, todo parece dispuesto a contrario -

aensu ya que, a través de mecanismos o hechos contrarios a la 

verdad, de manera inmediata y expedita obtener un beneficio -

que, por lo general, se traduce en la inminente satisfacción

de sus necesidades, aun cuando éstas sean de carácter super-

fluo. 

La no confrontación de los problemas con valentia y como lo -

serian: el afrontar como buen padre y/o madre de familia todo 

conflicto acaecido a lo interno de ésta, se traducirá, con el 

paso del tiempo, en el engrandecimiento de la controvercia o
conflicto que, en el transcurso de su crecimiento, tan sólo -

podrá ser remendado o trasladado en el tiempo a través de su-
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enfrentamiento al margen de la verdad pero, jamás, será re--

suelto de plano o raíz por, la conducta adoptada en su aten-

ción, constituir más que un remedio una evasiva del mismo y -

no encararse el problema con la verdad, independientemente de 

lo bueno o mala, que resulte esta. 

El encarar cualesquier conflicto, controversia o problema, e

narbolándose el estandarte y siguiéndose la verdad debe ser -

inculcado y aprendido rlesde los primeros dias de la vida de -
los menores aun cuando, por decir la verdad, se obtenqa como

p490 un regaño o corrección disciplinaria y por ello, la par! 
ja o los cónyuges, deberán aplicar sanciones eje~plares cuan

do se descubra algún hecho ocultado o declarado con altera--

ción de la verdad y sanciones menos severas aún cuando el ac

to o conducta, verdaderamente declarado, traiga efectos cola

terales al sujeto activo o tercero, indistintamente de aquél

de éstos últimos al cual le haya aparejado perjuicio el hecho 

relativo. 

Lo referido en la parte final del párrafo que antecede constl 

tuye, en la actualidad, un proceder inobservado e incumplido

durante la crianza y formaci6n de los hijos y, de manera con

traria, para "no afectar el patrimonio familiar" se ha prefe

rido inducir en el menor conductas de hipocrecia, corrupción

y mentira que, entre otros muchos objetivos, impidan al antes 
indicada afectación patrimonial y, po~ tal razón, los más de

los padres de familia se ven impedidos para que sus hijos peL 

ciban las falsas y "disfrazadas~ informaciones que son trans

mitidas por los diversos medíos de comunicación existentes ya 

que, amén de que en los mismos se pretende enseñarles a tra-

vés de la confusión de valores el seguimiento de conductas d~ 

terminadas, los padres por las coductas "inducidas" en el ni

ño. señaladas lineas arriba, se ubican en una posición de im

posibilidad natural y juridica para tildar de falsos, mentir2 
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zos o condicionantes de la conducta de sus hijos, los alud1-

dos mensajes que, contenidos en los medios de comun1caci6n, -

son dirigidos a los menores (trayéndoles valores negativos o

err6neos) al, los padres, por lo se~alado haber sido los pri

meros que en sus hijos confundieron la verdad con la hipocre

cia o mentira y que, por simple lógica, no puedes condenar un 

acto o conducta observado por otro(s) cuando, por el haberlo

observado también y actualizándose la enseñanza de cristo que 

reza: "el que ha hierro mata a hierro mucre" o "la vara con -

que midas serás medido" o "el que por la espada hiere con e-

lla será herido", pueda paralelamente ser condenado por au(s) 

interlocutor(es); situación esta última que imperará cotidia

namente hasta en tanto, a trav~s de la verdad, 110 se afronten 

con valentia las respectivas responabilidades. 

En otro orden de ideas y respecto a la, con antelación señal~ 

da como virtud, valentía resulta inequívoco mencionar que eon 

más reconocidas, por la socjedad en su conjunto, aquellas co~ 

ductas en que resulto insoslayable la presencia de actos ce-

bardes y que, entre otros se actualizan o devienen, de ~os a!!_ 

judicados a aquel que no respeta a las autoridades o que, ha

ciéndo caso omiso de preceptos y disposjciones prohibitivas,

transgreden la norma con el afán de adquirir, simplemente, f~ 

ma y publicidad o el otorgamiento de un beneficio que, las -

más de las veces, sobrepasan el cubrimiento de sus necesida-

dea esenciales y, en igualdad de condiciones, tanto el que es 

alcohólico consuetudinario nunca satisfacerá su necesidad de

alcohol i el que le pega a su mujer siempre le pegar§ a su pa~ 

reja {indistintamente de que cambie ésta)1 el que tiene va--

rias mujeres y mientras sus recursos económicos se lo permi-

tan tendrá más; el que no auxilia a su pareja en los quehace

res domésticos, nor~ales y habituales, del hogar jamás lo hd

ra aún cuando cambie ésta: como el que lleva al cabo actos d~ 
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lictuosos, mientras su •libertad" o impunidad se lo permita y, 

en el caso, resulta aplicable el refrán social que reza: "Ge

nio y figura, hasta la sepultura". 

Como se mencionará, la sociedad ha tomado como ejemplo de v~ 

lentla las(os) anteriores conductas o actos y sin considerar

que, cuando menos la moral, las{os) tiene como cobardlas más

no obstante ello, al para el ser humano común y corriente re

sultárle más fácil llevar al cabo tales cobardes conductas, -

que aquellas que le implicarían el esfuerzo de encarar sus o

bligaciones (como padre, madre, hijo o conciudadano del país

º mundo} con valentía, prefiere inobservar éstas últimas para, 

conduciéndose dentro de las primeras "hacerse menos pesada la 

carga de la vida•. 

como se precisara en el punto relativo a la moral tratado en

el capítulo que antecede a este, la actitud o conducta contr~ 

ria al autodominio lo es el desenfreno que, entendido como el 

lib'ertinaje o la desvergüenza, al actualizarse dentro del ma

trimonio, de manera más evidente en estos tiempos, hace sur-

gir a la sociedad una pluralidad de hijos abandonados; madres 

y padres solteras(os)¡ padres que por razones del trabajo i-

nobservan, tanto de manera parcial como total, sus obligacio

nes relativas al hogar; desatienden el avance o retroceso in

tegracional, a la familia y sociedad, de la conducta de sus -

hijoa1 y, de manera general y en una palabra, descuidan todos 

o casi todos los aspectos devenientes de su relación vincular 

o conyugal con su pareja e incumpliendo con casi todos sus d~ 

beres consignados en el Derecho Familiar. 

El desenfreno, en una palabra, es una de las coductas que, de 

darse en alguna familia es heredada, por imitación, por los -

menores acaecidos en el hogar respectivo y que, por la misma

aparejar ~l incumplimiento de normas, leyes y reglas minimas-
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necesarias para toda convivencia en familia, provocará en los 

aludidos niños y adolescentes una ausencia de ejemplo correc

to y adecuado de las obligaciones que, como padres, se adqui~ 
ren con el nacimiento de los hijos, amén de que, las más de -

las ~eces y como se señalara, tales menores carecen, aún en -

la educación secular, de la capacitación y adiestramiento ne

cesarios para integrárse tanto con su futura pareja y familia 

como con la sociedad. 

En otro orden de ideas y a raíz de la falta de veracidad en -

el individuo, deveniente de la cobardía y el desenfreno antes 

mencionado, surge como resultado el acaecimiento de situacio

nes injustas como lo seriun la negaci6n, entre padres e hijos 

o entre los primeros entre sí, de darse reciprocamentc lo qur 

a cada uno le corresponde y, como se hizo notar con antela--

ción en este trabajo, en este caso la justicia sería la coor

dinación puesto que, entre·los miembros de la familia, cadü ~ 

no de ellos tiene, al mismo tiempo, tanto derechos como obli

gaciones, como ha quedado establecido en el capítulo relativo 

del presente trabajo y, por todo ello considero que, de prcd2 

minar en el hogar las situaciones de injusticia antes aludi-

das, no habrá posibilidad de coordinación y, por consiguiente, 

ninguno de los integrantes le dará a su ca-obligado recíproco 

nada. 

En mérito de todo lo antes señalado estimo que, la carencia o 

deficiencias en la moral de los miembros cabeza de la familia 

constituye el elemento fundamental de inexistencia de ésta ú! 
tima, de su incorrecta o inadecuada integración de la misma y 

de la incorrecta e inadecuada educación y preparación de so-

cialización e integración de los hijos y, como reflejo fiel -

de lo indicado, se tiene la proliferación y acentuamiento <le-
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divorcios y sus causas: de la rebeld!a en los niños y jovenes: 

Y de situaciones qu evidencian la presencia de desamor y de-

sintegraci6n tanto familiar como social y, por tal motivo, se 

acrecenta cada vez m¡s la necesidad de la intervenci6n del E! 

tado para, haciendo impe~ar la seguridad social, se oblige en 

el cumplimiento de los principios y disposiciones tutelados -

por el derecho, Ja moral y las buenas costumbres. 

Robusteciendo lo antes señalado e incentando ello se tiene -

que la moral y sus hábitos, tanto en los padres como en los -

hijos, se ven afectados, cambiados o trastornados por los e-

ventas que, aludidos en la página 177 de la presente tesis, -

son transmitidos o exhibidos ya sea en la televisión, cine, -

video clubs, periódicos, revistas {en sus diversos generes) y 

demás medios de comunicación masiva exintentes en la actuali

dad que, además de provocar lo antes señalado, hacen más dif~ 

cil tanto la integración d~ los miembros a las familias a las 

que pertenecen como a la sociedad, así como la integración de 

tales familias~ ~sta 6ltima, impidi~ndose por un lado que a

quellas se constituyan el agente socializador de los hijos y, 

por el otro lado, obstaculizándose la existencia de una con-

certaci6n social que, como elemento sine cuanon, es necesario 

para el adecuado desarrollo de todo país. 

AsI pues, considero, se hace necesario que las familias y so

ciedad, con apoyo en los principios religiosos que se han se

ñalado con antelación en el presente trabajo hipotético, al-

caneen principios morales firmes por su origen y a través de

su enseñanza, ejemplificativa por los cabezas de familia y -

dogmática d~ la docencia secular, se adquiera el compromiso -

ineludible de orientar y controlar cualesquier información, -

visual o acústica, que en transmici6n por los medios de comu

nicación masiva pretenda, conciente o inconcientemente, des-

virtuar p~incipios morales correctos. 
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4.- COSTUMBRES CONTRIUIIAS AL BUEN JUICIO. 

Como vimos en el capítalo referente a las costumbres, es difí

cil establecer cual de todas ellas seá la adecuada pues, lo -

contrario de tales costumbres, son aquellas actitudes que, -

controvirti~ndo y transgredi6ndo las disposiciones consign~-

das en el derecho, la moral y las buenas costumbres (estable

cidas y seguidas para tratar de alcanzar una mejor conviven-

cia tanto entre los integrantes de una familia, como de ésta

última en la sociedad) y de las cuales que, como factores de

destrucción y desintegración de la familia y sociedad, podrí~ 

mo& señalar las siguientes: 

El constituirse en alcohólico consuetudinario (ya sea en la -

persona del padre o la madre)¡ el tener hábitos que puedan i~ 

ducir a loG hijos a vicios; el sostener, frecuentemente y a6n 

por cuestiones intrascendentes, discusiones y disputas en lds 

que, las razones, vayan adminiculadas de ofen as mutuas y re

ciprocas (que se volverán trascendentes de ventilárse en pre

sencia de los hijos; y el corromper, voluntaria o involunta-

riamente, a los hijos e hijas con la práctica de conductas -

desviadas e inmorales. 

Algunas de las antes indicadas actitudes se encuentran, plen~ 

mente plasmadas, detalladas y reflejadas, en los periódicos.

en algunas series de televisi6n, en programas de radio y re-
vistas que pululan por las calles de esta Ciudad Capital y, -

al tales actitudes constituir una larga e inagotable lista de 

conductas que llevadas al cabo (pues hay infinidad de ellas -

que sustancialmente afectan a la fa~llia y a los hijos de la

misma) han sido ineficazmente combatidas por el Estado o des~ 

tendidas por ~ste al extremo de que, algunas de ellas, a con

trario sensu, han sido legalizadas por el mismo y, como en el 

caso, lo seria el concubinato que, la mayoría de la gente, -

confunde con la bigamia que, a su vez, es conocido también c2 

mo amasiato ya que, por lo regular, aquél que no ha contraído 
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matrimonio civil, -se puede dar el lujo de tener dos o más f! 
milias" sin que, por ello, incurra en al9Qn delito pues, por

no encontrárse regulado el vínculo que lo une a su parejo, no 

incurrirá en la trans9reción o inobservancia de precepto le-

gal alguno ya que, la norma respectiva, prevee que aún cuando 

se haya estado viviendo en concubinato con una amasia y, con

poeterioridad, por azares del destino abandonan a su pareja y 

se van a vivir con otra y después de cinco años de tal vincu

lo falleciera, la única que tendria reconocidos sus derechos

lo sería la última con la que vivió y cumplió con los elemen

tos eeencialea del matrimonio y no así la(s) otrals), lo cual 

veo con desagrado ya que, tengo entendido, el fin que persl-

gue el derecho es el de normar las uniones libres que, hable~ 

doae dado en otros tiempos, se seguían actualizando en este -

tiempo, sin que los intentos de regularización por el Estado

hAyan arrojado los frutos de refreno deseados y sI, en cambio, 

ha dado a la última concubina y a los hijos, engendrados y n~ 

cidos de.todas y cada una de dichas uniones que haya sosteni
do, ciertos derechos econ6micosl por ejemplo, los de carácter 

hereditario pero, el legislador, ha pasado por alto el afecto, 

confianza y educación de los hijos ya que, toda unión inest~

ble, no podrá dar la confianza y seguridad que todo niño, en

sua primeros días, necesita pues, una pareja que se une para

ver si da o no resultado esa unión, no está tomando en serio

su papel y, consecuentemente, mucho menos el de educar a sus

hijos, aat como el de ver por ellos y hacer que sean hombres

y mujeres en toda la extensión de la palabra, es decir: bue-

nos ciudadanos, buenos podres y madres de familia. 

Todo lo antes indicado es lo que, en cierta forma. el Estado -

ha dejado de lado o pasado por alto ya que, la familia, no e~ 

clusivamente requiere de uniones legalizadas sino que, las a

ludidas uniones, cumplan con su propósito primordial que es -

el de educar y preparar a los hijos e hijas para su integra-

ción a la sociedad considerándo, en todo momento del desarro-
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lle de aquéllos, el desarrollo observado por la indicada so-
ciedad. 

En consecuencia, toda costumbre contraria a la moral, a las -

normas y principios tanto de derecho como cte trato sociales -

basadas(os), estas(os) últimas(os), en la práctica de un buen 

juicio que sea seguido al ser adoptadas(os), no deberán ser -

permitidas, solapadas o legalizadas por los particulares, las 

autoridades y/o el Estado ya que, como ha quedado claro, en -

ocasiones las reformas a la Ley se han llevado al cabo por e~ 

prichos e intereses particularisimos de las personas o autor~ 

dades que ostentan, y en ocasiones detentan, el poder (ya sea 

este político o económico), sin verse más allá para poder vi~ 

lumbrar lo que, verdaderamente, le será benifico a los gober

nados para Ja consolidación tanto del matrimonio como de las

(amilias que, éste, llegue a formar y que, en igualdad de co~ 

diciones los hijos de la aludida familia, sean correctament~

educados en un ambiente que, sólidamente integrado con lo ~n

tes referido, resultará adecuado para su preparación y desa-

rrollo integracional a la familia y sociedad. 

Así pues, al hablar de costumbre, podemos ver que ésta resul

tará esencial y fundamentalmente necesaria (siempre y cuando

la misma se ajuste a la moral, al derecho y a las costumbres

adoptadas con aplicación de un buen juicio) para la correcta

y adecuada educación de los hijos y para el trato diario en-

tre los cónyuges ya que, las más de las veces, la conducta o

actitud de los aludidos cónyuges e hijos son reflejo inequív2 

co, en gran parte, de las herencias familiares realizadas por 

sus ascendientes y por lo cual, aún cuando las indicadas cos

tumbres resulten contrarias a las normas establecidas por la

misma sociedad. el familiar correspondiente, las verá como -

buenas al serle comunes en su forma y medio de vida, observá~ 

dalas, por lo antes señalado, aún cuando sean contrarias a 

las normas y principios consignadas(os) por el derecho, la m~ 

ral y la costumbre adoptada mediante el buen juicio. 
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En mérito de lo antes indicado considero de importancia rele

vante el establecimiento de planes y programas para la ciuda

dania y a través de los cuales se enseñe a niños, adolescen-

tes y adultos a saber discernir entre una conducta o costum-

bre insana o no idónea y aquella que es benéfica o idónea pa

ra su desarrollo óptimo tanto en la familia como en la socie
dad y, lo cual, ayudaría a la mayoría de la población y para

lelamente, de igual manera, legislar normas que regularán las 

costumbres y prohiban la exhibición o dlfusión: en radio, te

levisión, prensa, revistas y cinematografia de hechos, condu~ 

tas y/o simples actos que, enseñando la práctica distorciona

da, por los que los observan, de los mismos y los aleja de -

los verdaderos y nobles valores que deben eneeñárse y, quizá, 

inculcárse tanto a los niños como a los adultos y provocándo
que, éstos últimos valores, lleguen a ser repudiados o, cuan

do menos, dejados de lado por la comunidad del país. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

De todo lo expuesto en los Capitules que integran el presente 

trabajo y, en los cuales, de manera suscinta se ha atendido -

a los conceptos y sub-capítulos consignados en cada uno de é

llos, considero que pueden arribárse a las conclusiones si--

guientes: 

l.- Que, en la antigüedad, es decir, durante los períodos pr~ 

hispánicos: OLMECA, MAYA Y AZTECA, encontramos que las f~ 

milias fueron, primeramente, agrupadas en clanes que se -

encontr.aban vinculados por el pa.renteeco consanquineo y -

después, con el correr del tiempo, en segundo término en

contrámos el afloramiento de la familia individualizada -

que, basada en el matrimonio monogárnico, obligaba a 

los padres a educar a sus hijos, correspondiéndole al pa

pá la educación de los niños y a la mamá la de las niñas, 

fundamentándose, en las primeras etapas evolutivas de la

indicada familia individualizada, en el inculcamicnto a -

los menores de los principios religiosos y moraleE segui

dos por la sociedad y, posteriormente, la educaci6n era -

impartida por el Estado a través del CALMECAC y/o TELPOC~ 

CALLl en los que, si bien es cierto se enseñaba: astrono

mía, ciencia y "artes• (manual y de la guerra), también -

resulta cierto que, tal educación, era fundada o encamin~ 

da a partir de los principios religiosos y morales vigen

tes en la época. 

En tal razón,es de concluirse que, las familias OLMECA, -

MAYA y AZTECA (sin prejuzgar sobre los principios morales 

y religiosos empleados para fundar la educación de sus i~ 

tegrantes) constituyeron el agente socializador de loa hl 
jos necesario para su tiempo ya que, sus desapariciones -

corno culturas, devinieron de conflictos externos (invasi2 

nes de otros grupos étnicos y conquista por los españoles} 

y no por la desintegración de sus cimientos f amilio-soci~ 



l 8 9 

les que, como consecuencia, les aparejaran luchas intestl 

nas que los desmembraran o extinguieran como cultura. 

2.- Que, en las épocas: COLONIA!., INDEPENDIENTE, PORFIRISTA y 

REVOLUCIONARIA: en primer término podemos encontrar que.

tanto durante la Conquista como la Colonia, las familias

de los indÍqenas fueron destruidas, sojuzgadas y esclavi

zadas por el usurpador de color que, las más de las veces, 

disponían y dirigian los tiempos y movimientos de los in

tegrantes de tales familias, al grada de definir en éllos 

si podían o no reproducirse, cohabitar y, en una palabra, 

cumplir (como ahora los conocemos) con loa fines minimos

neeesarios y esenciales de un matrimonio y familia; en s~ 

gundo término encontramos que, durante el período del mo

vimiento y consumación de la Independencia, paralelamente 

a la vigencia de: trastornos sociales, ausencia de paz en 

P.lla, inestabilidad política y subdesarrollo económico de 

las más de las familias y país, también vemos a las fami

lias de los indígenas, jornaleros, peónes y obreros des1~ 

tegradas y carentes de toda preparación al ine~istir posi 

bilidades, para los integrantes de las mismas, de acceso

ª la más esencial y mínima educación y, tales situaciones 

de las familias de las clases pobres estimo que tuvieron

su devenir, tanto de las conflictos imperantes en el país 

y antes he enunciado, como por el surgimiento en loa indl 

viduos de sobreponer el interés particular al colectivo

que, de manera más acentuada, afloró en las clases altas

haciéndolas soju~gar al pueblacho (clase bajal para que.

con sus vidas, obtuvieran la independencia del país en b~ 

neficio de sus ya existentes y cuantiosas riquezas; en -

tercer término encontramos que, en igualdad de condic10-

nes y durante los períodos de Ref~rma y Porfirísmo, las -

fam1lios de las clases pobres (de indrgenas, jornaleros,

peónes y obreros) se encontraban desintegradas y sus m1e~ 
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bros impreparados¡ finalmente, en cuarto término encontr~ 

mos que, si bien es cierto, durante el movimiento Revolu

cionario y con motivo a la violencia existente en el país 

y la rece1ión económica consecuente, las familias utili

zadas para la verificación de los movimientos violentos -

que, de nueva cuenta, lo vuelven a ser las de la clase b~ 

ja y, como novedad, los de la clase media (actora in~eleE 

tual del movimiento}, se encontraban desintegradas por, -

sus integrantes, o formar parte de las fuerzas revolucio

narias o, por su impreparación, formar parte de la "bola'' 

y, por la vigencia de tales luchas intestinas, habérse r~ 

legado (por así decirlo} la necesidad de todo conocimien

to encaminado a la constitución y/o integración de una f~ 

milia más, también resulta cierto que, durante la consum~ 

ción de la Revolución (una vez alcanzada la paz del país) 

es cuando se empiezan a dar ciertas(os} organizaciones y

programas que, encaminados a incentar el conocim1ento de

la forma de fundar e integrar una familia, no es sino ha~ 

ta estos tiempos en que, mediante el establecimiento de -

directrices, empezamos a llevar al cabo los antes indica

das(os} organizaciones y programas tendientes a cimentar. 

estructurar u organizar y educar a la familia y los hijos 

que formen parte de ésta. 

Por lo que, en mérito de lo señalada, es de concluirse -

que, las familias COLONIAL, INDEPENDENCIA, PORFIRISTA y -

REVOLUCIONARIA no pudieron constituir el agente sociali-

zador de los hijos ya que, sus integrantes, fueron precu~ 

sores de la desintegración tanto familiar como social que 

impero en sus tiempos. 

J.- oue, durante la época moderna, podemos encontrar en cier

ta forma una estabilidad en la familia pues, aún cuando -
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sus integrantes no han soslayado y dejado de lado el pri~ 

rizar el interés individual respecto del que representa -

el colectivo del grupo (familia y sociedad) del cual for

ma parte, vemos que las familias ya cuentan, en su mayorl 

a, con hogar, tienen mayores libertades (sin prejuzgar -

los libertinajes y desvios en que, la misma, ha sirle a<loE 

tada), el cumplimiento (en cierta medida) de los princi-

pios sustentados por el Derecho Familiar y a través de -

los juzgados e instituciones competentes son observados y 
si bien es cierto, tales aspectos han fundado las bases -

para una correcta cimentación y organizaci6n familiar, -

también es cierto que, tales organizaciones y programas -

(instituciones, juzgados y leyes) han resultado ineficie~ 

tes, desde el punto de vista educativo-adieetrante-capacl 

tador de los integrantes de la familia, para integrarlos

tanto a los intereses colectivos de sus familias y socie

dad. 

Por lo expuesto es de concluirse que, la familia MODERNA, 

si bien es cierto ya cuenta con los elementos •materiale~· 

para poder correctamente organizárse y funcionar, también 

es cierto que por la ausencia de planes y programas educ~ 

tivos adecuados para enseñar y encaminar, a las parejas e 

hijos que constituyen cada familia, eficientemente en una 

correcta y adecuada integración a la familia y sociedad y, 

por consiguiente, la familia de la indicada época no •• 

ha constituido en el agente socializador de los hijos -

ya que, la misma, no ha 109rado superar en los individuos 

la priorizaci6n que éstos hacen de su interés particular

frente al interés vigente a la colectividad o comunidad -

de la cual forman parte. 

4.~ Que de lo anotado en el Capítulo III de este trabajo ---

es de concluirse que, apesar de las disposiciones consig

nadas, respecto de los diversos aspectos familiares exis-
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tentes, en: los Códigos Civiles de 1870, 1884 y 1932 y la 

Ley de Relaciones Familiares de Carranza de 1917, los pr~ 

ceptoe respectivos no se actualizaron (por inexistir las

conductas ideales en ellos previstas), ni se observaron -

por la ignorancia y analfabetismo que había en esos tiem

pos, ni se cumplimentaron en sus términos por la pobrezd

reinante en las familias lpués casi en la mayoría de las

disposiciones consignadas en tales cuerpos normativos sé

preveen situaciones que, en todo caso, pudieron imperar -

en familias económicamente estables y se pasó por alto -

las situaciones imperantes en Jos familias de escasos re

cursos). 

No obstante lo antes indicado se concluye que, al mediar

inef icacias en los preceptos normativos consignados en -

los antes indicados Códigos Civiles y Ley de Relaciones -

Familiares de Carranza (ya que pretenden regular conduc-

tas "familiares" que, ~e actualizárse, tan s6lo eran da-

bles, en ciertos casos, en matrimonios y familias ubic~-

dos(as) en un estrato social alto o económicamente "pu--

dientes", inadvirtiéndose las situaciones acaecidas en -

los demás tipos de familias existentes en las sociedades

gobernadas), haciéndo que, a dichos Ordenamientos, deba -

de tenérseles como privativos al, en sus preceptos, excl~ 

sivamente contemplarse a las indicadas familias ''pudien-

tes" y, por consiguiente, tales cuerpos normativos "tute

lares" del Derecho Familiar, si bien es cierto que const! 

tuyen una herraaienta que sirvió a la familia del indica

do estrato social •alto• para socializar a sus hijos, ta~ 

bién lo es que de alquna manera, positiva o negativa, fue 

una herraaienta para socializar a loe hijos pertenecien·

tes a las fa•ilias de estrato social •bajo•. 

s.- Que de lo señalado en el Capítulo IV de este trabajo pod! 

mos encontrar que, en las disposiciones consignadas en el 

Código Civil (en lo relativo a los derechos y obligacio--
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nes que mutua y recíprocamente se tienen los cónyuges en

tre si y entre ~stos y los hijos) que, regulando las con

ductas morales de la familia de ~clase alta", omiten prc

veer situaciones morales acaecidas en las familias de 

''clase baja• normando los actos de los padres e hijos en

tales hogares, haciéndo posible, de manera eficaz, el que 

los unos vean, en iqualdad de: condiciones, posibilidades, 

esmeros, intensidades y reciprocidades, entre ellos. 

En tal razón, como se señalara, el indicado Código, si -

bien es cierto que constituye una herra~ienta util a las

fa•ilias de la •ciase alta• para socializar a loa hijos -

de las mis•aa, tallbién lo es que, correcta o incorrecta-

mente, ha servido para sin lograr la integración de los -

hijos de las familias de la •clase baja• a sus reepecti-

voe núcleos, socializar a los miamos conforme a los prin

cipios inculcados por la sociedad. 

6.- Que, de lo indicado en el Capítulo V de este trabajo pod~ 

mos observar y concluir la necesidad, tanto en el derecho 

familiar y en las normas del Códíqo Civil, de ampliar aún 

más su campo de acción en lo referente a los aspectos por 

ellos tutelados del Derecho Familiar, tratándose de espe

cificar de manera concreta y precisa lo que son: el matr~ 

monio, el parentesco, la filiación y las obligaciones mo

rales, legales y objetivos que se persiguen con tales in~ 

títuciones juridicas y que, además, es de imperiosa nece

sidad el que, a los integrantes de las familias, les sea

infundida la necesidad de saber y conocer sobre los prin

cipios del Derecho, de la Religión y la Moral para que, -

tanto a través del amor, en primer término, por los dem5s 

miembros de la familia y, en segundo término, por sí mis

mos: como a través de un correcto seguimiento de los pri~ 

cipios basados en la: verdad, valentía, templanza y justi 

cia, se haga aflorar en los individuos familia-sociales -

la bondad y el amor por sus prójimos como por sí mismos Y 
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que, como elementos inherentes al ser humano, les permttl 

rá tanto sostener relaciones familiares y sociales más i~ 

tegrantes, como correcta y adecuadamente educar a sus de~ 

cendientes para que, una vez generalizado lo anterior en

la sociedad y alcanzado el indicado afloramiento, las fa

•ilias de la ~clase baja• también constituyan el agente -

socializador de los hijos que deben de ser y sin que, por 

ellas, se tenga temor de estar integrando individuos a la 

sociedad que, por la indicada educación, puedan ser final 

mente presa de otros hombres. 

7.- Que, de lo desarrollado en el Capitulo VI de este trab~JO, 

es de concluirse que, los medios de comunicac1ór1 (con ]~

distorsión qu~ han venido realizando de los fines busca-

dos por e1 derecho, la moral, la religión y la costumbrn) 

han llevado por caminos diferentes, según sus particulari 

simas interéses y objetivos perseguidos, a: niños, adole~ 

centes y adultos ya que, tanto a través de sus diverso~ -

sistemas de difusión {radio, televisión, prensa, revistas 

y cinematografía) como a través de los fines publicita--

rios inducidores en éllos empleados, se ha formado en la

simple abstracción conciente {nulificándo los aspectos P2 
sitivos y limitadores del impulso humano que se encuen--

tran radicados en su espíritu y yo interno) de los ind1v~ 

duos principios de valoración de hechos, conductas, cos-

tumbres y actitudes que, alejándose del buen juicio, ha-

traído consecuencias graves tanto para la familia como p~ 

ra la sociedad, influenciando grandemente a todos sus Ln

tegrantes sin importar su edad, sexo, estado civil o si-

tuación económica y a quienes se ha orillado, mediante su 

reiterada fomentación masivn, a observar conductas y he-

ches que, en su gran mayoría, son contrarios a los pr1nci 

pJos y normas del derecho, la moral, la religión y las 

buenas costumbres seguidas e interpretadas a la luz de un 

buen e integrador ~u1c10. 
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En tales condiciones y por tales medios de comunicación.

además de no constituir una herramienta que haga posible

ª las familias el eri9irse como el agente socializador de 

los hijos que debe de ser y, por el contrario, sus objctl 

vos también traer repercusiones quP afectan tanto a las -

familias y sociedad como al Estado, deberán rigorizárse -

la sensura y normas relativas a fin de que, sin violárs~

los derechos a las libertade5 tuteladas por los artículos 

60 y 7P Constitucionales, se limite el ejercicio de tales 

libertades a aquella linea periférica en la cual tiene su 

principio y fin las libertades sustantivas de los ciudad!!_ 

nos y la sociedad y, consecuentemente, sustraérse de los

lugares pGblicos aquéllos medios de comunicación en cuyos 

eventos, hechos, conductas y/o actos difundidos se atente 

contra el derecho, la moral, la religión y las buenas co~ 

tumbrcs seguidas y valoradas a la luz de un correcto e in 

tegrador buen juicio (familiar y social), restringiéndose 

tales medios a su exclusivo uso privado por el individuo

que {sin haber tenido conocimiento de la existencia de -

los indicados eventos o hechos por su difusión a través -

de los medios de comunicación masiva) quiera »d1sfrutar''

de ellos a través de Jos medios de comun1cación privada e

xistentes (T.V. por cable, centros de renta de videos, -

etc.). 

8.- Finalmente, en el análisis adminiculado de todos y cada ~ 

no de los Capítulos que integran el presente trabajo, así 

como de las conclusiones que ~nteceden a esta, es de scñ~ 

lárse que, en la actualidad, la familia (ya eea correcta

º incorrecta•ente) conforme a los principios i•puestos e

inducidos por la sociedad se ha constituido en un agente

socializador de los hijos, resultando irrelevante el es-

trato social ocupado por las familias. 
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9.- L~ familia como Agente Socializador de los HiJOS surge e~ 

mo un hecho espontAneo, ya que se care~c rle antececl~ntcs

que conlleven a encontrar familias que tenyan conoc1m1en

to del papel que tienen con los hijos, para su adaptación 

a o dentro de la sociedad y de cual es la educación más ~ 

decuarla y eficiente para alcanzar tal cometido ya que, d0 

manera más relevante en las primeras familias, la cduca-

ción no se daba con el propósito de adaptarlos u la soc1~ 

dad sino para que, los hijos de manera autónoma, loqr<Hdr1 

su subsistencia que, con el paso del tiempo y evolu~1on3r 

de la sociedad, se ha vuelto de m~s dificil alcance y, ~10 

manera paralela, los fines y propósitos de las fam1li.L ... -

. no se pueden vislumbrar con toda claridad yd que, esto~.

se han traducido en simples obligaciones que, al svr 1rn-

puestas, l nobservan cualesquier futur<l trascendenc 1 ~1., t~·· -

ra los hijos, tanto en su proceso de maduración como e11 -

el de su integración a Ja sociedad de la que forma partv. 

Es importante concluir ouc, e) antes indicado proceso a~

adaptación o integración a la sociedad, constituye el in

dicador contundente de valoración que, en cuanto a su co

rrecta o incorrecta aplicación por las familias, nos pur

mitc (en el an&lisis de tal aplicación de manera admin1c~ 

lada con lo positivo o negativo de los propósitos que se

pensaban o establecen por la sociedad) determinar si, las 

familias, cumplieron con el papel que tienen respecto u -

los hijos o si, por el contrario, tales familias (al c.:rC'

er que los aludidos propósitos son dados de antemano) no

cumpliendo con su objetivo hicieron que tales f incs p~s.1-

ran por los hijos como intrascendentes. 

10.- La familia en México, en su devenir histórico, ha enfren~ 

do 9randcs problemas, como lo fue la conquista y la dese! 
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tabilización social después de la Independencia, que dcj~ 

ron al pais sin un modelo, ejemplo o forma de familia que 

resultará imitable pues, por la desorganización y falta -

de paz social, aparejaron también desórdenes en las fami

lias que, por tales eventos, fueron desintegradas dejando 

para la posteridad y las normas familiares futuras, la a~ 

dua y dificil tarea de, en primer tirmino, regular las -

conductas de los miembros de la familia para alcanzar su

integración al núcleo social del que forman o formaran -

parte y para, en segundo término, tanto de manera parale

la como futura integrar a tales miembros a la sociedad de 

la cual forman parte, labor esta última que las normas f~ 

miliares alcanzaran al constituir, en la familia, el ageE 

te aocializador de loa hijos que debe de ser y, en conse

cuencia, es de concluirse que las normas relativas, posi

tiva o negativamente, han alcanzado tal fin conforme a 

los principios, fines y propósitos delimitados por las s2 

ciedades existentes en cada momento y a partir de 1932 de 

manera indistinta a que, como se señalara y por las def 1-

ciencias existentes (durante el correr de los años) de -

los medios de comunicación masiva, fueren sometidas los -

disposiciones legales correspondiente al conocimiento de

los gobernados. 
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